
CONTRATO DE ADQUISICIONES

NO. tMPE.t P-04-2023.¡tS.a
Aniversario

CONIRATO AEIEITO DE ADGIUISICIONES NO. ITAPE.I.P.O¡I-2O23.BIS.A, QUE CEI.EBRAN POR UNA PARIE EI, INSIITUTO
MUNICIPAI. DE PENSIONCS, REPNESENTADO EN ESIE ACfO POR EI ING. JUAN ANfONIO GONZÁ.EZ VITTASEÑOR, EN SU
canÁct¡t ot otntcTon, A QUTEN Et{ to sucEsrvo sE rE ornomrx¡nÁ "¡l rNsTtfulo", v ¡o¡ oru ¡irr¡ [a pEtsoNA
iIORAI' DENOIAINADA "MOPET MEDICAL 5.A. DE C.V." REPRESENTADA POR SU REPRESENIANIE TEGAI. ¡T I.¡C. ¡OSÉ
¡¡reí¡l pÉ¡¡z FLoREs, A QUTEN EN to sucEstvo sE tE DENoi INARA "Et pRovEEDoR", y ACIUANDo DE mA ERA
CONJUNIA sE LEs DENo¡llNA¡Á cono "rls PARtEs", tAs cuAtEs sE suJErAN Ar TENot DE rAs stcutENTEs
DEcra¡acroNES Y cúUsUtA§.

DECI.ARACIONES:

I. DECI.ARA "EI. INSTIIUIO"

l.l. Que es un Orgonismo PÚblico Descenlrofizodo de lo Adminisiroción Prjblico Mun¡cipol. con personolidod
jurilico y polrimonio propio, creodo medionle Decrelo No.87,l€$lO P.E., publ¡codo en elPeriód¡co OFtciol
del Rtodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo ocluolidod se rige por lo dispuesto en lo Ley
del lnsl¡luto Munic¡pol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANIONIO GONZAIEZ VlU.AiEÑOn, ocredilo su personolidod como Oirector det tnstiluto
Municipol de Pens¡ones, con nombrom¡enlo expedido o su fovor por el C. Pres¡denle Municipol, el tlc.
mAnCO At{fONlO BONlLtA i ENDCTZA, el dtu l0 de sepl¡embre del 2021, osí como con el Acto de fomo de
Proleslo conespondienle.

1.3. Que de conformidod con el orlícukf, I frocciones IX y xV y demós relol¡vos y opl¡cobles de lo Ley del lnstiluto
Munic¡pol de Pensiones, el lt{G. JUAN ANTONIO GONZATEZ VlttASE¡OR, en su corócter de Direclor, liene kf,s

focultodes poro representqr ol lnsr¡lulo, osí como poro reolizor los ocfos necesorbs poro el debido
funcionom¡enlo del orgon¡smo.

l.a. Que "El lN§nlUfO" tiene por obielo olorgor preslqc¡ones de seguridod sociol o los lrobojodores olservicio
del Municip¡o de Chihuohuo y los Orgon¡smos Descenlrolizodos que se incorporen, osf como los del propio
lnstiluio, en térm¡nos delolículo 1 de lo Ley del lnst¡tulo Munic¡pol de Pensiones.

1.5. Que liene su domic¡lio ubicodo en Colle Rb §enq #l lm, Colon¡o Afredo Chóve¿ C.P.31414, én eslo Ciudod
de Chihuohuo.

l.ó. Que con fecho 0i de febrero de n23, el Comité de Adquis¡ciones, Anendomienlos y Controioc¡ón de
Servicios del lnsliiulo Municipol de Pensiones, emil¡ó Aclo de onólis¡s de D¡clomen y emis¡ón del Folk)

odjud¡cotorio de lo llcllsctón Públbo ImPE-tP{+2023-BlS, con fundomento en los oriículos 29 frccc¡on lx
y x, 40, 64, 66, 67 y 83 de lo Ley de Adquisiciones, Anendom¡enlos y Conlroloción de sérvic¡os del Blo
Ch¡huohuo, y bs ortícubs ó3, ó4 y 85 de su Reglomenlo, o fovor de lo persono morol denominodo, "
,rlEDlCAt, S.A, DE C.V.", poro los Portidos 21?,258 \t 310, relolivos o lo ADQUI§|C|ó DE l^AICllAL
CunAClóN y ,tAIEIlAf QUlf ÚfGlCO, toly como se ocred¡to con el oclo de eso m¡smo Iecho suscrifo por
Com¡lé.

1.7. Que el presenle coñlrolo seró cubierlo conforme o kJ disponibilidod presupueslol del Eje¡c¡c

con recursos prop¡os, según se desprende del Acuerdo lomodo porelH. Ayunlomiento en lo
lol como se señolo en él olicio SRIA lAI l1l3ln22y el oficio 1Mll87UM2, emit¡do por Tesore

por lo que cuenlo con bs recursos, sofuenc¡o y l¡qu¡dez necesorirrs o fin de dor cumpli
obligociones que conhoe por v¡rtud de kr suscripcón del presenté insfumenlo.
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l.E. Que "E[ PTOVEEDOR' otrece Ios mejores cond¡ciones poro el lnst¡lulo bosóndose en cri'lerios de economío,
eticoc¡o, eñciencio, imporc¡ol¡dod, legolidod, honrodezy tronsporencio
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II. DECIAIA 'EI. PROVEEDOR'':

11.1. Que " OPER mEDlCAl'. S.A OE C.v.", es uno persono morol. sociedod legolmenlé conslilu¡do, toly como se
ocredifo con lo Rcriluro PÚblico No. 4,247, de fecho 05 de obril de 2002. olorgodo onle lo fe del Lic.
Armondo Eonozo Buslillos, Noloío Público No.23, del Dislrilo Jud¡ciol Morelos del Estodo de Chihuohuo,
inscrilo en el Registro PÚbnco de lo Propiedod y delComercio del Estodo de Chihuohuo, bqio el No. 42, Fol¡o
87, del Volumen 1ó5 del Libro primero de Cornercio, el dío 30 de obril de 2002.

ll.z Que el LlC. JO§É EFRA¡N PÉREZ ftOlES, como Adminislrodor úníco, cuenlo con Mondoto Generot ompl'§imo
poro Pleilos y Cobronzos. focullodes poro Admin¡slror los b¡enes y négocios de lq sociedod, eieculor Aclos
de dominio y poro emilir. suscrib¡t oceplor, olorgor, endosor, ovokfr o en cuolquier formo negocior fítulos
de crédilo, loly como lo ocred¡lo con lo Escriluro Públ¡co No. 4,247, de fecho 05 de obril de 2002, olorgodo
ont'o b fre dél Lllc. Armoñdo Bonozo Busi¡lbs, Notorio Público No.23, del Dislrilo Judiciol Morelos d€l Blodo
de Chihuohuo, inscrilo en el Reg¡sfro Púbfico de kr Propiedod y del Comerc¡o del Estodo de Chihuohuo,
boio el No. ¡13, Folio 89, del Volumén ló5 del L¡bro Primero de Comercio, el d'o 30 de ob'ril de 2002,
monifeslondo en esle oclo, boio proleslo de decir verdod, que los focutlodes que le fueron conferidos no
le hon s¡do revocodos, mod¡ficodos n¡reslringidos en tormo otguno.

11.3. Que enlre su obielo se encuenko lo compro, venlo, renlo, dishibucbn, fobricoc¡ón, importoclón,
consignoción, comodolo, exporloción, comerciol'troción en genérolde equ¡po máJ¡co. moleriolquiñrgico,
loborolorio, curoc¡ón. formocéulico y med¡comenlos.

ll.¡L Que su dom¡cilio fiscol es el ubicodo en Colle lapúb[co dc Uruguoy No. 52¡, Colon¡o Ponomslcono, C.P.
31210, cn k¡ cludod d. Chlhuohuq, Chlhuohuo, mismo que señolo poro oi y recibir todo t¡po de
nolificoclones y documenfos relocionodos con el cumplimento y ejecución obielo del presenle conlrolo.

11.5. Que se encuento regislrodo onie lo Secrelorfo de Hociendo y Crédilo Públ¡co con clove de Regisho Federol
de Confribuyentes mmKfxr¡losHDl. y que o lo fecho se encuentro ol conienle en el pogo de sus

obl¡goc¡ones fiscoles y en moierio de seguridod sociolconespond¡enles.

ll.ó. Que se encuenlro ¡nscrilo en el Podrón de Proveedores del Munic¡pio de Ch¡huohuo 2023, con |lo. da
frqmltc No. 70 y d. Proy.cdor No. I 197.

11.7. Que su Licencio Son¡lorio es lo número 08 0l? 08 dl2¡1, exped¡do el l3 de obrilde 2009, osim¡smo cuenlo con
Aviso de Funcionomienlo de Esloblecimienlos de lnsumos poro kl Solud número AFO-0¡l¿¡l-2qr2, de fecho
24 de jun¡o de m2: y cumple con los requis¡fos esloblec¡dos en lo Ley Generol de Solud, Ley Rlotol de
Solud, los Normos Oficioles Mex¡conos y demós d¡spos¡ciones opl¡cobles o lo molerio.

11.8. Que cuenlo con los recursos finonc¡eros y lécnicos necesorios, personol lécn¡comenle colificodo, osíco
conocim¡entos y copocidod requeridos poro lo odqu¡s¡ción de los b¡enes del presenle controlo, lo que I

permile gqrqnli¿qr q "E[ l]§TlTUtO" el cumpl¡mienlo de lqs obligociones controiCos en el presente.

ll.?. Que no se encuenlro én n¡nguno de bs supueslos conlempk dos por los orl'rculos 8ó y 103 de b Léy de
Adquisiciones, Anendom¡enlos y Conlrotoción de Serv¡c¡os del Eslodo de Chihuqhuo, por lo que cuénto con
lo legilim¡dod porq suscribk el presenle.

1l.1O.Que decloro bojo protesto de decir verdod, que cónoce el contenido de esle conlroto y los requisitos que
se esloblecen en el mismo y en el exped¡enle de lo t¡cllsclón Púbíco l¡lPE.LP.O4.2{,23 B¡S, osícomo lomb¡én
se obl¡go o llevor o cobo su cumplimiento de ocuerdo o lo esloblec¡do en el mismo, osícomo con lo demós
normotividod que conespondo.

corrraTo DE aDour¡rcrorls llo. ulrE-t?-04-203-al¡-4, caE¡uDo x)t El Rlmulo ¡lÚ¡rcr?at Dt ?Et{§tor{rs
Y la ?rrlox^ norar D!flonlaoa "tot:t fitotc^L 3.4. ot c.v.', c:rcIADo a 0t ot E¡tlto ol2o:r!.

'2023, C.ñt n([b .b lo mucrl. d.l Gcñcrd Frcíci3co Vllo' "2023, Ci.n dlos dél Polak no €n Chnuohuo"
Coté Rk! Serc No. I lO. Coloñio Altedo Chóle¿ CfüxJohuo, Ct*r.. r.Lloño Dr.clo IO7a, hrb://wwrt'rn¡cipiochluoñuo.gob.mx
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lll.l. Que §e reconocen muluomenie lo perconol¡dod y lo copocidod legolcon lo que se oslenton y concurren
o Io suscripcón del presente controlo de bueno fe, enconlróndose l¡bres de dolo. violencio, enor, les¡ón o
cuobsquiero olros v¡cios en su consenlim¡ento, obl¡góndose ol lenor de los s¡guientes:

c[ÁusurAs:

PRIIIEIA- OUEIO DEt CO¡ITRAIO. Bojo bs términos y condic¡ones de eslé inslrumenlo "Et l SÍ|IUIO". odquiere de
"Et PIOVEEDOI", o frqvés de un controlo obierto. los bienes cons¡stentes en iAATERIAI DE CUIACIóN y MAÍERIA!
AUllÚfGlCO, conespondientes o los Portidos s¡guienles, de ocuerdo o los especilicociones de kl col¡zoc¡ón
respéctívq, lo solicilodo en el ANExo uNO, PROPUESÍA IÉCttCa y ANEXO DOS, PROpUE§IA ECONó, tCA" osí como
lo demÓs documentoc¡ón conespondiente ol expediente de los Liciloción Públ¡co número li PE.l,P-O¿l-2023 BIS, lo

¡ cuol formo porte del presenle conkoto como si o lo lelro se insertose, de conformidod con lo s¡guienle:

PARIIDA CONCEPIO
PRECIO

UIIIIARIO
sll{ tva

PRECIO

UNIIARIO
coN tvA

CAMIDA,D
MiNtr¡A

CAMIDAD
M,AxrMA

219 i2t,607.m $25.0ó.1.35 Í31.ó2157 $79,O53.92

258 $27 6.1/ $320.3ó $ó r 5.58 f¡.s38.94

3t0 soNDA fotEy 2otR s¡tlcóñ GLoBo sMt Dos vtAs $200.00 $232.00 $r.503.3ó $3,/58.40

n/lPorfE
fotat $33.740Jr $84.35t.2ó

Elcontralc 5eró obierto con monlo mín¡mo y móx¡mo.€l monlo totoi de conlroloción seró él que décomo r€suttodo
el lotol de los port¡dos odjud¡codos según los precios ofértodós, "EL |NS¡ITUIO" puede odquirir cuolquier conlidod
de b¡enes duronfe lo vigencio delconlrolo, siempre y cuondo no se rebose él monto tolol móximo conlrolodo.

SEGUI{DA- ,utONIO. El precio lolol conven¡do poro llevor o cobo el objelo del conlroro seró por un monlo mínimo
de §33,2{1.51 OIEINTA Y IRES rtlt SEÍECIENTOS CUARENTA PESOS 5lllOO M.}{.] y e¡ monlo móx¡mo por lo cont¡dod

\- de §84,351.2ó (OCHENTA Y CUATTO Ml¡. IRE§CIENTOS CTNCUENTA Y UN PESOS 26ll O0 M.N.) ¡nctuyendo et tmpuesto ot
Vobr Agregodo.

De ocuerdo o lo señolodo, 'tAS PARfE§" convienen gue el presenle conlrolo se celebro o precios fijos, por lo que
no combiorón duronle lo v¡genc¡o del presenle conlrolo.

TEnCERA.- VIGENCIA El presenle conlroto tendró uno v¡gencio del 0l de l;br.ro dé 2023 ol 3l dé diclembre
2123, hosto que se cumplon los obl¡goc¡ones poclodos en el mismo o enlero sol¡stoccón de "E[ lNSflTlrIO", so
que se delermine Io lerminoción qntic¡podo del mismo.

CUARTA- CONDICIONES DE ENTREGA. Los bienes serón entregodos de conformidod con Io s¡gu¡ente:

Lo entrego de los bienes odquiridos invoriobbmente déberó hoceBe en el óreo de enfrego de olmocén
ub¡codo en los lnsloloc¡ones IMPE ub¡codos en Colle Río Seno número I 100 Cobnio Alfredo Chóvez, de lo
Ciudod de Chihuohuo, los díqs hóbiles de lunes o viernes en un hororio de los 09:00 o ¡os I5:00 horos, donde
serón recibidos por el personol designodo por "E[ lNStlIt,TO', m¡smo que podró rechozor y devolver
cuolquier bien que no cumplo con los especif¡cociones requeridos, los condiciones de colidod, o se
encuenlre doñodo u olro circunstoncio que le hogo inulilizoblé.

coiTl To DE^Daun¡cro Et lo. mPE-u-oa-2023,¡¡s-A, cEt¡lt Do ¡ot EL |lts¡¡uTo tuxlctp t oE tEttstoLEs

\

Y la PElsol{a rto¡ L DE¡toüti¡^DA "MoPEt ilEDtcAt. s.a. DE c_v., . cfltttaoo Et01 0E fEBtEto DE 2023.
VALIDADO

'2023, Cé¡iénoi¡ de lo .vni€rte del ccñerd Ffdrckco vro" "2023. C¡er¡ crlos d Rotorbrllo en CtihrdM"
Colc Rfc' Séño No- I I @, Cok¡nir ,\¡lre.lo ChóE¿ Ct*n drro, Chür-, Telétono Oirecto 1072), hlp:/wwwrrn¡¡cbiocrihuotruo.gpb.írx .
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III. DECI.ARAN "I.AS PARTE§":

MATTA VENTRATIGHI 20X25

aUfTA GRAPAS oUIRÚRGlCo - EXTRACIoR DE GRAPAS
EPIDERMCAS covtDEN REF. t 5o¿ó2
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2 El único med¡o vólido poro solicitud de los bienes odiud¡codos seró lo orden de compro expedido o lrovés
del Sistemo de "El, l]{$tfUTO'.

3. "EL PIOVEEDOR" deberó enlregor los b¡enes omporodos en codo orden de compro, o mós tordor en clnco
dlo¡ hóbllcs, sotvo que el mismo coincido con dio ¡nhóbil. en cuyo coso lo fecho de entrego se reconeró ol
s¡gu¡enle dío hób¡l s¡gu¡enle, s¡n dor lugor o lo oplicoción de peños convencionoles.

a. Lo tronsporloción de bienes, kr corgo y descorgo serón o corgo de "!t plovEEDor. osí como el
oseguromiento de los bienes, hoslo que eslos seon recib¡dos de conformidod por "El, lNSflIt fO".

5. Se verificoró que bs b¡enes se encuenlren odecuodomenle empocodos, con lqs envolluros originoles del
fobriconle, debiendo goronl¡zor to idenlificoción y enkego de los bienes que preserven sus cuolidodes
duronle el lronsporte y olmocenoje. s¡n mermo de su vido úlily sin doño o perjuicio osuno. Los bienes y sus
envoses y/o empoques deberón idenf¡ficorse y cumpfir con lo esfoblec¡do en lo Ley Generol de Solud y sus
Regklmenlos, Comisión Federol Poro lo Prolección Conlro Riesgos Sqn¡lorios, Normos Of¡cioles Mexiconos y
demós normoi¡v¡dod opl¡coble.

6. "EL PIOVEEDCTI" deberó enlregqr lodos los bienes cumpliendo con los requisilos de colidod eslobbcidos
en b Ley Generol de §olud, Leg¡sloc¡ón Sonilorio y demós ordenomienlos oplicobles. Cobe resollqr que
mientros no 5e cumplo con lqs condiciones de enkego esloblec¡dos, no se dorón por recibidos y oceplodos
los b¡enes y se oplicoró lo sonción conespondbnte.

7- Poro oquelbs productos que, denlro de su v¡do úlil, es dec¡r onles de lo fecho de coducidod. presenlen
olgÚn defeclo, o elóreo usuorio de "El, lt{srlTlrlo' mon¡fiesle olguno queio en elsenlido de que el uso del
produclo puede oléclor lo col¡dod delserv¡cio que se proporciono ol derechohobienle, d¡chos moleriotes
serón resguordodos y se notificoró o .El, ptOVEEDOt" poro su combio inmediolo.

8. "El PlovEEDor" se obl¡go o responder por su cuenlo y riesgo de los doños y/o periu¡cios que, por
¡nobservoncio o negligencio de su porte, llegue o cousor o "EL INSIIIUIO" y/o lerceros.

,. Lo odquisición s€ limiloró o bs bien€6 incluidos en el p€senle controlo. por b que "Il PIOS{OO*" esloró
obligodos o consewor o d¡sposición de "E[ INSIÍIWO' existencio suficienle de lodos de bs produclos que b
seon odiudicodos.

10. "El PROVEEDOR' deberó goronlizor que conloró con lo enlrego de bs insumos dkectomenlé dé, foMconte
o de su d¡slribuidor oulorizodo, por el periodo de v¡gencio del conlroto.

¡1. "El' PIOVEEDOI" deberó conlor con un ejeculivo de enloce poro el lnslilulo Municipol de Pensiones, lo
onlerior poro el mon¡loreo de lo olenc¡ón y cumplim¡ento del oboslo en el lugor de entrego, que ol mismo
tiempo lendró lo función de enloce enlre "Et INSIIIUIO" y "EL PIOVEEDOI" poro verif¡cor lo colidod de I

b¡enes, quedondo estoblec¡do que "Et lNSIlrulO' no guordoró n¡nguno reloc¡ón loboro¡ o dé olguno o
espec¡e con "EL PiOVEEDOR".

12. El moleriol deberó lener uno fecho de coducidod no menor o l2 meses conlodos o porlir de lo fecho
enlrego o "Et lNSllfUfO".

OUINIA"' FORi A DE PAGO. Poro el presenle controlo no se olorgoró ont¡c¡po. El pogo se realizoró de monéro
mensuol, denlro de los 20 dios hób¡les posleriores o lo entrego de los bienes, o enfero sorisfocción de "El u§tllUlo',
segÚn conste en el contro reclbo respectivo, y previo presenloc¡ón de los focluros que cumplon con los requ¡s¡los
Flscoles requeridos. Lo focluro deberó venir ocompoñodo por los documentos comprobolorios de los moterioles
solic¡todos: orden de compro, número de ,octuro, fecho, descripción, coslo un¡torio é ¡mporle totol

- 
-=-. vaLIDA ocollTl^To DE ADaú§rcto¡tts llo. tM?E-t?.t ¡.2023.!ts,a. cfl.Elt^oo poi Er ll{sTru¡o tutitctpaI oE pcNlloit¡s

Y ta ?Etsor{a üotAl oEt{ont¡lDA "t¡otÉt ttDrcAL 3.A. Dlc.v.". cEtEltaDo Et ot ol lEllt¡o ot 2023.

"2023, C€ntonorb d€ lo muéde delGon€rol Fioncbco vflo" "2O3, Ci€n oilos dct Rolorbmo éñ Ch¡hrohuo.,
Cd€ ño §.io Xo. I I O, Colo.ro AIAldo Cháv.z. Cl*rrduo, Ctth., Triéloño Dft.cio to7a, hitpr/vrwwjnt,ú:¡ri,ct*IJdrro.gob:Ír¡
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El pogo seró cubierlo en monedo nocionol mexicono, medionte cheque nom¡nolivo o fovor de .El, pROVEEDOI, en
kls oficinos de "EL l]¡$lIUTo', ub¡codos en lo direcc¡ón Colle Rio Seno, No. I IOO col. Atftedo Chóvez de esto c¡udod
C'P.31414, los díos hóbiles de lunes o v¡emes en un hororio de los 9O0 o los ls:Oo horos. O bien, podró reolizone
med¡onle tronsferencio electrón¡co, segÚn los dolos proporc¡onodos por "E! p¡ovEEDoR, o "El,lt{$rt,ro".

§Exla' GarNdAs. "EL PtOvCEDo¡'se obl¡gq qnte "Et tx$rufo", o presentor o més iordor dentro de tos lQ di2s
s¡gu¡enles o b frmo del conlroto, hs goronli:s siguienles:

A" GAIANIA DE cuxlPl¡ lE¡lTo.- "El, PlovEEDoR", gorontizoró el f¡ely exoclo cumpl¡m¡enlo de todos y codo
uno de los obligociones o su cotgo, medionle pól¡zo dé fiqnzo en monedo nocionol emilido por uno
Instiluc¡ón Afionzodoro legolmenle oulorizodo, ocredilodo y dom¡clllodq Gn el E¡iodo dG ch¡huohuo. o bien
cheque certiñc'odo, cheque de cojo o cheque cfuzodo, expedido por *GL trcirfEDot, con ccrgo o
cuolqu¡er lnsliluc¡ón Boncorio o fovor del lnrllhro l¡lunlclpql d. pen¡¡on.a, conforme o lo esloblecido en los
orlículos 84 y 85 de lo Ley de Adqu¡s¡ciones, Anendom¡énlos y Conlroloción de Serv¡c¡os det Eslodo de
ch¡huohuo y los orlículos 8ó y 88 de su Regbmenlo, por un imporle equ¡vo¡enle oll0% dcl monlo lotd mórdmoqdJudicodo, sin ¡ncluir el lmpueslo ol volor Agregodo. Dicho goronlb seró devue[o uno vez que et contrqlo
hoyo sido cumplido en todos sus rérminos, o enrero sotisfocción de .E[ rNsrrulo-.

B. GATAi¡TíA PAIA RESPONDEI DET SANEA¡IIE'{TO EN CASO OE EVICCIóN, VICIOS OCUI¡OS, DAÑOS Y
PEIJUICIOS Y tA CAUDAD DE tO§ SE¡VICIOS.. "Et PIOVEEDOR'se obl¡go o gorontizor, el soneom¡enlo poro
cosos de evicción. los defeclos y vic¡os ocullos de los bienés y de Io col¡dod de los servicios, osícomo los
doños y perjuic¡os, y cuolquier olrq résponsobilidod en que hub¡ere incunido, medionte pólizo de Fionzo en
moneda nqcionql, emilido por uno lnsl¡luc¡ón Afionzqdoro legolmenle ouforizodo, qcreditodo y dom¡c¡tü¡do
an c Edodo dc cHhuohuo, o bien cheque cerlif¡codo, cheque de cojo o cheque cruzodo, exped¡do por "EL
P¡OVEEDOi" con corgo o cuotquier lnstituc¡ón Boncorio o fovor del lndlftro Munlclpol da pendon.s conforme
o lo esloblec¡do en los orlículos 84 y 85 de lo Ley de Adquis¡ciones, Anendom¡enlos y Conlroloción de Servicios
del Estodo de Ch¡huohuo y los ortículos 8ó y 88 de su Reglomento, por un imporle equivolenle ql toyo d.l
monto loicl mrirlmo o-dludcodo, sin incluir el lmpuesfo ol Volor Agregodo, debiendo permonecer vigenie
duronte los 3 meses posteriores o kr fecho de lo úlfimo enirego de Ios bienes o ol concluir lo prestocón del
servlcro

\_ "EI lNsfln fO", podró llevor o cobo kr e.¡ecución de kls gorontbs en bs siguienles cosos

. Cuondo "El' PIOVEEDOi' incuno en incumpl¡m¡enlo de cuolqu¡ero de los condiciones pocfodos.
o Cuondo 'E[ PTOVEEDOR" suspendo kf entrego de los bienes sin couso jusi¡f¡codo.
. Después de ogoior los penos convencionoles poclodos en el presenle ¡nslrumenlo conkoctuol.
. Cuondo incuno en violoción o lo esloblecido por los Normos Mexiconos de Solud y demós dispos

oplicobles.
En coso de rescisón de conlrolo. En esle coso, lo oplicocón de lo goroñlío de cumplim¡enio
proporcionol ol monro de los obligocione! incumplidos.

Uno véz cumpl¡dos Ios obl¡gociones de "E¡. PROVEEDOR" o solisfocción de ''EL IN§IIIUIO", previo petic¡ón de .EL

PIOVEEDOR' por escrilo, "El, lNSIfllrTO" procederó o exlendér lo consloncio de cumplimienlo de tos obtigociones
conlrocluoles poro que se inicien bs trómiles poro lo concebción de io goronrío dé cumpl¡miento del contolo, en
cuonlo o lo goronlÍo de soneomienlo poro él coso de ev¡cción, v¡cios ocullos, doños y pérjuicios y colidod de los
servicios, "Et PIOVIEDOR- podró presenlor su escrifo uno vez que hoyo lronscunido el p€riodo de vigencio de lo
goront'ro.

nes

coxllalo D! aoqu'croxr¡ ..o. l.?Eu-fl¡t-r!0,t!.¡l!A. cElE¡ta.r. ?G' Et tf,$IIUTO ,*".? r D€ t¡*ttOXE¡ n.tr= ffio?:
v rA ra¡ore§er ogor¡¡ror.rcra norcel u or c-v.., cn§rrc n or or r¡¡ao ot ¡¿¡. 5--jJ '¡¡üi¡
'2OZ), Cerfll'|ob de lo ñ,crt. ctat Géierd Frcflcico yao" .ZlU, Cbñ otó. dE{ pordirno .n CH|lcluo"

cdeRbs.not¡o.I10,Colú*¡^IredoChóve.cp!od¡,o.cñh-reríorEDiecro(oza.NhJ,wrui:bbdar,dxEso6rE
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Aniversarío

SÉPflmA- IIODIñCACIONES. El presenle conlrofo podró ompl¡orse, m¡enlros permonezco vigenle, respecto dé los
b¡enes, obielo del prcsenle insfumenlo, de conform¡dod con lo esloblec¡do en el orlÍcub gg de lo Ley de
Adquis¡ciones, Aneñdomienlos y Conlrotoc¡ón de Servicios del Btodo de Ch¡huohuo, s¡empre que él monlo tolol de
dichos mod¡ficoc¡ones no rebose en coniunfo, el30% {lre¡nto por ciento) de bs conceplos y volúmenes esloblecidos
orig¡nolmente en los mismos y er precio de ros b¡enes seró ¡guoror pocrodo orig¡normenre.

En el supuesto de que el presenle controio se mod¡fique, "Er PTOVEEDOn' se obligo o mod¡ficqr k¡s gorqnlils de
cumplimienfo y de los defeclos, v¡c¡os ocuttos y dqños del b¡en, osÍ como cuolquier olro résponsob¡t¡dqd en que
hubiere incunido, en el mismo porcenloje mencionodo en lo Clóusulo sépt¡mo, en reloc¡ón con el monlo
mod¡ficodo.

Cuolquier mod¡ficoción ol presenle controlo deberó formolizoBe por escrilo por porte de "EL INsI!IUIO., los
instnrnenlos bgol€s re§pectivos serÚn sussitos por el serv¡dor públ¡co que b hqyo h€€f,É en el conhoio o que los
susliluyo o eslé focullodo poro ello.

"Et PtovEEDo¡'§e obslendró de hocer modificociones que se refieron q prec¡o, onl¡c¡pos, pogos progres¡vos,
espec¡ficoc¡ones y, en generol, cuolqu¡er combio que implique olorgor cond¡ciones mós ventoiosos o un proveedor
comporodos con kls eslobbcidos originolmenle.

OcIAv^"' PEI{A CoNvEl{cloNAL En coso de olroso o defeclo en lo enlrego de los b¡enes o en lo prestoción del
servicio objelo del presenie confrolo, se opmcoró uno peno convenc¡onol en los términos del orl-tculo g9 de b ley
de lo moferio y 98 de su Reglomenlo. por b que en coso de que'Et plovEEDol" no enlregue los bienes en el
liempo requerido, él óreo requirenle desconloró el costo ol que fue odquirido con e¡ proveedor extemo, oplicondo
nolq de crédito, en lo focluro inmed¡olo Fsrerior oJ incumplimiento-

Ademós, lomb¡én se podrÓ opficor peno convenc¡onoldel pogo de lo focturo mensuol un l% {Uno por cienlo) én
los s¡guienles supuesfos:

l. Alroso in¡usfmcodo en ro enrrego de ros bienes o no se presre en er rugorindicodo.
2. §e ocumulen mós de 3 queios en el mes, seoún se nolifique med¡onle ov¡so de "E1INSñUIO'.

Los penoÍdodes se opficqrón hoslo llegor ol I O% (Diez por ciento) del monro totol del conaoto, que cones@nde o
lo goronl'n de cumplimienlo de conlroto, no debiendo exceder del monlo de lo cilodo gorontir.

A su vez "E[ PROVEEDOI' oulorizoró o "EL lt{fmrfO' o desconfor de lo focluro respectivo. los conlidodes que
resutlen de opl¡cor penos convencionobs, sobre los pogos que se debon cubrir o "EL PIOVEEDOR", obligóndose o
presentor el documenlo fiscol conespondienle y de no entregorlo "EL lNSfffUIO' podro refener el pogo res VO

Uno vez que seo oplicodo lo peno convenc¡onol hoslo el IO% delmonlo lolol móximo delconlrofo, o porcuo
o5

er
ofro couso de incumplim¡enlo, 'Et INSIfIIITO" podro oplor por b rescisión odm¡n¡strol¡vo del confroto en
delorl'rcub 90 de lo Ley de Adquisic¡ones, Anendomienios y Conlroloción de Serv¡c¡os del Rlodo de Chihuoh
qdemós hocer efeclivo lo goronlíc de cumplimiento.

Poro deleminor lo oplicoción de kx sonc¡ón estipulodo, no se lomorón en cuenlo los demoros molivodos por coso
forlu¡to o fuerzo moyor, o por cuolqu¡er olro cousq que o ju¡c¡o de "Et lNsf]fl,ro" no seo imputoble o .EL

PlovEEDOt'.

xovE¡{A- RBCI§tót{. 'Et lt{9IfI,IO' podró resc¡ndf odm¡nislrof ¡vomenle esle controto en coso de ¡ncumptimienlo
de los obligocbnes o corgo del 'EL PlOvEEDOt", de conformidod con el orlículo 90 y demós opl¡cobles de lo Ley
de Adquisiciones, Arrendomienlos y Conlrotoc¡ón de Serv¡c¡os del Estodo de Chihuqhuo. En lol supueslo, ,,EL

lNSllIt TO" horó efectivo to goronlío conespond¡enle otorgodo por "EL PIOVEEDOR".
coxll^Io D: aoctligctott! io. llrÉ. t ?.oa-ñ¿t,att-a. caBtaDo lt t a ti¡Iltro fiuitct?aT OE PENIIOXEs

,lt - ,,23

Y t PttsoNA üot t oExoftt{aDA 'raotEt EotcAt, !a- oE c.v.", cHÉttaDo Er ol Dt taltEto ot 2021

J
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Asl mismo, convienen "l'As PA¡1E5" que "EL lNsflrlrro' podró rescindir este controlo de presenlorse qlguno de loss¡guienles cousoles:

¡. cuondo "EL PTOVEEDO¡" modifique o o[ere susronciormenre er objero der presenre conrrofo.2 cuondo no enrregue bs b¡enes de monero oporruno o por no opego^e o ro dispuesro en er presenre
conlrolo.

t' Por susl2ender iniustificodomente lo eñtrego de bs bíenes o negorse o conegir tos defic¡encios delecfqdospor "Et lNst[ufo".
¡l' Cuondo'El PlovEEDot" incunq en follo de verocidod tolol o porciol con reloción o lo ¡nformociónproporcionodo poro lo celebroción del presenle controlo.
5' Por todos oquerros ocros u omis¡ones que, por responsobir¡dod, ¡mpericio, inexpedéncio, mor monéio,

deshonesridod, probidod, y ofros. 'Et pRovEEDoR" ofecie o resione er intefés de "Et rNsTrTufo".ú' cuondo 'E[ moycEDor no eniregue rss gqrontir* estqbrecidss en er presenle contrcrto.7. Por incumpl¡m¡enlo o cuolquiero de los obr¡gociones esioblecidos en esle inslruménlo.

lndependientemenle de lo términoción o resc¡s¡ón del conlrolo onles refefido, "Et ?¡ovEEDo¡, osume loresponsobilidod civi' y en su coso démondos que procedon por los doños y pedu¡cios que se puedon defivor conmotivo del objelo del presenle conlroto. .EL PIOVEEDOR,, eximé de cuolquier responsobili,Cod q "Et, lilSIlIUIO,,hoc¡éndose el m¡smo responsoble de lo conlrotoc6n dé seguros o reol¡zor los oclividodes y médidos que en su cosoeslime convenienles poro dichos efeclos.

DÉCl',sA' rEsPo sABluDAD.' Poro el coso de que "EL PtovEEDoR" enlregue bienes que no cumplon con lonormoliv¡dod oplicoble, o que en olgún coso provoquen doños o los derechohob¡enles y/o beneñc¡orios, "E¿PRovlEDOr se obligo o reporor fnlegromenle eldoño y/o periu¡cio cousodo, y én su coso, o resorcir o "EL lNsÍruro"bs importes que hubiere erogodo por el lrolom¡enlo méd¡co requerido, deb¡endo deducir dichos ¡mporles de lofocluroción que conespondq.

De ¡guol monero "Et PRovEEDol" sero responsoble hoc¡o "Et lNslrflno" y los derechohobienles por negtÍgenc¡o,
impericio, dob o mob fe en gue ¡ncuno el peBonol designodo poro kl reottzoción delobiefo de esle ¡nslrumenlo.

DÉCl A PllxlERA- rElfllNAoót{ ANTICIPADA'Et lN§TlIuTo' podró dorportérminodó ont¡cipodomente etpresente
conholo por rozones de inlerés generol fundodos, doñdo oviso o "El, ptovEEDOl", cuondo fn"no, .on .¡-n.o ot" \
nolurobs de onl¡cipoc¡ón, de conform¡dqd con el orlfcub 9l de lo Ley de Adquisic¡on.r, nr..noor¡"nrorl \
Confroloción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo. - 'N

L

Aniversario

Poro
efeclos delpresente conlroio, "EL ll{Sfift IO,, po
de los bienes obieto de esle conlrolo, o fin de
como responsoble de dicho supervisión, lo !lC.

rconduclo de lo Coordinocón de Enfermerío, supervisoró lo en
que séon enlregodos correclomenle, nombrondo poro lol o
ENt. NOIMA tEItCtA QUtñONEZ BACA, Coofd¡nodoro de En

del lnslilufo Mun¡cipol de pensiones, en generol poro
de ocuerdo o lo esloblecido en el ortícub &3 de
Controloción de Servic¡os del Eslodo de Chihuohuo.

odminislrory verif¡corel cumplimiento del presenre instrume;
I Reglomenlo de lo Ley de Adqu¡s¡ciones, Anendomienlos

En coso de que "El' INSÍITUIO' detecle, con molivo de lo supervis¡ón onles mencionodo, que lo odqu¡s¡ción de bs
bienes 5e reolÍzo con especificoc¡ones distinlos o los esloblecidos en esle controlo o lo col¡zoción ofrec¡do por.El,
PROVEEDOI" debidomenre firmodo§, "E! INSItIuo" podró proceder o resc¡nd¡r odminislrolivomente et conlrolo,
conforme o lo estobbc¡do en kr Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Conlrotoción de Serv¡c¡os del Eslodo de
chihuohuo y en su coso, se horó efecrivo ro goronlío de cumprim¡enro der presente ¡nsrrumenro.

"Et PROVEEDOR" deberó conlorcon un enloce que foc¡lile lo comun¡coción con "EL lNsfllUIO", poro el moniloreo
de lo otención y poro verificor lo col¡dod de los bienes y el servic¡o de sum¡n¡slro. Designondo en este oclo

)

co¡TtATo oE aDQU|S|C|OXE§ XO. ü¡?!-!p-O¡t 2023.üS.A, cEtEtr oo pot Et sTrulo tÁut{tctpA r DE pE¡ilo ¡sY tA ?EiSO¡  mot^r DENOI ¡ADA

VALIDADO
OeD¿rtamento

dld del eok ú¿io .n Cliirduo'
lo72l, hxpúwv.wryuicipixt*uúuo.sob.mx

s,1:"=
U-r'ylE

luridico
r lolc^l. s¡. oE c.v." , cEtEltaDo Étol ot tEttEto oE 2023.
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NOMERE ¡¡lÉroró cottEo Ntco
Sqñlieslebon Schiebeck 614152266a estroleg¡osoc@rfioperrnedicol.mx

oÉc¡ e ¡¡nc¡m- Rt§¡o¡¡s¡¡luolD u¡o¡ru. "tAs PAlrES', reconocen y ocepton que no exisle reloción loborol
olguno enlre ellos, o enlre el personol de "E[ lNsrlfuTo" y el peaonolde "Et pRovEEDoR" por lo que "ta§ pAlfEs,,
serón responsobles codo uno con sus respecl¡vos empleodos, de lqs obl¡gociones polronoles de corócler loborol,
fiscol, de seguridod soc¡oly de cuolquier otro índole, respeclo de su propio personoly se exfenderó hostq en ionto
tronscunon los plozos de prescripción respeclivos, de conform¡dod con b d¡spuesto en lo Ley Federol del Trobojo.
Ley de ÍNFONAVfi, Ley del lmpuesto sobre lo kenlo, Ley delseguro Socioly demósordenomienfos bgobs oplicobles,

"Et PROVEEDOR" conviene por lo mismo, que "Et lNSIfTufO" no liene ni odquiriró ninguno responsobilidod derivodo
de lo reloción de lrobojo de los func¡onorios y empleodos de 'Et PROVEEDOI',, que loboron bojo lo ¡nmedioto
direcc¡ón, dependencio y subord¡noc¡ón de es'le, por lo que "Et PROVEEDOT" se obtigo o responder de todos tos
reclomociones y preslociones que ¡os irqbojodores presenten en su conlro o en conlro de "EL lNsfltUIO, por lol
concepto, y en ningÚn coso "E[ PTOVEEDOR" cons¡deroró o "E! INSI|TUTO' como potrón soliCorio o susl¡1ulo.

Por b lonto "EL PROVEEDOR" como "El, lNSflTlrTO" se obligon o socor en poz y o solvo o su conlroporte, de cuolquier
reclomocón, procedim¡enlo, iu¡c¡o o demondo que se inlerpongo en su conlro, yo seo de tipo loboroL en moterio
de lrobojo, seguridod sociol, fiscol o de cuolquier olro fndole, direclo o indlrecto, que por rozones de lo elecución
de esle conlrolo " I'A§ PARfE§' pudieron ser objelo, obligóndose lo porle cuyo responsobilidod ocosionose Io
molestio o su controporle ol pogo de doños y perjuic¡os que se ocosionose poresto couso.

DÉCIMA UARTA- CONIIDEN CIALIDAD. " Et PnOVEEDOR' se obligo o guordor y montener lo confidenciol¡dod del
obielo de esle conlrolo, de lo ¡nformoción recibido y proporc¡onodo por "EL lt{SfffUIO", o que seon observodos por
.Et PROVEEDO¡".

"Et PROVEEDOR' horó que sus empleodos, represen'tonles. osesores o subconlrolislos que lengan acceso o
conocimiento de Io ¡nformoción conf¡denc¡ol, lo guorden y monlengon bojo dicho cqrócter. cumpliendo con los
obligoc¡ones de confidenc¡olidod que oquí se estipulon. Lo onlerior en el entend¡do que "E[ pROVEEDOR" deberó,
en coso de ser necesorio. celebror fodos oquellos conlrolos o conven¡os de confidenc¡olidod, o f¡n de que sus
empleodos, representqnles. osesores o subcontrolistos protejon lo informocíón confidenc¡ol. Así mismo, se obligo o I

tomqr bs medidos que seün necesürios poro que e¡ personol o su corgo currlpb y obÉr3rve lo esliputodo en ese I
clóusulo, debiendo obslenerse de d¡vulgor o reproducir porc¡olo lololmenle lo informoción de lo que pudiero llegorL
o lener conoc¡mienlo, dejando o solvo elderecho de "EL l SIITUTO" poro ejercilor los occiones legoles que pud¡eron
resultorle con mot¡vo del incumplimiento de lo oqui poctodo

"E[ PnOvEEDOn" deberó proleger lo informocón conlidenciolque les hoyo s¡do revelodo, con el m¡smo grodo e
cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proieger su propio informoc¡ón confidenc¡ol
PROVEEDOR" reconoce y oceplo que fodo lo informoción y documentoción puesto bojo su responsobilidod o o
que llegoro o lener qcceso con motivo del objeto del presenle controlo, incluyendo. los sislemos, lécnicos, mé
y en generol cuo,qu¡er meconismo relocionodo con lo lecnologío e ¡nformoc¡ón de lo que pudiero lener
conoc¡m¡enlo en el desempeño delobjelo del conlrofo, es prop¡edod de "EL lNSTltUTO',.

"tAs PANES" convienen que lo vigencio de los obligociones conlro'nlos @r virlud de lo presente clóusulo subs¡sl¡ró
indef¡nidomenle, ¡ncluso déspués de terminodo lo duroción de esfe inslrumento. Lo ¡ntormoc¡ón y octividodes
presen'tes, posodos y futuros que se oblengqn y produzcon en virlud del cumpl¡mienlo del conlrofo, serón
closificodos expresomenle con el corócler de confidenc¡ol, olendiendo o los principios estoblecidos en lo Ley de
Tronspor€ncio y Acceso o lq lnfonnoción Públ¡co del Rtodo de Chihuohuo osí como en lo Ley dé prol€cción de
Dolos Personoles del Esfodo de ch¡huohuo, por lo que "tAS PARTES' se obl¡gon o guordor esfricto conf¡denciol¡dod
respeclo de lo informoción y resultodos que se produzcon en virtud delcumplim¡ento del presenté ¡nslrumenlo.

Colflr TO Ot ADOi,ISICIO¡{ÉS tto. tttPE-tP.O¿1.2023-U§,A. CELEIIÁDO ¡Ot Et llrtrwo UNtCtpAl DE pE¡tsto Es
Y L PE850I{A MO¡ 1, OEtaOt ttiADA "t opE¡ MENCA I,5.4. DE C.V." CEI.E¡IADO EIOI DE ¡E8IE¡O DE 2O2A
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Por b onterior, "EL PIOVEEDOR" monifieslo en este oclo bojo protesto de dec¡r verdod, no enconlrorse en
de los supueslos de ¡nfrocc¡ón o lo Ley Federol del Derecho de Aulor, ni o lo Ley de lo prop¡edod Industriol.

DÉclrAA sÉrfl¡lA- tEcoNoct¡ulENTo co r¡AcTuAt. "tAs pARrEs" convienen expresomente que o k] firmo
presenle conlroto quedo s¡n efecto legol olguno cuolquíer ofro negocioción, obligoción. o comun¡coc¡ón e
estos, yo seo orol o expresomen.le que se hqyo dodo con onlerioridod o eslo fecho.

del

DÉclmA oc-¡AvA- cEslót{ DE coMlA?o. "tAt PAlrEs" se obligon o no ceder, trosposor o enoienor por cuotqu¡er
fílub bs derechos y/u obligociones que derivon del presente conlroto, sin prev¡o ouiorizoción por escrilo de lo otro
porte.

oÉcml lov¡ltl' t*llg¡oes s¡elt,lols. Poro el cumplimi€nto de tos obtigociones que codo uno de " tas pA*¡Es,
conlroe por virlud de lo suscripc¡ón dé esle conlrolo monifieslon que ocluorón como ent¡dodes lololmente
independ¡enles. En consecuencio, 'IAS PAIIES'bojo ningún supueslo podrón comprometer o lo otro en conven¡o
o controto olguno, n¡ controlor empreodos o trobojodores en nombre o répresenroción de su conrro

ntno o

co¡Tt^to DE 

^DaUElCtOraEs 
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"20?3, C.nt¡!ñdb dc
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fn ccBo de ineumpfimisnto, 'us lAf,tt§" se reservúr expresorflente bs sccioneÉ que conhrme o ctsedro leBcore§pondon, lonlo odminislrofivos o jud¡cioles, o fin de reclomor los indemnizoc¡ones conducenles por bs doños
y p€rjuic¡os cousqdos, osícomo lo oplicoc¡ón de bs sonc¡ones o qué hoyo lugor.

DÉclmA oul¡ÜA- Avlso DE ?rlvActDAD. "Et ll¡lstl?uo", do o conocer o "Et pRovEEDot" et s¡gu¡ente oviso deprivoc¡dod simplificodo.

§e señolo ol "Et P¡OVEEDO¡" que el "E! lNslllufo", cuenlo con un sistemo de dotos personoles y que tos dolos
obtenidos en vi4ud del presenle controlo, son poro efecio de eieculor los occ¡ones necesorios poro su suscripción,por lo que lo finolidod de lo oblenc¡ón de los dolos personobs es poro verificor lo viobi[dod de ¡q ¡nformoción
proporc¡onodo pqro kl conl¡nuidod dellrómile que conespondo.

Los dolos personoles que se sol¡cilon son exclus¡vomenle bs necesorios poro lo reolizoción de los fines mencionodos,
por b que es obligotorio el proporcionor kl ¡nformoc¡ón requerido. Los dolos que "El, plovEEDot, hoyo
proporc¡onodo serón lronsferidos o: lo Unidod de Tronsporencio y Dolos Perconoles. y de ohíse le doró el monéjo
odecuodo, los dofos personoles podrón ser fronsfeídos o los d¡versos óreos de "Et hlsflTt IO, con lo finol¡dod dé
que se cumplo oportunomente el obieto del m¡smo; ol Conseio Directivo del lnsi¡lulo Munic¡pol de pens¡ones en
cumplimiénto o lo estoblecido en el orllculo 5 froccióh ll de kr Ley del tnstihJio Municipol de pensior¡es; qsi como o
los ouloridodes iurisdiccionoles y/o invesligodoros que lo solicilen en el eiercicio de sus funcionés.

El lilulor de los dolos podró eiércer sus Derechos de Acceso, Récfiflcoción, Concebción, Oposición y portob¡lidod
de Dolos PeBonoles, osÍcomo negol¡vo ollrolom¡enlo de sus dotos, onlé lo Unidod de Tronsporenc¡o con dom¡c¡l¡o
en Colle Rio seno #l t00 de lo colonio Alfredo chóvez dé esto ciudod de ch¡huohuq, Chihuohuo, feléfono ó14-2ol-
ó&00 exlensión ó259, conéo elecfrónico uddod.ton¡por.nclq@lmpc.gob.mx, o por med¡o de to plolofomo
Nocionolde Tronsporencio en ro dirección erecfrónico üvu. otqro.mod€,rronrpoiencl'org.mx.

El oviso de privocidod y los comb¡os ol mismo serón publicodos en el porlol del lnstituro Municipol de pensiones, en
lo dirección ebc'lrónico wrw.lmp.w.b.mplochlh,gob.mr.

oÉcl a sExfA' oEtEcHos DE PIOPIEDAD lrfiEtEgfuAl- "Et PtovEEDOR" seró el único respon§obte y por tonio se \
obl¡go poro con 'El, INSÍlItÍfO", o responder por los doños y/o periuicios que le pudiero cousor o éstá á o terceros. ^lsicon motivo de kl presloción delserv¡cio, víolo derechos de oulor. de potenles y/o morcos u olro derecho inherenlJ-
o b propiedod ¡ntelecluol o reseNodo o nivel nocionol o inlemocionol. L
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CONTRAfO DE ADQUISICIONES

NO. ti PE-¡.P-(N.2023-BtS-A

Ninguno de los Íérminos y condiciones del presenlé instrumenlo deberó inferpreloBe en el senl¡do dé que "LAi
PATTES' hon constiluido o§uno reloc¡ón de sociedod o osocioción, por lo que no se coniunton ni se unen oclivosporo efeclos de responsobiridodes fiscobs o frenle o lerceros, ni de cuohuierolro nolurolezq.

ucÉsl A- onEcAclot{Es. rodos los notiñcociones y comun¡cociones que se diriion.tAs pAttES, comoconsecuencio del presenle conhoto, incluyendo el comb¡o de domicil¡o, deberón consfor por escrilo y serenlregodos en los domicilios yo mencionodos en elcopilulo de,,DEctARAclot{Es,,del presenle conlrolo.

UgÉt¡ml ¡nm¡rl.- r¡sotuc¡óx o¡ cornov¡¡slts. Los conhoveñ¡os que se susciten con motivo de toinlerpreloción y cumplimiento del presenle conaolo, serón resueltos in¡ciolmenle de común ocuerdo enlre.LAiPAlrEs"' en coso conlrorio' "LAs PARTE§' ocuerdon suierorse ol proced¡m¡enlo de concilioc¡ón previslo en el orl'rculo125 de lo Ley de Adquisic¡ones. Anendomienlos y Conlroloción de servic¡os del Blodo de ch¡huohuo, y en sudefeclo, se somelerón ol Juicio conlenc¡oso Adminislrol¡vo, prev¡slo en lo Ley de Jusl¡cio Adminislrolivo del Esrodode Chihuohuo.

uqÉslmA SEGU DA' tEclstAclóN APucABtE,- "tAs patfEs" poro et cumptim¡enlo det presente controio, seobl¡gon o suielorse o los láminos, lineomienlos, procedimienlos y requisilos que se estoblecen en lo Ley de
Adqu¡§iciones. Anendom¡enlos y Conlroloción de Servic¡os del Estodo de Chihuohuo, su Reglomenlo; lo Ley de
Juslicio AdminislrcrliYo del Estüdó de Chihuohuo y demós disposicbnes odminisfolivos opf,cotles en to rncrlerio y
supbloriomente o lo dispuesto en el Cód¡go Civil y Código de procedim¡entos Civiles ombos det Blodo de
Chihuohuo.

l--t Ani vetsdrio

vlcÉslmAIEtcElA' JUtlsDlcclóN Y coflPEfENClA. "¡,As PAfiE§" monifieston qu€ en e§te cont¡.oro no ex¡rre ningún
vicio del consenlimiento que pud¡ero invol¡dorlo y olendiendo o lo nolurolezo del presenle inslrumenlo legol, "IAS
PArES' ocuerdon somelene o lo jurisdicción de los lribunoles con compelenc¡o en lo ciudod de Ch¡huohuo, eslodo
de Chihuohuo, renunciondo por lo lonfo ot fuero que pudiere conesponderles en rozón de sus dom¡cilios presenfes
o fuluros, o por cuolquier olro couso.

IEIDO OUE FUE ET PRESENTE CONTRATO, Y EI{TEIADA§ TA5 PARÍES DE I.A§ OBIIGACIONES QUE VIRTUD OET MIS,IAO
CONTNAEN, [O TINMAN DE CON IDAD EN tA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., E[ DíA OI DE 8RE DE 2023.

"ET INSTIIUTO"

ING, JUAN A GONZ AI.EZ VIttA§ENOR c.P. srwrA vA
DIRECTOR SUBDINECIORA RATI A

DR. ATTONSO EÑO ERAS
h

r.rc. ENF. NOt ONEZ BACA
SUBDIP cooRDl DE ENF

"Et VEEDOI"

r.rc. JosÉ FtoiEs
TEP¡ESENIAIITE TEGAI DE

"rutoPEn ,úEDtcAL S.A DE C.V."

coxtlalo DEAoau'croxE¡ xo. [?!.u-oa.rtE-¡¡¡"A. cBE*aDo tor n H¡Irutof,ur.r r D! r,*!¡.rrEs ,- 
--{= valroaoo

a
"20?3 cÉñre.ddo ot6 to mué.te d€lG€ñerol Eoncbco vilo" ..2023, 

Cieñ dlos d.t Rolorismo ñ ChihucúM.cole Rlo seio No. I l@. coloñio Allredo chóve¿ chñuo¡@. chih.. tetétoño oirecto lo72), hthr/ww-rñ,icipi*hitrarr".g"t^,

IO dc lO
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crpitá¿ de tráóa¡,

y result¿dosñ-
ál CONTRATO DE ADQUISICIONES

NO. ü PE-tP-0¡t-2023-8¡5-8É43 - zr23

Aniversario
CONÍRAIO ABIERIO DE ADQUISICIONES NO. IiAPE.LP.O¡I.2O23.BIS.B, QUE CEI.EBRAN POR UNA PARTE ET INSIIruIO
MUNtctPAL DE PENsroNEs, REpnESENTADo EN EsrE Acro poR Et tNG. JUAN ANToNro coNzÁ[Ez vlu.AsEñoR. EN su
clnÁct¡n ot orr¡cIon, A eurEN EN ro sucEsrvo sE rE orHo¡t¡¡lanÁ "fl ¡NsflTuTo". y poR oIRA pAnTE tA pERsoNA

i oRAt DENoT TNADA "GRUpo RUtAND. s.A" DE c.v.", REPRESENTADA poR su REPRESENTANÍE LEGAT n c. mlníl
JosÉ MUñoz ttcóri¡, e eurEN EN ro sucEstvo sE tE DENoMTNARA "Et pRovEEDoR", y ACIUANDo DE MANERA
coNJuNrA sE r.Es DENoi^rr{ArÁ cor¡ro "rAs paRTEs', tAs cuArEs sE suJETAr{ Ar. TENoR DE rAs stGutENTEs
DEcrARAcroNEs y cr.Áusur¡s.

DECTA¡ACIO ES:

1.2. Que el lNG. JUAN ANÍONIO OOXZÁ,EZ UUASEÑOR, ocred¡lo su personolidod como Direclor del fnslilulo
Municipol de Pensiones, con nombromiento expedido o su fovor por el C. Presidenle Municipol, el LlC.

IARCO ANTONIO BONlt[A mENDOZA, el dío l0 de sepfiembre del 2021. osí como con el Acto de Tomo de
Prolesto conespond¡enle.

1.3. Que de conformidod con el ortículo 8 frocc¡ones lX y XV y demós relqlivos y oplicobles de lo Ley del hstilulo
Munic¡pol de Pensiones. el lNG. JUAN ANTONIO GONZÁf¡Z Vll,L¡S¡ÑO¡, en su corócfer de Direclot fiene los

focultodes poro represenlor ol lnslilulo, osí como poro reolizor los oclos necesorirf,s porq el debido
funcionom¡enlo del orgonismo-

l.¡1. Que "EL INSTITUIO" tiene por objeto olorgor preslociones de seguridod sociol o los lroboiodores olservicio
del Munic¡p¡o de Chihuohuo y los Orgonismos Descenlrol¡zodos que se ¡ncorporen, osí como los del propio
lnsl¡tulo, en términos delortículo I de lo Ley dellnsl¡tuto Municipolde Pens¡ones.

1.5. Que l¡ene su domic¡lio ubicodo en Colle Río Seno #l100, Colonio Alfredo Chóve¿ C.P.314i 4, en esto C¡udod
de Chihuohuo-

1.6. Que con fecho 01 de febrero de 2023, el Comilé de Adquisiciones, Anendomientos y Conlroloción de
Servicios del ¡nst¡fulo Munic¡pol de Pens¡ones, emilió Aclo de onólisis de D¡clomen y em¡sión del Follo

odjudicolorio de lo Ucltqclón Públlco li PE-LP-{r¡l-2023-BlS, con fundomento en los orlículos 29 frocc¡ones lX

y X,4A.64.6ó,67 y 83 de lo Ley de Adqu¡siciones, Anendomientos y Conlroloción de Servicios delEslodo de
Chihuohuo, y los orlículos ó3, ó4 y 85 de su Reglomenlo, o fovor de lo persono morol denominodo, "GRUPO

RULAND, S.A DE C.V.", pofo lo Portido 70, reloiivo o lo ADQUlsloóN DE I ATERIAI DE CURACIóN Y MATERI

QulRúRGlCO. tol y como se ocredito con el octo de eso mismo fecho suscr¡lo por el Com¡lé.

1.7. Que el presenle conirolo seró cubierlo conforme o lo disponib¡l¡dod presupueslol del Ejerc¡cio F¡sco

con recuBos prop¡os. según se desprende del Acuerdo tomodo por el H. Ayuntom¡enlo en lo S.O. 20
t2f23

tol como se señolo en el oficio SRIA/AT l4l3ln22y el oñcio TM/187óln», emilido por Tesore/io Mun¡cipol,
por ¡o que cuenlo con los recursos, solvenc¡o y liqu¡dez necesorios o fin de dor cumplimiento o bs
obl¡gociones que conlrqe por v¡rlud de lo suscripción del presenle inslrumenlo.

1.8. Que "E! PROVEEDOR" ofrece los mejores cond¡ciones poro el lnsfilulo bosóndose en criterios de economío,
eficocio, ef¡c¡encio, imporciolidod, legolidod, honrodez y lronsporencio.

coirrraro DE Aooür'cro.Es lro. ürE.Lp"oa,2oz!ari-!, cEtElraDo ior Er rr$rrwofluircr?Ar DE ?*soirEs ¡¡.f; -valtoaoo
Y la PElsol{a ltglal oEHox¡xAoa'ciÜPo lulalD' lA" oE c'v'-' cEtE!¡aDo Elo¡ oE lErElo Dl2cl1 L!VJJ-L= uep¡n¿ñento

o,
_2023. Cenienoio d€ ro muede .lel Geoerol ftoncLco villo' "2023. Cieñ oños del Rolorismo en Ch¡huohuo" - \ t

coUe rE séno No. I I co. colonio Aúredo Chóve¿ Chihudruo, Chih.. relélono Dreclo {072). hHp://M.mrñ¡cip¡och¡huohuo.gob.mx Yé(<\ \
¡delO

+

I. DECTARA "Et INSTITUTO'':

LL QUe es un Orgon¡smo Públ¡co Déscenlrol¡zodo de lo Admin¡stroción Público Munic¡pol, con personolidod
juríCico y polrimon¡o propio, creodo medianle Decreto No. 874€3-10 P.E.. publ¡codo en el Periódico Oficiol
del ktodo No. ó? del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo ocf uolidod se rige por lo dispueslo en Io Ley
del lnslilufo Municipol de Pensiones.

J
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NO. U PE-rP-0¿l-023-BrS-B

Chiñueñua
cáfr¡tat de trebei,

y resultedosñ
,,t3 - Zr23

Aniversario

II. DECI.ARA "ET PROVEEOOR'':

11.1. Que "GRUPO nULAND, S.A DE C.v.'. es uno persono morol. sociedod legolmenle consl¡luido, lolycomose
ocredilo con lo Escriluro Público No. 12,204, de fecho 19 dé octubre de 2015, olorgodo onte lo fe del L¡c.

Eugenio Fernondo Gorcío Russek, Notorio Público No.24, del Dislrito Judic¡ol Morelos del Eslodo de
Ch¡huohuo, inscri'lo en el Reg¡stro Públ¡co de lo Propiedod y del Comercio del Estodo de Chihuohuo. bojo
elFolio Merconlil Eleclrónico No.30042* 10, oclo M4, eldío ll de noviembre 2015.

11.2. Que lo C. MAníA JOSÉ MuÑOz UCóN. como Represenlonle Legol, cuenlo con Mondolo Generol poro
Pleitos y Cobronzos y Mondoto Generol porq Actos de Admin¡stroción, toly como lo ocred¡to con lo Escriluro
Públ¡co No. 25,401, de fecho 23 de sepliembre de 2021, olorgodo onle lo fe de lo Lic. Roso Morgorilo
Hernóndez Moroles, Aspironte ol Ejercicio del Noloriodo, Nolorio Auxilior de lo Nolorío Públ¡co Número Seis

del Distrifo Jud¡ciol Abrohom Gonzólez, por seporoc¡ón temporol de su lilulor el Lic. Joime Alberto
Boldenomo Mendozo, mon¡festondo en esle oclo, bojo proleslo de decir verdod, que los focultodes que
Ie fueron conferidos no le hon s¡do revocodos, modificodos ni réslring¡dos én formo olguno.

11.3. Que entre su objelo se encuentro lo compro, venlo, importoc¡ón, exportocón, comerciol¿oción,
promoción. representoc¡ón y disiribución de lodo l¡po de med¡comenlos.

11.4. Que su domicil¡o fiscol es el ubicodo en Colle Colegio número Exl. ó3{r4 e lnt. «N, Colonlo Cumbtes ll, C.P.

31217, en lo c¡udod de Chlhuohuo, Chlhuohuo, mismo que señolo poro oi' y rec¡bir todo l¡po de
notif¡cociones y documenlos relocionodos con elcumplimenlo y eiecución objelo del presente controto.

11.5. Que se encuenlro regislrodo onle lo Secreloío de Hociendo y Crédilo Público con clove de Reg¡slro Federol
de Conlribuyenies GRUl5t0l?.¡Y3, y que o lo fecho se encuenlro olcodenle en el pogo de sus obligoc¡ones
fiscoles y en molerio de seguridod soc¡ol conespondienles.

11.6. Que se encuenlro ¡nscrito en el Podrón de Proveedores del Municip¡o de Ch¡huohuo 2023, con No. de
Trómltc No. 28¡l y de Proyeedor No. ó05{17.

11.7. Que cuento con Aviso de Funcionomiento de Estoblecimientos de lnsumos poro lo Solud con nÚmero de
ingreso 213g)I5O7BO23¡1, con fecho de recibido por lo Comisión Federol poro lo Prolección Contro Riesgos

Sonilorios del 0l de leúe¡o de n2l: y cump¡e con los requ¡s¡tos esloblecidos en ¡o ley Generol de §olud,

Ley Estololde Solud, los Normos Oficioles Mexiconos y demós disposicionés oplicobles o lo molerio.

11.8. Que cuenlo con los recursos ñnoncieros y lécnicos necesorios, personollécnicomenle col¡ficodo, osícomo
conocimienlos y copoc¡dod requeridos poro lo odqu¡sición de los bienes del presente controlo, Io que le
permife goronlizor o "EL lt{$ltUTO" el cumplim¡ento de los obligociones controídos en el presenle.

11.9. Que no se encuentro én ninguno de los supuestos contemp¡odos por los ortículos 8ó y 103 de lo de
nAdquisiciones, Anendom¡enlos y Conlroloción de §eMc¡os del Eslodo de Chihuohuo, por lo que cuenlo

lo legilimidod poro suscribir el presente

ll.lO.Que decklro bojo protesfo de decir verdod, que conoce el conlen¡do de esle controfo y los requ¡sitos que
se esloblecen en el m¡smo y en elexpedienle de kr l¡c¡loclón Púb[co lmPE-tP-0¿l-2023 Bl§, osícomo lomb¡én
se obligo o llevor o cobo su cumplim¡enlo de ocuerdo o lo esloblecido en el mismo, osí como con lo demó§

normotividod que correspondo.

coNrraro Dt ADQUrstctoNEs No. ¡tPE.tP.0¡r.2023.11s.!, ctLEll Do Pot El ¡¡ srllwo lrlu r{ lclPA l DE PEI{slo¡| Es

Y !A PEtsollA OlAl OENOUIIIADA "GTUPO tULAnD, !A. DE C.V.", CEIC!¡ADO ElOl OEfE!¡EtO Ot 2023.
'ii- VALIDADO

to
"2023, C.¡renob é b ñrrertc dC G€ñ.d ft'lcitco vld "2023, ci:ñ dlo3 d€l Rorai!íro en Ch¡rrdrro'

Cole Rtj seio No. I I a- colorúo AlMo Clláve*, C-trl¡jóiro. ct¡., Icléfono Oüecio fO72), l'ilpr^ftrwnrriqrbctfirdtuo.Opb.nxs*

2(blO

Irrririco §H.
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g§-az3 NO. tf,lPE-tP-0¡l-2023- Br§-B

Aniversario
III. DECIARAN " I.A5 PARTES":

lll.l. Que se reconocen muluomenle lo p€rsonol¡dod y lo copocidod legolcon lo que se osienlon y concuren
o lo suscripc¡ón del presenle conlrolo de bueno fe, enconiróndose l¡bres de dob, v¡olenc¡o, enor, lesión o
cuolesquiero otros v¡cios en su consenl¡mienlo, obligóndose ol lenor de los sigu¡enles:

c[ÁusurAs:

P IÁERA-- OBJETO DEt CONTRATO. Boio los lérminos y condic¡ones de esle ¡nslrumenlo "Et INS¡lfUfO", odqu¡ere de
"EL PROVEEDOR", o trovés de un conlrolo obierto, los b¡enes cons¡stentes en XIATERIAI DE CUiACIóN Y ¡lAlEtlAt
QUIRúRGICO, conespond¡enfes o lo Porfido s¡guienle, de ocuerdo o los espec¡Iicociones del ANEXO UNO,

PnOPUESIA TÉCN¡CA y ANEXO DOS, PROPUE§fA ECONórúlCA, osí como lo demós documentoción conespondiente
olexpedienle de lo L¡c¡loc¡ón Público número lrrtPE-tP-04-2023 BlS, lo cuol formo porte del presenle conlrolo como
si o lo lelro se ¡nsertose, de conform¡dod con lo sigu¡ente:

PARIIDA coNcEPfo
PRECIO

ltNtfARto
stN tva

PRrclo
lrNlIAlltC
coN tvA

CAMIDAD
,¡IMMA

CANIIDAD
tlÁxlMl

70 cAfÉrER DE puERro powER poRT / potystIE $5.17ó.8 $6.353.r 8 $ó0.ó88.39 515t.72O.97

IMPOiIE
TOTAL

§60,688.39 §151,720.t7

El controlo seró obierto con monlo mín¡mo y móxjmo, el monlo totolde confrotocón seró elque dé como resultodo
el tolol de los portidos odjud¡codos según los precios ofertodos, "Et INSTIIWO' puede odquirir cuolquier cont¡dod
de b¡enes duronte lo vigenc¡o del controlo, siempre y cuondo no se rebose el monlo totol móimo conlrolodo.

De ocuerdo o lo señolodo, " tAS PAnTES" conv¡enen que el presenle conlrolo se celebro o prec¡os Flios, por lo que

no combiorón duronle lq vigencio del presenle controlo.

CUAnTA- CONDICIONES DE ENIREGA. Los bienes serón entrégodos de conformidod con lo siguienle

t. Lo entrego de los bienes odqu¡ridos invorioblemente deberó hocersé en el óreo de enfrego de olmoc
ubicodo en los lnslolociones IMPE ubicodos en Colle R'¡c Seno número 1100 Colonio Alfredo Chóve¿ d
Ciudod de Chihuohuo, bs díos hóbiles de lunes o viemes en un hororio de los 09:00 o los l5:00 horos. nde
serón recibidos por el personol designodo por "EL lNSIlIlÍO", m¡smo que podró rechozor y devolver
cuolquier bien que no cumplo con los especificociones requeridos, los cond¡c¡ones de colidod. o se

encuenlre doñodo u ofro circunsloncio que le hogo ¡nutilizoble.

2. El único medio vólido poro solicilud de los bienes odjud¡codos seró lo orden de compro expedido o lrové§

del Sislemo de "EL |NSInWO".

corÍr ro Dr aDeotscrot{Es ¡o. !r?E r.r'oa-202.!§-} cErElraDo ?ot E! tttsTtruto t ltclt ! DE PE {stottEs - 
_+'= vaLlDADo

y L pErlox florar DExoxriaDl.crü?o luui¡o, !r" oE c,v,'. cELElraDo e or Dr r€¡rEro DE 2023 [¡11L] oepanamenro
rr"o

"2023. CáleMio de k rñre.te.lélceosd rimcijco v¡lo" "2q4. cieñ d¡G ddRol@Érc en Chihirohlro" J Ñ
Co{e Rio Seno No. I I @, Coiohio Alftedo Chóve¡, Ch¡huohuo, chñ.. Teléfoño Drecio {O/2), hlip://ww.rur¡c¡p¡octüruot'uo.qob-ru Vt /:P)

3de lO

SEGUNDA- MOMO. El precio tolol convenido porq llevor o cobo el objelo del confroro seró por un monlo mín¡mo

de §ó0.688.3, (SESENTA Mtt SEISCTENIOS OCHENTA Y OCHO PESOS 3tlt00 ,ll.N.) y el monlo móximo por lo conlidod
de§151,7z).97(ClENfOCINCUEI{IAYUN,ytlLSEIECIEI{IOSYEINIEPESOS?7/I00M..)incluyendoellmpuesloolVolor
Agregodo.

TCICERA- VIGENCIA El p{esenle controlo lendró uno v¡gencio del 0l de febrero de 2023 d 3l de diclembre del
2023, hoslo que se cumplon los obligociones poclodos en el mismo o entero sot¡sfoccón de "E[ lNSf]rt,IO", solvo

que se delerm¡ne lo terminoción onlic¡podo del mismo. J

-{



4AA
,94t-bE
Aniversario

CONIRATO DE ADQUISICIONES

NO. tMPE-t P.M-2023-8tS.8

Chiñuañua
cafr¡tet de tráhai,

yresultados
t-

3. 'Et PnOVEEDOI" deberó enlregor los b¡enes omporodos en codo orden de compro, o mós lordor en clnco
díos hóHlcs, solvo que el mismo coinc¡do con dío inhóbil, en cuyo coso lo fecho de enlrego se reconeró ol
s¡guienle dío hóbil siguiente, sin dor lugor o lo oplicoción de penos convenc¡onoles.

4. Lo lronsporloción de bienes, lo corgo y descorgo serón o corgo de "EL PROVEEDOR", osí como el
osegurom¡ento de los bienes, hosto que eslos seon recibidos de conformidod por "El lNStlTt,IO'.

5. Se verificoró que ¡os bienes se encuenlren odecuodomente empocodos, con los envofturos orig¡noles del
fobriconle. debiendo gorontizor lo ident¡ficoción y enlrego de los b¡enes que preserven sus cuolidodes
duronle el tronsporte y olmocenoje, sin mermo de su v¡do úlily s¡n doño o perjuicio olguno. Los b¡enes y sus

envoses y/o empoques deberón idenf¡ficorse y cumplir con lo esloblecido en lo Ley Génerol de Solud y sus

Regbmenlos, Comisión Fedérol Poro lo Protección Contro Riesgos Son¡'toíos, Normqs Oficioles Mexiconos y
demós normot¡v¡dod opl¡coble.

ó. "EL PROVEEDOR' deberó enfregor todos los bienes cumpliendo con los requisilos de colidod estoblecidos
en lo Ley Generol de Solud, Legisloción Sonilorio y demós ordenomienlos oplicobles. Cobe resollor que
mientros no se cumplo con los condic¡ones de enlrego estoblecidos, no se dorón por recib¡dos y oceplodos
los bienes y se oplicoró lo sonción conespondbnte.

?. Lo odquisición se l¡mitoró o los bienes incluidos en el presenle controlo, por b que "El, P¡OVEEDOI' esloró

obl¡godos o conservor q dispos¡c¡ón de " Et l mIUfO" ex¡slencio suficienle de todos de los produclos que le

seon odjudicodos.

lO. "Et PIOVEEDOR" deberó goronlizor que conloró con lo enlrego de los insumos directomenle del fobriconle
o de su distribuidor outorizodo, por el periodo de vigenc¡o del conlrolo.

. "Et pROVEEDOn" deberó conlor con un ejeculivo de énloce poro el lnstiiulo Mun¡cipol de Pensiones, lo

onterior poro el moniloréo de lo otención y cumpl¡m¡enlo del oboslo en el lugor de enlrego. que ol mismo

tiempo tendró lo función de enloce enlre "Et lNsIlTUTO" y "EL PROVEEDOI" poro veriflcor lo colidod de los

blenes, quedondo estoblecido que "Et INS|IrUIO" no guordoró ninguno reloción ioborol o dé olgu

especie con "Et PROVEEDOR'.

12. El moleriol deberó tener uno fécho de coduc¡dod no menoro ¡2 meses contodos o port¡r de lo fech

entrego o "El, lNÍITUIO".

OUINIA- FORl,lA DE PAGO. Poro el presente conlrolo no se otorgoró ont¡cipo. E¡ pogo se reolizoró de monero

mensuol, dénlro de los 20 d'ros hóbiles posleriores o lo enlrego de los bienes, o enlero sotisfocción de 'E[ lNSTlTt TO",

según consle én el contro recibo respectivo, y previo presenloción de los focturos que cumplon con los requis¡tos

fiscoles requeridos. Lo focturo deberó venir ocompoñodo por los documenios comprobolorios de los moteriole§

solicitodos: orden dé compro, número de locturo, fecho, descripc¡ón, coslo unilorio e importe lolol.

cotiTtaTo DEAoaursrcloNEs llo. ltPE- !?'ll-20r3- ¡ls. !, cEtElr Do ¡ot EL lNsTfÜTo Ntu l¡ lclPAr DE ?El{slorlEs
Yt PEtSOilA riorÁL DEiTO IXAOA "GaUPO rUL taD, SA. OE C.V.'. CELEaIÁ DO El. 01 DE lEltElO DE 2023- - =,_ VALIDADO

'2023, Cent€ñab de b ñrrcrte dd G€ned F(rlc¡co VÍo' "r23, Cien dro6 del loil,irno .r¡ ffi¡JÓuo'
Co{e fio §erio No. I | @, Colorüo Akédo Chóv€4 C1üuohuo. Clü., Ielelo.o Efecto Í072}, htlP:/¡rvwrn ricbbdftLroht o,gobrñF1*

¡r d€ lo

lurid¡.q

>c.

7. Poro oquellos productos que, denlro de su v¡do útil, es decir ontes de lo fecho de coduc¡dod, presenten

olgún defecto, o el óreo usuorio de "EL I}¡STITUTO" monif¡esle olguno quejo en elsenlido de que el uso dél
producio puede ofeclor lo colidod del serv¡cio que se proporciono ol derechohobienle, dichos molerioles

serón resguordodos y se notificoró o "Et PROVEEDOR' poro su combio ¡nmed¡olo.

8. "Et PROVEEDOR" se obligo o responder por su cuenlo y riesgo de los doños y/o periuicios que, por

¡nobservonc¡o o negligencio de su porte, Ilegue o cousor o "E[ lN§flfufo" y/o lerceros.

\
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El pogo seró cubierlo en monedo nociono¡ mex¡cono, medionie cheque nominolivo o fovorde "E[ PnOVEEDOR' en
los of¡cinos de "EL lNSflIUTO", ub¡codos én lo direcc¡ón Colle Rio Seno, No. I l0O Col. Alfredo Chóvezdé eslo c¡udod
C.P.314i4, los díos hóbiles de lunes o viemes en un hororio dé los 9:00 o los l5:00 horos. O bien, podró reolizorse
medionle tronsferencio electrón¡co. según los dolos proporcionodos por'Et PROVEEDOR" o "Et lt{§üTlrIO".

srx¡l- oml¡ríes. "Et PRovEEDo¡" se obl¡ga onle "El,lNSTlTuTo", o presenlor o mós lordor denlro de Ios lo díos
s¡gu¡enles o lo firmo del conlrolo, los goronlíos s¡guienles:

A GAXANIíA DE CUMPIIi IENIO.- "EL PROVEEDOR", goronfizoró el fiel y exocto cumplimienlo de todos y codo
uno de los obligoc¡ones o su corgo, med¡onte pólizo de fionzo en monedo nocionol em¡1¡do por uno
lnstitución Af¡onzodoro legolmenle outorizodo, ocreditodo y domlcll¡odo en al Eslodo de Chihuohuo, o bien
cheque cert¡ficodo, cheque de cojo o cheque cruzodo. expedido por "El PROVEEDOR" con corgo o
cuolquier Insl¡tuc¡ón Boncorio a fovor del lnsllhro l unicfpol de Penslones, conforme o lo esloblecido en los
qrt'rculos 84 y 85 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Conlrotoción de SeNicios del Eslodo dé
Chihuohuo y los ortículos 8ó y 88 de su Reglomento, por un imporle equivolenle ol l0% det monlo totol mólmo
odlud¡codo, sin ¡ncluir el Impuesto ol Vobr Agregodo. Dicho gorontío seró devuelfo uno vez que el confrolo
hoyo sido cumplido en lodos sus términos. o enlero sotisfocción de "EI INSÍITUIO'.

8. GARANTíA PATA RESPONDEI DEI. SANEA'{IENTO EN CASO DE EVICCIóN, VICIOS OCUTfOS, DAÑOS Y

PERJUICIOS Y tA CAUDAD DE tOS SERVICIOS.- "EL PROVEEDOR" se obligo o gorontizor. el soneomiento poro
cosos de evicción, los defeclos y v¡cios ocullos de los bienes y de lo col¡dod de los servic¡os, osí como bs
doños y periu¡cios, y cuolqu¡er otro responsobil¡dod en que hub¡ere ¡ncunido, medionfe Pólizo de F¡onzo en
monedo nocionol, emilido por uno lnslitución Afionzodoro legolmenle outorizodo, ocred¡todo y dom¡clllodo
cn el Eslodo dé Ch¡huohuo. o bien cheque certificodo, cheque de cojo o cheque cruzodo, expedido por "Et
PROVEEDOR" con corgo o cuolqu¡er lnsliluc¡ón Boncorio o fovordellndifiro Munlc¡pol d. Pendone3 conforme
o lo esloblecido en los ortículos 84 y 85 de Io Ley de Adqu¡siciones, Anendomienlos y Conkotoción de Serv¡cios

dei Estodo de Chihuohuo y los orlículos 8ó y 88 de su Reglomenlo, por un ¡mporte equivolenfe ol 1O7o del
monlo tolol móx¡mo odjudcodo, sin inclu¡r el Impuesto ol Volor Agregodo, deb¡endo permonecer v¡genle
duronle los 3 meses posleriores o lo fecho de lo úllimo enfrego de los b¡enes o ol concluir lo presloción del
serv¡cio.

"Et lNSflIUTO", podró llévor o cobo lo ejecución de los goronlÍos en los sigu¡énlés cosos:

Cuondo "E[ PROVEEDOR' ¡ncuno en incumplimienlo de cuolquiero de los cond¡c¡ones poclodos
Cuondo "E! PROVEEDOR" suspendo lo enlrego de bs bienes s¡n couso jusl¡f¡codo.

Después de ogolor los penos convenc¡onoles poctodos en el presenle ¡nstrumenfo conlroctuol.

proporc¡onol ol monlo de los obligociones incumplidos.

Uno véz cumpl¡dos los obl¡gociones de "E[ PROVEEDOR" o sotisfocción de "Et INSIITUTO", previo pel¡c¡ón EI

PROVEEDOR" por escrilo, "Et INSTITUIO" procederó o éxlender lo consloncio de cumpl¡miento de los obligociones
conlrocluoles poro que se inicien los trómiles poro kr conceloción de lo goronfío de cumpl¡mienlo del controlo, en

cuonlo o lo goronfb de soneomienlo poro el coso de evicción, vicios ocuttos. doños y periuic¡os y col¡dod de los

servicios,'E[ PTOVEEDOR" podro presentor su escrifo uno vez que hoyo lronscuddo el periodo de vigencio de lo
goronl'ro.

-9,- VALIDA
CO¡|IIAIO OE ADOUIS¡ClOllts llo.IMPE.lP.0¡l-2o23-!ls-!. cEtElrADO POt EL lll§TIIUTO Uli¡lClPAL Dl PEllslor{ES

Y ta PE¡SO¡|A üOiAL DENO II{AOA "G¡U PO lU lAX D. 5.A. OE C.V.-. CE|.E¡IADO El 0¡ DE lEltElO OE 2023.
I 0eD¡rtárn€nto

Cuondo ¡ncuno en v¡oloc¡ón o lo estoblec¡do por los Normos Mexiconos de Solud y demós d'rsposiciones

oplicobles.
En coso de rescisión de conlrolo. En esle coso, lo opl¡coción de lo goronlir de cumpl¡m¡en sero

''2023, Cantsñqb de h ñrrerte clél Geíe.ol karcbco v d "m, Cis dios def Rolcrirno en Ctlhuohuo'
Cole Río serc No- 1 I C0, Colori¡r Alke(b CMve¿ Chluduq Ch¡h.- Teléfoóo Oíreclo {072), hflp://wwvrrx¡i*ri**udtw.gob.mx
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SÉmm¡"- l*OOtf¡C¡CtOtf§. El presente controlo podró ompl¡orse. mienlros permonezco vigenle, respeclo de los
bienes. obielo del presenle ¡nslrumenlo, de confor.m¡dod con b estoblecido en el ortículo 88 de lo Ley de
Adquis¡c¡ones, Anendomienlos y Controtqc¡ón de Servicios del Estodo de Ch¡huohuo, siempre que él monto lotol de
d¡chos modificoc¡ones no rebose en conjunlo, el30% (trein'lo porciento) de los conceptosy volúmenes eslobbcidos
orig¡nolmenle en los m¡smos y elprec¡o de los bienes seró iguolol poctodo originolmenle.

En el supueslo de que el presente conlrolo se modifique, "Ea PROVEEDOR' se obl¡go o modificor los gorontíos de
cumplimiento y de los defectos, vicios oculios y doños del bien, osí como cuolquier olro responsob¡lidqd en que
hubiere incun¡do, en el mismo porcenloje menc¡onodo en lo Clóusulo Se:do, en reloción con el monto modificodo.

Cuolquier modificoc¡ón ol presenle controto deb€ró formol¡zoEe por escrilo por porte dé "EL INSTÍÍUIO", bs
inslrumenlos legoles respecl¡vos serón suscrilos por el servidor públ¡co que lo hoyo hecho en el conlroto o que los

suslif uyo o eslé focullodo pqro ello.

"Et PROVEEDOR'se obslendró dé hocer modif¡cociones que se refieron o precio, ont¡c¡pos, pogos progres¡vos,
espec¡ficociones y. en generol, cuolqu¡er combio que ¡mplique olorgor condiciones mós ventojosos o un proveedor
comporodos con los esfoblecidqs oríg¡nolmenle.

OCIAVA.- PENA CONVENCIONAL En coso de otroso en lo entrego de los b¡enes o defeclo en lo prestoción del
serv¡c¡o objelo del presenle conlroto, se opl¡coró uno peno convencionol en los férminos del orlículo 89 de lo Ley
de lo mqlerio y 98 de su Reglomenlo, por lo que en coso de que'EL PROVEEDOR' no enlregue bs bienes en el
t¡empo requerido, el óreo requirenle desconloró el cosio ol qué fue odquirido con el proveedor exlerno, oplicondo
nolo de créd¡to, en lo focluro ¡nmedioio posterior ol incumplimienlo.

Ademós, lomb¡én se podró opl¡cor peno convenc¡onoldel pogo de lo focturo mensuol un l% (Uno por c¡enlo) en
los siguienles supueslos:

l. Atroso ¡njustif¡codo en lo entrego de los b¡enes o no se preste en el lugor indicodo.
2. Se ocumulen mós de 3 quejos en el mes. según se nol¡fique med¡onte oviso de "E[ |NSIÍTUIO"

Los penolidodes se oplicorón hoslo llegor ol l0% {Diez por cienio) del monlo lotol del conlrolo, que conesponde o
lo goronlio de cumplim¡enlo de controlo, no deb¡endo exceder del monto de lo cilodo goronlío.

A su vez "E[ PROVEEDOR" oulorizoró o "Et INSTIIUIO' o desconlor de lo focluro respeclivo, los conl¡dodes que
resullen de oplicor penos convenc¡onoles. sobre los pogos qué se debon cubrir o "Et PROVEEDOR', obligóndose o
presenfor el documenlo t¡scol conespond¡enle y de no enlregorlo " EL INSTITUTO' podró retener el pogo respect¡vo.

Uno vez que seo oplicodo lo peno convencionol hoslo el 10% del monlo totol móx¡mo delconlrolo, o por cuolqu¡er
nos

huo

Poro deierm¡nor lo opl¡coción de lo sonción estipulodo, no se lomorón en cuenlo los demoros molivodos oso
fortuilo o fuezo moyor, o por cuolqu¡er ofro couso que o ju¡cio de "Et lN§flTt IO" no séo ¡mputoble o "EL

P¡OVEEDOR'.

NOVENA"- RESCI§IóN. "Et INSnII,IO' podró resc¡ndir odm¡nistrolivomente esle contrqlo en coso de ¡ncumplimienlo
dé los óbligociones o corgo del "EL PROVEEDOR", de conform¡dod con el orlículo 90 y demós oplicobles de lo Ley

de Adquis¡c¡ones, Anendomientos y Conlroloción de Serv¡cios del Estodo de Chihuohuo. En lol supueslo, "EL

lN§IITI,TO" horó efeclivo lo gorontío conéspond¡enté olorgodo por "EL PROVEEDO¡".

otro couso de ¡ncumplimiento, "Et lNs¡lIWO" podró op'tor por lo rescisón odministrotivo del controto en
del ortículo 90 de lo Ley de Adqu¡s¡ciones, Anendom¡enlos y Conlroloción de Serv¡c¡os del Estodo de Ch¡h

odemós hocer efeclivo lq goronl'ro de cumplimienlo.

coNnaro DE A Doutstctot{ Es No. taPE.¡.P-0¡t-2023.u5-t. cEtEtIAoo tot Er isT¡TUIo MUNTCTPA I DE PExlroNEs
Y 

'.4 
?EISOIiA MO¡AI DEI{OI^II'AOA "G8UPO IULAXO,IA. DEC.V.", CELEITAOO EI Ol DE ITEIE¡O DE 2023.

"2023, Centeñdio d€ b muerlé del Gerérol Frcrlc¡co vúo' "2923, Cieñ oñ6 delRoldism eñ Ch}uoh@- ^J_'i{+-=
Cole R¡o Seno No, I I @, coloñ-E AIrédo Crhóve¿ chit'uotuo, ch:h.. Teléfom Díecto {07a, hnp://www-muic¡pbchit!.,ohüo.9ob.mr'
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Así mismo, convienen "tAS PARIES' que "E[ l $IIt TO' podró resc¡ndir este conlrolo de presentone olguno de bs
siguienles cousobs:

I. Cuondo "E[ PROVEEDOR" mod¡f¡que o oltere sustonciolmenle el objelo del presenle confroio.
2 Cuondo no enlregue los bienes de monero oportuno o por no opegorse o lo d¡spueslo eñ el presente

conlrolo.
3. Por suspender iniusl¡ficodomente lo enlrego de los bienes o negorse o coneg¡r los defic¡enc¡os delectqdos

por "EL lN§IlItffO".
¡1. Cuondo'Et PSOVEEDOi" incuno en fo¡io de verocidod'totql o porciol con reloción o lo infomqción

proporcionodo poro lo celebroc¡ón del presenle conlrofo.
5. Por todo§ oquellos qclos u om¡s¡ones gue, por responsobilidod, impericio, inexperienc¡o, mol monejo,

deshonesl¡dod, prob'rdod, y ofros, "Et PROVEEDOR". ofecte o lesione elinlerés de "EL lNSIltWO,.
6. Cuondo "EL PROVEEDOn' no enlregue los goronlíos esloblecidos en elpresenle conlroto.
7. Por incumplim¡enfo o cuolquiero de los obl¡gociones estobbcidos en esfe inslrumenlo.

lndependiéntemenle de lo lerminoc¡ón o rescis¡ón del conlroto onles refeñdo, "EL PROVEEDOR" osume io
responsqbil¡dod civ¡ly en su coso demondos que procedon por bs doños y periu¡c¡os que se puedon dedvor con
molivo del objeto del presente controlo. "EL PROVEEDOa', ex¡me de cuolquier responsobil¡dod o "EL lNSIfiUtO",
hociéndose el mismo responsoble de lo confrotoc¡ón de seguros o reolizor los oci¡vidodes y med¡dos que en su coso
esfime convenientes poro dichos efeclos.

DECIMA.- RES SABII.IDAD.. Poro e¡ coso de que "EL PROVEEDOR' enlregue b¡enes que no cumplon con b
normotividod oplicoble, o que en olgún coso provoquen doños o los derechohob¡enles y/o beneficiorios, "EL

PROVEEDOR" se obligo o reporor íntegromenle eldoño y/o perju¡cio cousodo, y en su coso, o resorcir o "EL lNflfUTO"
los importes que hubiere erogodo por el lrolqm¡enlo médico requerido, debieñdo deducir d¡chos ¡mportes de lo
focturoción que conespondo.

De iguol monero'Et PROVEEDO¡" seró responsoble hoc¡o "E[ INSIITUIO'y los derechohob¡entes por negl¡gencio,
impericio. dolo o molo fé en que incuno el personoldesignodo poro lo reolizoción del objelo de esle instrumenfo.

oÉctml pnln¡nl. ru¡mlxaclól lrllclp¡oe. "EL lNsllIuo' podró dor porlerm¡nodo onlicipodomenle elpresénle
conlroto por rozones de interés generol fundodos, dondo oüso o "E[ PnOVEEDOR", cuondo menos con cinco díos
noluroles de onlicipoción, de conform¡dod con el orl'rcub 9l de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y
Contrqloc¡ón de Serv¡cios del Eslado de Chihuohuo.

del lnstiluto Municipol de Pens¡ones, en generol poro
de ocuerdo o lo estoblecido en el ortículo 83 de
Conlratoción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo.

odminislrory verificorel cumplimienro del presenle inslru n

I Reglomento de lo Ley de Adquisiciones, Anendomie tos

En coso de que "Et IN§TITUTO" delecte. con motivo de lo supervisión onles mencionodo, que lo presto del
servicio se reolizo con especificociones dislintos o los esloblecidos en esle controto o lo colizoc¡ón ofrec¡do por "EL

PXOVEEDOn" debidomenle firmodos, "El INSnTUIO' podró procéder o resc¡nd¡r odministrolivomenle el conirolo,
conforme o lo esloblec¡do en Io Ley de Adquisiciones, Anendomienfos y Conlrotoc¡ón de Servicios del Bfodo de
Chihuohuo y en su coso, se horó efeclivo lo goronlía de cumpl¡mienlo del presente inslrumenlo. 

I
I

"Et PROVEEDOR" deberó contorcon un enloce que focilile lo comunicoc¡ón con 'Et INSTIÍuTO', poro el moniloreo Ñ
de b olención y poro verif¡cor lo colidod de bs servicios. Designondo en esfe oclo o: " I

corrtaro DE aooo§ctolrs xo. rflpE-r.p-oa-anz-¡s.¡, cErElraDo ¡or a Hrr¡uroflürrcrp L oE persrots _-;É _ valroaod
Y LA PEtlOll OIAL DEIIO ¡XAOA "GiüPO lUlAllD, S,A. OE C.v.', cElE¡UDo Elo! OE fEllElO DE 2023' 

= .=-= ----:
"2023, céntsdio de k, muerte.ler Gene¡ol Eoncúco villo" "2023, Cién oñoe defeoldismo en cffiuohuo luñdrco

Co[e rb sé.ó No- I ]m. Coloñio Altedo Chóve¿ Chihuohuo, Chih.lelélono Düecio (072). hrip://ww.rñuñic¡piochihúd)uo.sob.rn¡ *+'-'

TdetO ¡+

DÉctMA SEGUNDA.- REspoNsABtE DE ADtuuNsTnAn y vERtFtcAR vtGttAR Et cuMpuMlEt¡To DEt coNItAIo. poro

efeclos delprésente controlo, "EL lN§TIIUTO" porconducto de lo Coordinoción de Enfermeric, supervisoró lo enlrego
de los bienes objeto de este conlrqto, o fin de que seon enlregodos conectomente, nombrondo poro tol efecto,
como responsoble de d¡cho superv¡s¡ón, lo UC. ENF. NORMA [mClA QUIÑONEZ BACA, Coordinodoro de Enfermerío J
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NOMBTE tErÉFoNo coRnEo ELEctRóNrco
Mor'ro José L¡cón Muñoz 614 246 54 45 morio.munoz@rulond.mx

oÉctm.l ¡¡rc¡nl- n¡§poxsa¡¡uolD u¡onAt. "tAs PARrEs" reconocen y ocepton que no ex¡ste reloción loborol
olguno entre ellos, o entre el peIsonqlde "EL lilSllIUTO' y el personol de "EL PROVEEDOR' por lo "IAS ?AtfE§", serón
responsobles codo uno con sus resp€clivos empleodos. de los obligociones pofronoles de corócler loborol, f¡scol,
de seguridod soc¡ol y de cuolqu¡er o'lro índole, respecto de su propio personol y se exienderó hoslo en lonlo
tronscunon los plozos de prescripción respect¡vos, de conformidod con lo d¡spuesto en lo Ley Federol del Trobojo,
Ley de INFONAVIT, Ley del lmpuesto sobre lo Rento, Ley delSeguro Socioly demós ordenomienlos legoles oplicobles,

"Et PROVEEDOR" conv¡ene por lo m¡smo, que "Et lt{SltTUTO" no liene ni odqu¡riró ninguno responsobil¡dod derivodo
de la reloción de froboio de los funcionorios y empleodos de "Et PROVEEDOI", que loboron bojo lo inmed¡oio
direcc¡ón, dependencio y subordinoc¡ón de esle, por b que "EL P¡OVEEDOR" se obligo o responder de lodos los
reclomociones y prestociones que ¡os lrobojodores presenlen en su conlro o en contro de 'Et INSIITI IO" por lql
conceplo, y en n¡ngÚn coso "El PTOVEEDOR" cons¡deroró o "EL lN§fIUtO" como polrón solidorio o sustilulo.

Por b tonlo "E[ PROVEEDOR" como'EL INSTIIU¡O" se obligon o socoren pozy o solvo o su conlroporle, de cuolquier
reclomoc¡ón, procedim¡ento, juicio o demondo que se interpongo en su confro, yo seo de t¡po loborol, en moterio
de lroboio, seguridod soc¡ol, fiscol o de cuolqu¡er otro índolé, direclo o ind¡recto, que por rozones dé lo ejecuc¡ón
de esle conlroto "tAS PARTES" pud¡eron ser obielo, obllgóndose lo porle cuyo responsobil¡dod ocosionose lo
molesl¡o o su controporle ql pogo de doños y perjuicios que se ocosionose por esto couso.

DÉCIMA CUAITA"- CONtIDENCIAI,IDAD. "Et PROVEEDOR" 5e obl¡go o guordor y monlener lo confidenc¡olidod det
objelo de e§te controio, de lo informoción recibido y proporcionodo por "EL lNSIITUIO", o que seon observodos por
"EI PROVEEDOR".

"EL P¡OVEEDOR" horó que sus empleodos, representonles, osesores o subcontrotistos que tengon occeso o
conocim¡enlo de lo intormoc¡ón confidenciol, lo guorden y montengon bojo d¡cho corócler, cumpliendo con los
obÍgociones de confidenciql¡dod que oquí se eslipulon. Lo onlerior en el enlendido que "E[ PnOVEEDOn' deberó,
en coso de ser necesorio, celebror fodos oquellos conlrolos o conven¡os de confidenciol¡dod, o f¡n de que sus
empleodos, represenlontes, osesores o subconlrolistos protejon lo ¡nformoc¡ón conf¡denciol. Así mismo, se obl¡go o
tomor los medidos que seon necesolios poro que el personol o su cqrgo cumpb y observe lo esl¡putodo en eslo
clóusulo, debiendo obslenerse de d¡vulgor o reproducir porciol o lololmenle Io ¡nformoción de ¡o que pud¡ero llegor
o tener conocim¡enlo, dejondo o sqlvo elderecho de 'EL lNSÍITUTO" poro ejerc¡lqr los occiones legoles que pudieron
resultorle con mof¡vo del incumplimiento de ¡o oquí poclodo.

'Et PiOVEEDO¡" deberó protéger lo informoc¡ón confidenciolque les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de
cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proteger su prop¡o ¡nformoción confidenc¡ol. "EL
PROVEEDOR" reconoce y oceplo que todo lo informoc¡ón y documenloción pueslo bojo su responsobilidod o o lo
que llegoro o lenerocceso con motivo delobielo delpresente confroto. ¡ncluyendo, los sisfemos. técnicos, m os
y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo lecnologío e informoción de lo que pudiero lener
conoc¡miento en el desempeño de¡ objelo del conlrolo, es propiedod de "E! lNsrmt fO".

"tAS PARIES" convienen que lo v¡gencio de los obligociones controilos por virtud de Io presenle clóusulo s tra
¡ndef¡n¡domente, incluso después de term¡nodo lo duroción de esle ¡nstrumenlo. Lo informoción y oclividodes
presentes. posodos y fuiuros que se oblengon y produzcon en v¡rtud del cumplim¡enlo del conlrolo, serón
clos¡ñcodos expresomenle con el corócler de confidenciol, olend¡endo o los principios eslobbcidos en Io Ley de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformqción Público del Estodo de Chihuohuo osí como en lo Ley de protecc¡ón de
Dolos Personoles de¡ Estodo de Chihuohuo, por lo que "tAS PARTES" se obligon o guordor estriclo conf¡denciolidod
respeclo de lo ¡nformoción y resullodos que se produzcon en virtud del cumplim¡enlo del presente inslrumento.

corirtaÍo DE ADoürsrcrorits t{o. tflpE-t?-oa.r23-!ts-t, cEtEltaoo por Et lt{sTtTuTo mu tcrpar DEpE¡slollEs

=-.- VALIDADY tA PEISOI{A MO'AL DTNOAIINAOA "GTUPO IUIA¡ o s-á- oE c.v.", cErEttaoo EL o1 DE rE¡lEro DE 2923.

"2023, Ce.le6t! dé lo Bu€rle d€i Gffird rrffi¡lco MIo ' "2023. c¡en oños del Roidirmo en Chihud¡ro,,
coíé Ric §eno No. I l@, col,o¡io aÍredo chóve¿ chñuohuo. ch}l.. Telé'foño Dkecto (072¡. hltp:/A/ww.hunrcrpiocrrnuoruo.goorr _:}.li§i't
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CONTRATO DE ADQUISICIONES

NO. u^P¡-t P.04-2023-8t§-B

En co§o de ¡ncumplimienlo, "tAS PARTES'se reseryon expresomenle los occiones que conforme o derecho les
colrespondon, tonto odminislrol¡vos o iud¡c¡oles, o fin de reclomor los indemnizoc¡ones conducenles por los doños
y periuicios cousodos, osícomo lo opl¡coc¡ón de los sonciones o que hoyo lugor.

DECIMA INÍA" - AVISO DE P ACIDAD. "Et ÍNSTITUTO", do o conocer o "EL PROVEEDOR" el s¡guienle ov¡so de
privoc¡dod simplit¡codo

Se señolo ol "Et PiOVEEDOR" que el "E[ lNSIlIUfO", cuento con un sislemo de dotos personoles y que los doios
oblen¡dos en virtud del presenle conlroto, son poro efecto de ejecutor los occ¡ones necesorios poro su suscfipción.
por lo que lo finolidod de lo oblenc¡ón de los dotos peBonoles es poro verificor lo viobilidod de lo informoc¡ón
proporcionodo poro lo cont¡nuidod del lrómile que conespondo.

Los dolos personoles que se solicilon son exclusivomenle los necesqrios poro lo reolÉoción de los fines menc¡onodos,
por lo que es obligolorio el proporcionor kr ¡nformoc¡ón requerido. Los dolos que "EL PROVEEDOI" hoyo
proporc¡onodo serón lronsferidos o: lo Un¡dod de Tronsporencio y Dolos Personoles, y de ohíse le doró el monejo
odecuodo, los dotos personoles podrón ser tronsferidos o k:s d¡versos óreos de "Et IN§TIIUIO" con lo finolidod de
que sé cumplo oportunomenle él obielo del m¡smo; ol Consejo D¡recl¡vo del lnstilulo Municipol de Pens¡ones en
cumpl¡mlento o lo esloblecido en el orlbulo 5 frocción ll de lo Ley del lnslilulo Mun¡cipol de Pensiones; osícomo o
los ouioridodes jurisdiccionoles y/o ¡nvesligodoros que lo solicilen en el ejercicio de sus func¡ones.

El tilulor de los dotos podró eiercer sus Derechos de Accéso, Rect¡f¡coclón, Conceloción, Opos¡ción y Portobilidod
de Dotos Personoles, osícomo négotivo ollrolomiento de sus dqlos, onle lo Unidod de Tronsporencio con dom¡c¡lio
en Colle Rio Seno #l '100 de lq Colon¡o Alfredo Chóvez de eslo Ciudod de Chihuohuo, Ch¡huohuo, teléfono ó14-201-
ó&00 exlensión ó259, coneo electrón¡co un¡dsd.honsporenclo@lmpc.gob.mx. o por medio de lo Plotoformo
Nocionol de Tronsporencio en lo d¡rección electrónico www.ploloúomodéfuonsporenclo.org.mx.

El ov¡so de privocidod y bs combios ol mismo serón publ¡codos en el portol dél lnsliluto Municipolde Pens¡ones, en
lo dirección electrónico www.¡mp€w6b.mplochlh.gob.mx.

DÉct^ilA sExra.. DEREcHos DE PROPIEDAD INTETECTUAT. " Et PROVEEDOR" seró el ún¡co responsoble y portonlo se
obligo poro con "Et lNSnlUlO", o résponder por los doños y/o p€rjuic¡os que le pud¡ero cousor o ésle o o terceros,
si con motivo de lo presloc¡ón delservicio, violo derechos de oulor, de polentes y/o morcos u otro derecho ¡nherenle
o lo propiedod intelecluol o reservodo o nivel nocionol o inlemoc¡onol.

Por lo onlerior, "E[ PROVEEDOR" monif¡esto en esle oclo bojo protesto de dec¡r verdod. no enconlrorse en ninguno
de los supuestos de infrocción o lo Ley Federol delDerecho de Autor, nio lo Ley de lo Propiedod lnduslriol.

DECIMA sÉPÍ MA.. RECONOCIMIENTO RACTUAI., " IAS PARIES' conviénen expresomenle que o la firmo del
presente controlo quedo sin efecto legol olguno cuolqu¡er olro negocioción. obf¡goción, o comunicoció n

eslos, yo seo orol o exprésomenfe que se hoyo dodo con onterioridod q esto fecho

DECIMA ava.. c ESI ór or NIRAÍO. " IAS PARIES" se obligon o no ceder, trosposor o enojenor por cuo
tílub bs derechos y/u obl¡gociones qué derivon del presenle conlrolo, sin previo outorizoc¡ón por escrilo de
porle.

DÉCll A NOVENA- CNÍDADES SGPAIADAS. Poro elcumplimiento de los obtigoc¡ones que codo uno de "[As PARIES"
conlroe por virtud de ¡o suscripc¡ón de eslé contro'lo monifieslon que ocluorón como enlidodes lolo¡menle
¡ndepend¡entes. Eñ consecuencio, "LAS ?ARIES" bojo n¡ngún supuesto podrón compromeler o ¡o otro en conven¡o
o confroto olguno, n¡ conlrotor empleodos o trobojodores en nombre o represenloc¡ón de su conlroporte.

cor{rlalo oEADourgcroNEs No. t¡t?E-tp-0a,2023-lls.¡. cErE¡¡aDo pot EL tt{s¡rTUro MUNtclpAL DE pElstotiEs g._ VALIDA
y{

Y ta PElsolra Mor r oENor ItAoA "GtuPo tuLariD, s.a. oE c.v_' , CEIE¡¡AOO EI O¡ DE IE}IE¡O DE 2O2A

-2q8, Centendb de b mre.te clel Gen€rcl FroncBco vllo" "2023, Cien dl6 det Rordiirno en Charrdüro"
cole Río Serc No. I Io, Coloñ¡o Afredo Chóve¿ ch[IJohoo, Ch¡h.. Telélono Di.ecto lO72], hrh¡://www-Micipiochhuohuo.gob.ox -B--

J

>+



,TA
á1,Chiñuañua

ceftiteldetrúajo
y resultados

@

CONIRAIO DE ADQUISICIONES

NO. rMPE-rP.(H-2023-815-B

Aniversario
Ninguno de los láminos y condiciones del presente instrumenlo deberó inlerprelorse en el senlido de que "LAS

PARTES' hon constiluido olgun<i reloción de sociedod o osociocón, por lo que no se conjunlon ni se unen ocl¡vos
poro efectos de responsobilidodes fiscoles o frenle o lerceros, ni de cuolqu¡er olro nolurolezo.

vrcÉsr¡r¡". HorrFICACIONES. fodos los no'l¡ficoc¡ones y comunicociones que se dirijon 'LAS PARIES' como
consecuenc¡o del presente controto, incluyendo el comb¡o de domic¡l¡o, deberón consfor por escrifo y ser

enlregodos en los domicilios yo mencionodos en el copílulo de "DECLARACIONES" del presenle conlrolo.

v¡OÉStm¡ ¡f¡¡t¡ne.- n¡SOLuClóx o¡ COxffOvtnSlS. Los conlroverslos que se suscilen con mofivo de kl
inlerpa.etoción y cumpl¡m¡enfo del presente conkolo, serón resuellos iniciolmenle de común ocuerdo enfre "lAS
PAIÍES", en coso controrío, "[As PARÍE§" ocuerdon suielorse ol proced¡m¡enlo de concilioc¡ón previslo en elort'lculo
125 de lq Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Conlroloción de Servicios del Rlodo de Ch¡huohuo, y en su

defeclo, se someterón ol Ju¡c¡o Conlencioso Administrolivo, previs'to en lo Ley de Juslic¡o Admin¡skolivo del Eslodo

de Ch¡huohuo.

vtgÉstmt seou¡ol"- l¡etsuclóu ¡pucml¿- "tAs pamEs" poro él cumplimienlo del presenle conlrolo. se

obligon o sujeloae o los táminos, l¡neom¡enlos, procedimien'los y requisilos que se esloblecen en lo Ley de
Adquisic¡ones, Anendomienlos y Conlroroción de Serv¡cios del Eslodo de Ch¡huohuo, su Reglomenlo; lo Ley de
Just¡cio Adminislrol¡vo del Eslodo de Ch¡huohuo y demós d¡sposlciones odminislrol¡vos opl¡cobles en lo moterio y

supleloriomente o lo dispueslo en el Cód¡go C¡v¡l y Código de Proced¡mienlos Civiles ombos del Eslodo de
Chihuohuq.

v]GÉstml r¡nc¡n¡-- ¡unsotcctóx v compErEncte. "[As PAtTEs" monifieston que en esle conlrolo no existe n¡ngún

vicio del consenlimienlo que pudiero involidorlo y olendiendo o lo no'turolezo del presente instrumento legol, "LAS

PARTES" ocuerdon somelerse o lo iurisdicción de los tribunobs con competencio en lo ciudod de Ch¡huohuo, eslodo
de Chihuohuo, renunciondo por lo lonto olfuero que pud¡ere conesponderles en rozón de sus domic¡lios presenfes

o fuluros, o por cuolqu¡er otro couso.

rEíDo aúE FUE Et PiESENTE coNTRATo. y ENTE¡ADAS tAs pARrEs DE rAs oBucAcroNEs QUE PoR vtRTUD DEt MlsMo
CONTRAEN, tO FIRMAN DE CONTO DAD EN TA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., Et DíA OI BRE DE 2023.

"Er rN§flTUfO"

ING. JUAN ANÍONIO LEz vrrrAsEñoR c.P. srwrA vAt
R TIVA

,b
DR. AI.FONSO EÑO RERAS I,IC. ENF. NORTIAA t EZ BACA

¡nh5U8DIR co COORDIN E ENFERM

"Et PROVEEDOR'

pal-D:B

(

c.M A
REPRESE

"GTUPO NU

ñoz ucóN
TEGAI DE

s.A. DE C.V."

)+coNTt aTo oE AoourstctoN Es o. ¡ ?E- tP-oa-202" ül-!. cEt E!¡ ooPot&tNrlfuTo ur{rc¡PAr DE PEr{sro¡lEs
y r.^ prtsoNA otAt oEt{oflr¡{AoA 'GtuPo lutalllD. !A. oE c-v.". cEtElraDo EL o! DE ¡E¡rElo DE 2023. VALIDADO
_2923, Centendb de b rr¡Jerte del Gere¡d fr@isco ViIo "2023, Ciet¡ oños del Roldirno éñ C¡tu d¡ro"

Cde Rlo Sem l.a l l{n- Colo.io Affi Chófe. Chihr.duo, Ctú¡., teléloío Oireclo lO72). hfipr/wvvñr*ir¡octr¡d!*.s"b*Tli-;;-

lOd.lO

Juridico

I

SUBDINECTORA
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CONTRATO DE ADQUISICIONES

NO. r¡ PE-t P-04-2r23-Bt§-C

DECI.ARACIONES:

l.l Que es un Orgonismo PÚblico Descenlrolizodo de lo Adminislroc¡ón Público Mun¡cipol, con peEonolidod
iuríCico y polrimonio prop¡o, creodo med¡onle Decreto No.874-83-10 P.E., publicodo en elpériód¡co Of¡ciol
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo ocf uolidod se rige por lo dispueslo en lo Ley
del lnst¡lulo Municipol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANIOI{Io GONzÁtEz vlLtAsEÑOR, ocredilo su personolidod como Direcror det tnstif uto
Municipol de Pensiones, con nombromienlo exped¡do o su fovor por el C. Presidente Municipo¡, el UC,
MAICO ANTONIO SONlttA ,!iENDOZA, el dío I O de septiembre del 2021, osí como con el Aclo de Tomo de
Proleslo conespondienle.

l-3. Que de conformidod con el orlbulo 8 frocc¡ones lX y XV y demós relotivos y oplicobles de lo Ley del lnsl¡tulo
Municipolde Pens¡ones, el lNG. JUAN ANIONIo GONzÁtfz vtLt¡§¡ñOn, en su corócler de D¡reclor, t¡ene los
focu¡fodes poro represenlor ol lnslilulo, osí como poro reolizor los oclos necesorios paro el debido
f uncionomienlo del orgonismo.

1.4. Que "Ef INSIITUIO" tiene por ob]eto olorgor preslocionés de seguridod sociol o los lrobojodores ol l

del Municip¡o de Chihuohuo y los Orgon¡smos Descentrol¡zodos que se incorporen, osí como los del
lnsliiulo, en términos del ortículo I de lo Ley del lnslilulo Mu nicipol de pensiones.

Y IA C. CAIIAEN IEIIC|A üAYOIGA !ACA, CETE'IADO EtOl OE

1.5. Que liene su domici¡io ub¡codo en colle Río seno *l'too, colon¡o Alfredo chóvez, c.p.314l,l, en esto
de Ch¡huohuo.

od

l'ó. Que con fecho 0l de febrero de 2023, el Comité de Adquisiciones, Anendomienlos y Controloc¡ón de
Servicios del lnst¡futo Mun¡cipol de Pensiones, emilió Acto de onólisis de Diclomen y emis¡ón del Follo
Adjudicolorio de lo L¡c¡loción Públ¡co ll PE-!P-(X.2O23 BlS, con fundomen'lo en tos orl'rculos 29 kocciones ¡X
y x, 40, U' óó' 67 y 83 de lo Ley de Adqu¡sic¡ones, Anendom¡enlos y Controloción de Serv¡cios de¡ Riodo de
Chihuohuo, y los orlículos ó3. ó4 y 85 de su Reglomento, o fovor de lo C. CARMEN LEflClA f AYORGA BACA,
poro los Porlidos ?, 13, 19, 20, Z¿, §,61, ¿9,N,or, 82, IIó. l¡7, I18. l2O, t23, I2t, l3O, tn,mt,2ü.2,n,
219,236,237,2il,27?,287, ro1, &5y ¡oó, relolivos o lo ADQUtstoóN DE 

^tATERtAt 
DE cURActóN y flarE¡tar.

QUIRúRGlco, toly como se ocredilo con elocro de eso mismo fecho suscrito por el comilé.

1.7. Que el presenle controlo seró cubierto conforme o lo dispon¡bilidod presupuesloldel Ejercicio Fiscol 2023,
con recursos propios, segÚn se desprendé del Acuerdo lomodo por el H. Ayuntomienlo en lo S-O- 2O12O22,
lqlcomo se señqlo en el of¡c¡o SRIAIAI1413/2022 y el ofic¡o 1M/187 612022, emitido por fesorerío Mun¡c¡pot.
por Io que cuenfo con los recu6os, solvencio y ¡iquidez necesorios o fin de dor cumplim¡ento o los
obligociones que conlroe por virtud de lo suscripc¡ón del presente ¡nstrumenlo.

1.8- Que "EL PROVEEDOR" ofrece los mejores cond¡c¡ones poro el lnsliluto bosóndose en criierios de economío,
ef¡cocio, eficienc¡o. imporciolidod, legolidod, honrodezy lronsporencio.

coxrraTo DE aDau§¡croxEs rio. r pE.D-o/t-20a-!rs-c, cE¿E!¡ Do por El rNsffruro t ur{¡c¡par DE pEr{s¡oiEs

tclo
op¡o

ALIDAOO
DfESnERO OE 2023.

"2023, Centeadb de lo nñre.le del Geñerot fro¡cilco Vito,' ,2q8, C¡eñ oños del Rotoirno en Ctihudxro"
CoBe Río Seno No. I I CD. Co¡onio Alheck! Chóve¿ Ch¡hudua, Chfi., Tétáfono Dréclo fOTZ), hth,://www.rn ¡chiocnñtrohuo.gob.mx.

CONTRAIO ABIENTO DE ADQUISICIONES NO. IMPE-I.P.O4.2O23.BIS"C, QUE CELEERAN POI UNA PARIE Et INSIITUIO
MUNlclPAt DE PENSIONES, REPRESENTADo EN ESIE ACIO PoR Et tNG. JUAN ANIONIo GONzÁ[Ez vÍ,tAsEñOR, EN su
CARÁCTER DE DlREcToR, A QUTEN EN r.o sucEsrvo sE rE DENoMINARÁ "Er lNsnTt ro", v pon árre penr¡ l.e ?EnsoNA
FíSlcA rA c. CARMEN LEItctA MAyoRGA BACA, A eutEN EN to sucEstvo sE tE DENoi INARÁ "et pnovt¡oon", v
ACTUANDO DE MANETA CONJUNIA SE TES DENOIAINARÁ COi,IO " I.AS PARTES", rAS CUAI.ES SE SUJEIAN AI. TEIi¡OI DE
tAs srcutENrEs DEcLARACIONES y C[ÁuSutAs.

I. DECTARA "ET INSTITUTO":

J
L.

?¿
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II. DECLARA "Et PROVEEDOR":

ll.l. Que es de nocionolidod mexicqno, moyor de edod, en pleno ejerc¡c¡o de sus derechos y que l¡ene
copoc¡dod jur'dico sufic¡enle y boslonle poro obligorse en los lérm¡nos del presenle confrolo.

11.2. Que se idenlifico con Credenciol de Eleclor expedido por el lnslílulo Noc¡onol Eleclorol con Fol¡o número
w17059964f.29.

11.3. Que séño¡o como dom¡cilio poro oky rec¡b¡r notif¡coc¡ones y documenlos reloc¡onodos con el cumplim¡enlo
y eiecución del obieto del presente conlroto, ¡ncluyendo los de corócter legol y fiscol, el ubicodo Colle
Geronlos, No. ?lE. Col. CompeCnq. C.p.3t¡uO, en eslo c¡udod dG Chihuohuq. Chth.

ll.¿1. Que se encuenlro regisirodo onle lo Secretoío de Hociendo y Crédilo Públ¡co con clove de Reg¡slro Federol
de Conlribuyentes llABCSl${17§0, y que o lo fecho se encuenlro ol conienle én el pogo de sus
obligociones fiscoles y en moterio de seguridod socíol conespondientes.

11.5. Que cuento con: Comprobonfe de Aviso de Func¡onomienlo y de Responsoble Sonilorio con numero de
ingreso 'l933015068{Xr59, reclbido el 3l de enero 2019, por lo Comisión Eslolol poro lo Protección conlro
Riesgos Son¡torios; y que cumple con lodos los requisilos eslob¡ec¡dos en lo Ley Generol de So¡ud, Ley Eslolol
de Solud. los Normos Oficioles Mexiconos y demós d¡sposiciones oplicobles o lo moterio.

ll.¿. Que se encuenlro inscrilo en el Podrón de Proveedores del Municipio de Chihuohuo 2023, con No. de
Tromite No. ¡14 y dc koveédor No. 588{7.

11.7. Que enlre sus oclív¡dodes se encuenlrq lo de comerc¡o ol menor y por moyor de produclos formocéul¡cos,
lol como lo son los bienes objeto del presenle conlrolo, lo que le perm¡te goronlizor o "EL l sflTUTO" el
cumpl¡m¡ento de los obligoc¡ones controídos en el presenle-

11.8. Que no se encuenlro en ninguno de los supueslos conlemplodos por los ortículos 8ó y l03 de lo Ley de
Adquis¡ciones, Anendom¡enlos y Controtoc¡ón de Serv¡cios del Eslodo de Chihuohuo, por lo que cuento con
lo legitimidqd poro suscrib¡r el presente.

ll.?. Que decklro bojo prolesfo de dec¡r verdod, que conoce el con'len¡do de esle conlrolo y los requisilos que
se esloblecen en el mismo y en elexpedienle de lo L¡cilaclón Público lIrlPE-tP-O4-2023 BlS, osícomo iombién
se obligo o llevoro cobo su cumplimienlo de ocuerdo o lo esloblecido en el m¡smo, osí como con kl de
normotividod que conespondo

III. DECI.ARAN " TAS PARTES"

lll.l. Que se reconocen mutuomenfe lo peGonolidod y lo copoc¡dod legolcon lo que se ostenlon y concu
o lo suscripcón del presenle conlrolo de bueno fe, enconlróndose libres de dob, violencio, enor, le
cuolesquiero otros v¡cios en su conseniimienlo, obligóndose ql lenor de las sigu¡enfes:

N

no

crÁu§ur.As
PRIM ER . OBIETO DEt C NTRATO. Bojo los lérminos y condiciones de esté ¡nstrumento "Et INSTI¡UIO", odqu¡ere de
"EL PROVEEDOR", o trovés de un conlrolo obierfo, los bienes consisfenres en MATER|AI DE CURACTóN y f A¡ERlAt
QUIRúnGICO, conespondienles o los Porlidos siguienles, de ocuerdo o los especif¡cociones del ANEXO UNO,
PRoPUESTA TÉcNIcA y ANExo Dos, PRoPUESTA EcoNóMlcA, osí como tq demós documenioción conespondiénte
o,exped¡ente de lo Liciioción Públicq número lMPE.l,P-04-2023 BlS, lo cuol formo porle del presen.te conlro.to como
s¡o lo lelro se ¡nserfose, de conformidod con lo sigu¡ente:

VALIDADOco[¡r To DE aoQutstcroNE5 tao. mpE-Lp-oa-2023,8ts.c, cE¡.Elr¡Do po¡ E¡. [t$fruro rlui c¡pat DE pEt¡s¡o Es
Y lA C.CAIMEN LETICIA IIAYOTGA !ACA, CELEIIADO EIO] OE TE¡IEIO DE 2023

".73
"2023. Cen¡en(,b de lo nurefle det Ge¡erd fiú|ciico Vflo" .202. Cim oño5 det eord8n¡o en ChÍudxro"

Co[6 Ro seño No. I t @. color*, alfr6do chóve¡, ch¡huohro, chür., feléfo.lo Drécto lo72l, hflp:/^rwÍriricb¡octü¡u.iruo.gob.rü
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CONTRAIO DE ADQUISICIONES

NO. tMPÉ-tP-04-2023-BtS-C1§3 - ,,23
Aniversario

PARTIDA cot{cEPTo
PRtCIO

UHITARIO

stN tva

PtECtO
UlIA O
COT ¡VA

CA}ITIDAD
trl lfA

CAIIIIDAD
i^Áx A

2OGA SARDAGUJA CON ALEIAS CON S¡TIO DE INYECCI
GRIPPER POR-A-SITE REF:2205220 $237.77 $275.81 $25.91533

t3
AGUIA HTPODERMICA tSGXt 1/21t.2OMMX3aMM) CAJA
CON lm REF.:302347 $9s.r r $r r0.33 $Á33.27 $r,583.I7

AGUJA HIPoDÉRMlcA 27cxl-ll2"(3&nm) CAJA CON lm $95.r r $r r 0.33 §37.97 $2,ú 4.93

z) AGUJA H 27GXlI210.4OMMXl3MMl CA.JA CON
]M REF.:302358 BD PRECISIONGLIDE $95.1r $r r0.33 $58ó.O7 $r,465.r7

22
AGUJA PARA BIOPSIA DE CORTE PARA PISTOLA BARD
MAGNUM ]8GX]O $785.ól $91 t.3l $5.r r8.m $i2,795O1

30
IL 2OX8CM CAJA CONAPOSÍTO DE GASA AUIR RGICO

20OREF:013OO50 $r,ó50.m $r,9r4.m $a37.01 $2,092.53

67 CANULA PARA TRAGUEO§'TOMIA 7.5 $1,3i r.57 $t,521.42 $1,235.22 $3,088.04
CANULA PARA TRAQUEOSÍOMIA 8.0 $1,3r r.s7 $1,521.42 s2,252.55 $5,ó31.37

80 CAIÉIE R PARA HEMoDIÁL§§ PALINDROME $ó,283.50 $7,28A.8ó $13.018.91 $32,547.2a
8l $9ó0.m $r,r 13.60 $8.3r2.m $20,880.m
82 CAT TENCKHOFF PARA TISIS PERITONEAL $2.47 5.AJ $2.87r.m $2.ó83.78 $6,7@.44

6
ELECTRoDoS PARA MoNÍoREo CARDIACo TAMAÑo
PEDÁfRco BoLsA coN 50 3M REF:22¿&5o $22s.42 s261.49 s2,622.4 $ó.5s5.99

ltl EoU,Po DE CATEIEIERIZACIÓN VENosA CENTRAL 4FR DE 2
LUMEN PARA uso pEDtÁTRtco $1,200.30 §r,392.35 $1,r92.r l $2.9AO.27

I l8 N VENOSA CENIRAL 7FR DE3EAUIPO DE CATETEIERIZAC

LUMEN $r,20ó.85 $1,399.95 §1,4.4ó $3,21).14

I20 EAUIPO DE VENOCIISJS CON CLAVE PARA BOMBA FLEEOTEK $l9s.9l $z)1.26 $2ó,3s9.84 $ó5,899.óO

r23
EAUIPO PARA \,'ENOCLISIS TIBRE DE PVC PARA BOMBA DE
tNFUsóN FLEBoTEK REF:óot 7293 s270.é9 §3r4.m $8.5a8.64

t29 ESPEJO VAGINAL CHJCO HARMONY/O8GYN $ls.0s $t7.4ts í3,469.t6 §9,674.4
t30 ESPEJO VAGINAL MEDIANO HARMONY/OBGYN $l5.05 $r 7.4ó $2.699.32 $6,748.30
l9t IsoDiNE ESPUMA 3.51 ANI§ÉflIco IoDoPoVIDoNA $334.ó5 $388. t9 §45ó.87 $1.142. r8
:47 MATTA CONO MEDIANA $2,403.88 $2,788.50 $30,9so.70 $77,37 6.7 6
203 MAITA CONO PERF}X PLUG GRAÑDE $4,A7.45 t5.437.44 $4,126.76 $r0,3ró.9o
2t7 MALLA VEMRALIGHI ]OX15 BARD $r r,437.ó8 $13,267./1 $26.007.é6 $ó5,0r 9.I5
2la MALLA VENTRALIGI{I I5X25 CM $r9,ors.5ó $22,0s8.05 §r8,460.57 $4ó,I51.44

236
tco PARA soNocRAFíA upp-t loHG soNy i tornmPAPEL

x l8m $4,214.43 $4.88A.74 s21,656.74 $54,14t.84

237
pAeum aurRúRctco PARA ARrRoscoptA EsfÉRtL

DESECHABIf $8ro.m $939.óO $2r,r17.8ó u52,794.66

250 POLVO PARA ESTOMAS 2A3GR ADAPT REF.: 79Oó $4t3.49 $479.6s $4,620.46 $l r,s5r.ró
279 SOLUC CLORURO DE SODTO 0.9% 100[41 BOISA $r5.34 $17.79 $2,932.4A $7.$1.nf
247

AL 2% 4LTSOLUC] DESINFECTANIE GLUTARA
DERMO DEX CON ACTIVANTE $ró4.{o $r90.70 $2.4u9.99 $6,424.9a

404 VENDA DE MALLA E FORMA fu8ULAR CALIBRE I ]MMf $n2.a7 $23s.33 $375.93 $939.83 \
405 \€NDA DE MATLA ErÁ$cA FoRMA TUBULAR CAUBRE 3 i6MT $280.87 §325.8r $432.73 $r.oel 82 \
406 \,ENDA DE MALLA FORMATUBULAR CALIBRE 5 ]ooMT $3s7.49 $414.ó9 wt.n $1,2r 8.m

IIIPO¡IE IOIA1
AOJUDICADO s2a,122.59 5605,«)6.,$

Elconlro'to seró obierto con monto min¡mo y móx¡mo, el monlo fololde controtocón seró elque dé como resultodo
el lolol de Ios portidos odiud¡codos según los precios ofertodos, "Et INSIITUIO" puede odquirir cuolquier conlidod
de b¡enes duronte lo vigencio delconlroto, siempre y cuondo no se ¡ébose el monlo lolol móximo conlrotodo.

SCGUNDA. ONTO. Ef precio lolol conveñido poro llevor o cobo el obiero det controlo seró por un monlo mín¡mo
de 5212,122.59 (DOSCIENTOS CuA¡ENTA Y DOS MlL clENIO vElNflDó§ PESOS 5t/t0o i .N.) y et monto móximo por to
conlidod de §605,$ó.¿18 (SEISCIENTOS C¡NCO Ml[ TIESCIENTOS SEIS PESOS ¡Al1OO tl.N.) ¡nctuyendo el tmpuesto ol
Volor Agregodo.

col{Tlaro DEAtout§clor{€s tio. tMpE-t?.ot-123.üs.c. cEtEll Do pot EL [,¡ftTUTo lru¡tc]pa! DE pEt{stot{Es

>¿

VALIDADO
Y tAC, CA¡I/IE¡ ETlcÁ MAYOTGA IACA, CEI.E'IAOO EIOl DE fE¡TEtO DE 2023.

"2021 Cenleñdk de lo muerie del Ge.¡e6l koncisco vllo "2023, CÉn
colle 8lo Seño No. M. Colodio Ar¡ecl,o Clxive, Ch*¡rohlo, Chh., TeléIso Dreclo

$64,78A32

l9

CATETER pARA Htsl tRosALptNGocRAF¡A

$21,471.60

Rold*ño en Ctlihudhúd''
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De ocuerdo o lo señolodo. "tAS PARIES" convienen que el presente controfo se celebro o prec¡os frjos, por lo que
los prec¡os unitor¡os esfoblec¡dos, no comb¡orón duronle lo v¡gencio del presenle controto, exceptuóndose de dicho
consideroción los disminuciones de precio generodos por los fobriconles. m¡smos que deberón ser nolif¡codos por
"Et PIOVEEDOR" o lo Jéfoluro de Enfermerh como odminislrodor delcon.troto.

TERCERA- vlGENClA" El presenle conlrolo lendró uno v¡gencio del 0't de tebréro de 2023 ol 3l dc cÍciembre del
20211, hoslo que se cumplon los obligociones poclodos en el m¡smo o enlero sotisfocc¡,ón de "E[ ll{siIlTlIIO", solvo
que se delermine lo lerminoción onlic¡podo del mismo.

CUARTA- CONDICIONES DE ENTIEGA. Los bienes serón entregodos de conform¡dod con lo sigu¡ente:

l. Lo entrego de los bienes odquiridos invorioblemenle deberó hocerse en el óreo de enlrego de olmocén
ub¡codo en los lnsfolociones IMPE ubicodos en Colle Río Seno número I i0O Colonio Alfredo Chóvez, de lo
Ciudod de Chihuohuo, los dÍos hóbiles de lunes o v¡emes en un hororio de los 09:00 o los l5:00 horos. donde
serón recibidos por el personol designodo por "EL INSTITüO", mismo que podró rechqzor y devolver
cuolquier bien que no cumplo con los especificoc¡ones requeddos, los condic¡ones de colidod, o se
encuentre doñodo u olro circunsloncio que le hogo inulilizoble.

2. El Ún¡co med¡o vólido poro solic¡tud de los bienes odjud¡codos seró lo orden de compro exped¡do o lrovés
del Sistemo de "E[ tttSTtTUIO'.

3. "Et PIOVEEDOR" deberó en'tregor los bienes omporodos en codo orden de compro, o mós lordoren clnco
díos hóHls, solvo que el mismo coincido con dío inhóbil, en cuyo coso lo fecho de entrego se reconeró ol
s¡guienle dío hóbil siguiente, sin dor lugor o lo opl¡coción de penos convencionoles.

4. Lo lronsportoc¡ón de bienes, lo corgo y descorgo serón o corgo de "EL pRovEEDoR", osí como él
oseguromiento de los b¡enes, hqsto que estos seon recib¡dos de conformidod por "Et lNsTllt fO'.

5. Se verificoró que los biénes se encueniren qdecuodomenle empocodos, con los envolluros oíginofes def
fobriconte, debiendo goronlizor lo idenlificoción y enlrégo de los bienes gue preserven sus cuol¡dodes
duronle el tronsporte y olmocenoje, sin mermo de su vido úlily sin dqño o perjuicio olguno. Los bienes y sus
envoses y/o empoque§ deberÓn ¡denlificoBe y cumplir con Io estoblecido en lo Léy Generolde Solud y sus
Reglomenlos. Comis¡ón Federol Poro lo Proteccón Conlro R¡esgos Sonilorios, Normos Of¡cioles Me
demós normolividod oplícoble.

6. 'EL PROVEEDOR" deberó entregor todos los b¡enes cumpliendo con los requisilos de cqlidod esto c;dos
en lo Ley Generol de Solud, Legisloción Son¡torio y demós ordenomienlos oplicobles. Cobe resollo
mienlros no se cumplo con los condiciones de enlrego estoblecidos, no se dorón porrecib¡dos y ocep
los bienes y se oplicoró lo sonción conespond¡en.fe

sy

7 Poro oquellos produclos que, dentro de su vido út¡|, es dec¡r ontes de lo fecho de coducidod, presenfen
olgÚn defecto, o elóreo usuorio de "EL lNSÍIÍUTO' monifies'te olguno quejo en elsenfido de que el uso del
producto puede ofector lo colidod delservicio que se proporciono ol derechohobienle, dichos molerioles
sérón resguordodos y se nolificoró o "Et PROVEEDOR" poro su combio ¡nmedioto.

8. "El PROVEEDOR' se obligo o responde¡. por su cuenfo y riesgo de los doños y/o periu¡c¡os que, por
inobservoncio o negligenc¡o de su porle. llegue o cousor o "E[ INSIIIUTO, y/o terceros.

9. Lo odqu¡sición se lim¡loró o los bienes incluidos en ei presenle controlo, por lo que "Et PIOVEEDOR" esloró
obligodos o conservor o disposición de "Et INÍITUTO" exislenc¡o suficiente de lodos de los produclos que le
seon odjud¡codos.

VALIDAOO
OeP¿rtañento

CO|ÍIATO DE AD,QUI§C¡ONES f{O. !¡tPÉ-rP,O¡l-2023-!tS.C, CELE¡iADO pot Et tlltf¡UTo $ut{tctpAt DE pEt{StotiES
Y LA C. CATTA IErlclA MAYOTGA !ACA, CEIESIADO ELO¡ OE TE!¡EIO DE 2023.

"2023, cenieicio de b íxrerte det cenerotfroncilco v o,, 
,,2023, cn oño§ del Rotcrirno en Chfiuotn o.

cdl€ Rt5 s€no No. : I@, cok'rio A[redo cMv€r. chüruo]¡ro, chh.. feiéfono Dnécto foa, híp://www.mt ¡cip¡ochihurñuo.gob.nü
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10. "Et PiOVEEDOI' deberó goronlizor que contoro con lo entrego de los insumos d¡rectomente del fobriconle
o de su d¡slribuidor outorizodo, por e¡ periodo de vigencio del conlrqlo.

tl. "Et PIOVEEDOR" deberó conlor con un ejecutivo de enloce poro el lnslituto Municipol de pensiones, lo
onlerior poro el moniloreo de lo otención y cumplim¡enlo del oboslo en el lugor de enlrego, que ol m¡smo
t¡empo tendró lo función de enloce entre "EL lN§flTUIO" y 'Et PROVEEDOR" poro verificor to col¡dod de los
b¡enes. quedondo estoblecido que "E[ INSÍIIUTO" no guordoró ninguno reloción loborol o de olguno otro
especie con "E[ PnOVEEDOn'.

12. E¡ moteriol deberó lener uno fecho de coducidod no menor o l2 meses confodos o port¡r de lo fecho de
entrego o "EL INSTIÍWO".

QUINIA- FORI A DE PAGO. Poro el presenle controlo no se olorgoró onlic¡po. El pogo se reolizoró de monero
mensuol, dentro de ¡os 20 díos hób¡les posleriores o lo entrego de los b¡enes, o enlero sol¡sfocc¡ón de "EL lNSIlTlrIO",
segÚn conste en el con'lro recibo respeclivo. y previo presenloc¡ón de los focluros que cumplon con los requis¡los
fiscoles requeridos. Lo focluro deberó venir ocompoñodo por los documentos comprobolonlos de los molerioles
solicilodos: orden de compro, número de focturo. fecho, descripción, coslo unílorio e importe lolol.

El pogo seró cub¡erto en monedo nocionql mex¡cono, medionle cheque nom¡nolivo o fovorde "EL PROVEEDOR' en
los of¡c¡nos de "EL INSTITUTO", ub¡codos en Io dirección Colle Rio Seno, No. I lO0 Cot. Atfredo Chóvez de esto c¡udod
C.P.31414, los díos hóbiles de lunes o viernes en un hororio de los g:00 o los l5:OO horos. O bien, podró reolizorse
medionte lronsferencio electrónico, según los dolos proporcionodos por "EL PROVEEDOR" o "Et lNSnfUfO".

SDOA- GAIANIíAS. "EL PROVEEDoR" se obligo onle "E[ lN§ntUTO", o presentor o mós tordor dentro de los IO díos
s¡guienles o lo firmo delcontroio, los goront'tqs sigu¡entes:

A GAIANIíA DE CUMPUMIENTO.- "Et PROVEEDOR", gorontizoró el fiel y exocto cumplimienfo de todos y codo
uno de los obligociones o su corgo. med¡onte pól¡zo de fionzo en monedo nocionol emitido por uno
lnsli'lución Afionzodoro legolmenle oulorizodo, ocred¡todo y domlcll¡odo en el Estodo de Chlhuohuo. o bien
cheque cert¡ficodo o cheque de cojo, exped¡do por "EL PROVEEDOR" con corgo o cuolquier lnstitución
Boncorjo o fovor del lnstllulo A unlclpol de Penslones, conforme o lo esloblecido en los ortículos 84 y 85 de la
Ley de Adquisic¡ones. Anendomientos y Conlrotoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo y los ort ulos 8ó
y 88 de su Reglomenfo, por un ¡mporle equivo¡ente ol l0% del monlo tolol mrílmo odjud¡codo, sin cluir el
lmpueslo ol Volor Agregodo. Dicho gorontÍo seró devuello uno vez que el controlo hoyo sido cum oen
todos sus lérminos, o entero sotisfocc¡ón de "E¡. INSIIIUTO"

8, GARANTíA PARA RESPONDER DET SAI'IEATÁIENTO EN CASO DE EVICCIóN. VICIOS OCUTTOS,
PERJUICIOS Y tA CAUDAD DE tOS SETVICIOS.- "Et PROVEEDOR" se obligo o gorontizor, el soneom

DA
roopo

cosos de ev¡cción, los defectos y vic¡os ocultos de los bienes y de lo colidod de los servicios, osí como los
doños y periuicios, y cuolqu¡er otrq responsob¡l¡dod en que hubiere incunido, med¡onte Pólizo de Fiqnzo en
monedo nocionol, emilido por uno lnstitución Afionzodoro legolmenle oulorizodo, ocredilodo y domtc¡l¡odq
en el Btodo dé Chihuohuo. o bien cheque cerlificodo o cheque de cojo, expedido por "EL PROVEEDOR" con
corgo o cuolquier lnslitución Boncorio o fovor del lnsllldo Muñlc¡pol de Penslones conforme o Io esloblecido
en los orlículos 84 y 85 de ¡q Ley de Adqu¡sic¡ones, Arrendomientos y Confrotoción de Serv¡c¡os de¡ Estodo de
Chihuohuo y los ortículos 8ó y 88 de su Reglomento, por un importe equivolenle ol lOTo del mordo lotol móxtmo
odrudlcqdo, s¡n ¡ncluir el lmpueslo ol Volor Agregodo, debiendo permonecer vigente duronie los 3 meses
posterif,res o Io fecho de lo último enlrego dé los bienes o olconclu¡r lo presloción delserv¡c¡o.

co¡Tr ro DE aooulsrctolEs r{o. r¡lPEnp-04-á23-!t5-c, cEtElt Do pot Er rxsfluTo üulltctp ¡. D! pE so¡Es
Y TA C. CAI{IEN IEIrc|A UAYOTGA !ACA, CELEIIADO EL OI DE ÍEITETO DE 2023.

::_-

- 
E=-= VALIDADO

*

'm23, Centenorio de lo muede del Ger¡erolkoñcisco Vilo' '2O4, Cien oños det Rotor¡mo en Chihuohuo,,
Cole Río Seño No. I ¡ @. Coloñ¡o Aftedo Chóve¿ Chihuohuo. Chü.., Teléfono Drecto lo72l. http://M.municip¡ochihuohuo.gob.mx
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"Et INSTIIUTO", podró llevor o cobo lo ejecuc¡ón de los goroñtíos en los s¡guientes cosos

Cuondo "EI PROVEEDOI' incuno en ¡ncumplim¡enlo de cuolquiero de los condiciones poclodos.
Cuondo 'EL PIOVEEDOI" suspendo lo enlrego de los bienes s¡n couso juslificodo.
Después de ogotor los penos convencionobs poclodos en el presenle ¡nsfrumenfo conlrocluol.
Cuondo incuno en v¡oloción o lo esloblecido por los Normos Mexiconos de Solud y demós d¡spos¡c¡ones
qplicobles-

En coso de rescisón de conlroto. En esle coso, lo oplicoc¡ón de lo gorontío de cumplimienlo seró
proporcionol ol monlo de los obligoc¡ones incumpl¡dos.

Uno vez cumplidos los obl¡goc¡ones de "EL PROVEEDOR" o solisfocción de "EL l SnIUTO", previo pefición de "EL
PROVEEDOR' por escrilo, "EL INSTITUTO" procederó o exlender lo conslonc¡o de cumplimiento de los obligociones
conlrocluoles poro que se inicien los lróm¡tes poro lo conceloción de lo gorontío de cumplim¡ento delconlroto, en
cuonto o lo gorontío de soneomiento poro el coso de evicc¡ón, vic¡os ocultos, doños y perju¡c¡os y col¡dod de los
servicios, "EL PROVEEDOR" podró presenlor su escrito uno vez qué hoyo tronscunido el periodo de v¡genc¡o de lo
goronlíc.

SÉPflMA- i ODIFICACIONES. EI presente controlo podró ompliorse. m¡enlros permonezco vigenle, respeclo de los
b¡enes, objelo del presenle insfrumento, de conform¡dod con lo esloblecido en el ortÍculo 88 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendom¡entos y Controloc¡ón de Servicios del Estodo de Ch¡huohuo, s¡empre que el monlo lolol de
dichos modificociones no rebose en conjunto, el30% (treinto porcienlo) de los conceplos y volúmenes esloblecidos
originolmente en bs mismos y el précio de los bienes seró ¡guololpocfodo originolmente.

En el supueslo de que el presente conlroto sé modifique, "Et PROVEEDOI" se obl¡go o modificor Ios gorontíos de
cumplimienfo y de los defeclos, v¡c¡os ocullos y doños del b¡en, osí como cuolquier olro responsobil¡dod en que
hub¡ere ¡ncurddo, en el mismo porcentoje mencionodo en lo Clóusulo Sexlo, en reloc¡ón con elmonto modificodo,

Cuolquier modificoción ol presenle controlo deberó formolizqrse por escrÍfo por porle de "EI IN§IITUTO", los
instrumenlos legoles respectivos serón suscritos por el servidor públ¡co que lo hoyo hecho en el controto o que los
sus'tituyo o esté focultodo poro ello.

"Et PROVEEDOR" se obslendró de hocer modificoc¡ones que se refieron o precio, ont¡c¡pos, pogos prog restvos,
especif¡coc¡ones y, en generol, cuolquiercombio que implique otorgor condiciones mós venlojosos o un
comporodos con los estob¡ecidos or¡ginolmenle.

t¡empo requerido, el óreo requirénle desconloró elcosto o¡que fue odquirido con e¡ proveedor exlerno, o
nolo de crédito, en lo focluro inmediolo posléríor ol ¡ncumplimienlo.

OCIAVA- PENA CONVENCIONAI. En coso de olroso en lo enlrego de los bienes o defeclo en Io prestoci
servicio obje'to del presenle conlrolo, se oplicoró uno peno convencionol en los lérminos del ortículo 89 de lo
de lo molerio y 98 de su Reg¡omento, por lo que en coso de que "Et PROVEEDOI' no enlregue los bien el

Veedo

ndo

Ademós, lomb¡én se podró opl¡cor peno convencionol del pogo de lo focturo mensuol un 1% (Uno por ciento) en
los s¡guientes supuestos:

Los penolidodes se oplicorón hosto llegor ol l0% (Diez por c¡enfo) del monto tolol del conlroto, que conesponde o
kl gorontío de cumplimiento de conlroto, no debiendo excederdel monto de lo c¡todo gorontío.

CoNTIATO DEADQUT5¡CTONES O. wltE-l?.Oa-2023-llS-C, CErEI¡ADO pot Er ¡¡{t¡Tt TO t¡UN¡Ctp L DE PENS|O¡E5
Y LAC. CAI Ell tEItCtA IAYOIG IACA. CELEII OO Et0t DE rEltEtO OE 2023.

>¿

aa; VALIDADO

"2023, CñtéÉb dé Lo n¡rede del GefErol Frdlc¡rcó vflo" "iEA, Oen oños det Rótdt no en Chl¡Jdxro"
Co[é Rfo Seño No. I ¡@, Cobi¡o A[redo Ctxie¿ Chtuohuo, Chih., ]éléloño Directo tO72,, htlp:/¡rwrñ¡icbklcn}tuohuo.eob-rq

*.:t;:-f

l. Atroso injuslificodo en lo enirego de Ios b¡enes o no se preste en el lugor indicodo.
2. Se ocumulen mós de 3 quejos en el mes, según se nolifique medionte oviso de "E[ lNSTlTlrTO".

J
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A su vez "Et PROVEEDOR" oulon?oró o "EL lNSrlTUTO" o desconlor de lq focluro respectivo, los conlidodes que
resulfen de opl¡cor penos convencionoles, sobre los pogos que se debon cubrir o "Et PROVEEDOR', obl¡góndose o
presenlor eldocumenlo fiscol conespondiente y de no enlregorlo "EL INSTITUTO" podró relenerelpogo respecl¡vo.

Uno vez que seo opl¡codo Io peno convencionol hoslo el i 0% del monto lolol móximo del conlroto, o por cuolqu¡er
oiro couso de ¡ncumplimienlo, "EL lN§IlTlrTO" podró opior por lo rescisión odmin¡slrolivo del conlrolo en lérminos
delortículo 90 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Controloc¡ón de Serv¡c¡os del Estodo de Chihuohuo y
odemós hocer efeclivo lq goronlíc de cumpl¡m¡ento.

Poro determ¡nor lo oplicoc¡ón de lo sonción esl¡pulodo, no se fomorón en cuenlo los demoros moiivodos por coso
fortuilo o fuezo moyor, o por cuolqu¡er olro couso que o iuic¡o de "EL IN§IITUTO" no seo ¡mputoble o "El
PROVEEDON".

Así mismo, convienen "tAS PARTES" qué "E[ INSIIIUTO" podró resc¡ndir esle conlrolo de presenloBe olguno de los
siguienfés cousoles:

1. Cuondo "EL PROVEEDOR" modifi,que o ollere suslonciolmenle el obielo del presenle contolo.
2 Cuondo no enlregue los bienes de monero oportuno o por no opégorse o lo d¡spueslo en el presente

conlro'lo.
3. Por suspender iníusl¡ficodomenle lq enlrego de los b¡enes o negorse o coneg¡r los def¡c¡enc¡os delectodos

por "El INÍITUTO'.
¿L Cuondo "Et PROVEEDOR' incuno en follo de veroc¡dod lotol o porc¡ol con reloc¡ón o lo inrormoción

proporcionodo poro Io cebbroc¡ón del presenle conirolo.
5. Por lodos oquellos oclos u omisiones que. por responsob¡lidod, ¡mpericio. inexperienc¡o, mol monejo,

envor n

fo".
hoc¡éndose el m¡smo responsoble de lo conlroloción de seguros o reol¡zor los ocl¡vidodes y medidos que en su coso
eslime conven¡enles poro dichos etectos.

DECIMA.. RES NSABITIDAD.- Poro el coso de que "E[ PROVEEDOn" entregue bienes que no cumplon con lo
normol¡vidod oplicob¡e, o que en olgún coso provoquen doños o los derechohob¡enles y/o beneficiorios, "EL

PROVEEDOr se obligo o reporor ínlegromenle el doño y/o periuic¡o cousodo, y en su coso, o resorcir o "EL INSr|IUTO"
los importes que hub¡ere erogodo por el lrofomiento médico requerido, debiendo deducir dichos ¡mporles de lo
focluroción que conespondo.

De iguol monero "EI PROVEEDOR" seró responsoble hocio'E[ INSTITUIO" y los derechohobientes por negligencio,
impericio, dolo o molo fe en que incuno el personol designodo poro lo reol¡zoción delobjeto de este inslrumenlo.

collT¡Alo DEaDauElc|o¡{Es o. tPE-tP-tx-2023-ü§-C, CEIEII DO POt Et ¡NsflTlrTOltU¡t¡C'pAI DE pE¡lStOl¡Es

Y ta c. c^¡tiEti t EIrcu naYotGA taca. cEtEi¡ Do Et 0l DE tElIElo DE 2023.

3j_ vauronoo
á oeo¿rt¿mento

Independieniemenle de lo terminoción o resc¡s¡ón del conlrolo ontes referido, "Et PROVEEDOR'

responsobilidod c¡v¡l y en su coso demondos que procedon por los doños y peiuicios que se puedon d
mol¡vo del objeto del presente conlrolo. "EL PROVEEDO¡", ex¡me de cuolquier responsobili'Cod o "El I

_2023, Centeñ(lb de lo m@rte del Ge€d Boncirco Vilo 2OA, Cien oños delRoldismo e. Chihuohuo"
Colle Rfo Seno No- I l@. Colorio Af¡edo Chóve4 Chituohuo, Chih.. reéfoño D¡reclo {0721. htlp:/^rwfficbiocmuohuo.gob.mi

¡Ov¡x¡"- n¡sclsló¡. "Et lN§IlIlrfO' podró rescindir odministrolivomenle esle conlroto en coso de incumplimienlo
de los obligociones o corgo del 'Et PIOVEEDOR", de conform¡dod con el orl'rculo 90 y demós oplicobles de lo Ley
de Adquis¡ciones, Anendom¡entos y Controtoción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo. En to¡ supuesto, "EL

lN§[|IUTO" horó efeclivo ,o goronlío conespond¡enle olorgodo por "EL PROVEEDOf".

deshoneslidod, probidod, y olros, "Et PROVEEDOR", ofecte o les¡one el inlerés de "El,INSTITUTO'.
¿. Cuondo 'El, PROVEEDOR" no enlregue los gorontíos esloblecldos en el presenle coniroto.
7. Por incumpl¡mienlo o cuolquiero de los obligociones esloblecidos en esle ¡nslrumenlo.

N

J
t_
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DECIMA PN ti ERA"- TEnMrNAcróN IPADA.' EL lNStlTUtO" podró dor porlerminodo onlicipodomenle elpresenle
conlrolo por rozones de ¡nlerés geñerol fundodos. dondo oviso o "Et PROVEEDOR', cuondo menos con c¡nco díos
noluroles de ont¡cipoc¡ón, de conformidod con el ortículo gl de lo Ley de Adquisiciones, Anendom¡enlos y
Controloc¡ón de Servicios del Estodo de Chihuohuo.

DÉCIMA SEGUN . RESPONSABIE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR VIGITAR EL CUMPTIMIENT O DEL CONÍRATO. Poro
efeclos delpresente conlrolo. "EL lN§TITUTO" porconduclo de lo Coordinoc¡ón de Enfermer'to. superv¡soró Io enlrego
de los b¡enes obieto de esie controto, o fin de que seon enlregodos conectomenle, nombrondo poro lol efecto,
como responsoble de dicho supervisión. lo LlC. ENF. NORmA [mClA QUIÑONEZ BACA, Coordinqdoro de Enfermerío
del lnslituto Municipolde Pensiones, en generol poro odmin¡stror y verificor el cumplim¡enlo del presenle ¡nstrumenlo,
de ocuerdo o lo e§lqblecido en el orlículo 83 del Réglomento de lo Ley de Adqu¡siciones. Anendom¡enlos y
Controloción de Servicios del Estodo de Ch¡huohuo.

En coso de que "EL lNSflTUTO" délecte, con motivo dé lo supervisión onles mencionodo, que lo prestoción del
serv¡c¡o se reolizo con especificociones d¡slinfos o los esloblec¡dos en esle controlo o lo colizoc¡ón ofrecido por "EL
PIOVEEDOR" debidomente firmodos, "EL INSflIUIO" podró proceder o resc¡ndir odministrolivomenlé el confrofo,
conforme o lo esloblec¡do en kr Ley de Adquisiciones, Anendomienios y Conirotoción de Servicios del Eslodo de
Chihuohuo y en su coso, se horó efecl¡vo lo gorontío de cumpl¡mienlo delpresente inslrumenlo.

"EL PIOVEEDOR" deberó contor con un enloce que focil¡le lo comunicoción con "EL lltlSTlTUlO', poro el moniloreo
de lo otención y poro verificor lo colidod de los servicios. Designondo en esle octo o:

NOMBRE IETÉFONO CORREO ETECTRóNICO

Cormen Leticio Moyorgo Boco ót4ll55545 f onnocio_moyor@ hof rnoil.com

DECIMA IERCERA,- RES NSABITIDAD TABORAt, " tA§ PARIES" reconocen y oceplon que no exisle reloción loborol
olguno entre ellos, o enlre el personol de "El INSTITUIO" y el personolde "Et PROVEEDOI" por lo que " tAS PARIES",

serón responsobles codo uno con sus respeclivos empleodos, de los obl¡gociones polronoles de corócter loborol,
fiscol, de seguridod socioly de cuolquier olro índole, respecfo de su propio personqly se extenderó hoslo e nto
aonscunon los plozos de prescripción respeclivos, de conform¡dod con lo dispueslo en lo Ley Federol del bojo,
Ley de INFONAV¡T, Ley del lmpuesto sobre lo Rento. Ley delSeguro Socioly demós ordenomientos legoles opl bles,

"Et PXOVEEDOR' conviene por lo mismo, que "Et lNSnIUfO" no liene ni odquiriró ninguno responsobil¡do
de lo reloción de lroboio de los funcionorios y empleodos de "Et PIOVEEDOR". que loboron bojo lo
direcc¡ón, dependencio y subord¡noc¡ón de esle, por lo que "EL PIOVEEDOi" se obligo q responder d

dd
tnm to

os los

N

*

reclomociones y presloc¡ones que los lrobojodores preseñten en su conlro o en contro de'Et INSIITUÍO" por lol
concepto, y en ningún coso "EL PROVEEDOR' consideroró o "E[ INSTITUTO" como polrón sol¡dorio o sust¡tulo.

Por Io lonto "EL PROVEEDOR' como "EL lN§llIUTO" se obligon o socoren pozy o sotvo o su conlroporle, de cuolquier
reclomoción, procedimienlo, iu¡c¡o o demondo que se ¡nterpongo en su conlro, yo seo de l¡po loborol, en motedo
de lrobojo, seguridod sociol, fiscol o de cuolqu¡er olro índole, direcfo o ind¡recto, que por rozones de lo ejecución
de esté conlrolo " tAs PARTES" pudieron ser objelo, obl¡góndose lo porte cuyo responsobil¡dod ocosionose lo
mobsl¡o o su controporle ol pogo de doños y perjuicios que se ocosionose por eslo couso.

DÉClf A CUAnTA.- CONFIDENCIALIDAD. "EL PIOVEEDOX' se obligo o guordqr y monlener lo confidenciolidod del
objeto de es'te controlo, de lo informoción recibido y proporcionodo por "E[ lNí|TUTO", o que seon observodos por
" EI. PROVEEDON".

coillrAlo DE ADOUISICIOITIES l{O. ¡il?E.tP.04.2023-lls-c. cEtEllADO POI El.IllsllTllTo HUI{IC|PAt DE PENsortEs
Y LÁ C. CATAEX IETrcIA MAYO'GA IACA- CELEISAOO EI OI DE TEIIETO DE 2023. VALIDADO

'2023. Ceñtffiic de lo muede .le¡ Geierol Froñc¡lco Vtlo' "2023, cÉn d¡os del Rolo'iño eñ Ch*¡rotw"
colle Río Seno No. I I m. Colodo Afl¡édo Chóve¿ Chhuohuo, Chñ., Teléfqo Drecto lo72l, hftp://ww*.rn(,fúchioch ¡udNo.sob.ro

Adell
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"EL PROVEEDOI" horó que sus empleodos. representonles, osesores o subcontrolislos que tengon occeso o
conocimienlo de lo ¡nformoción confidenciol, lo guorden y monlengon bojo d¡cho corócler, cumpliendo con los
obligociones de confidenciol¡dod que oquíse eslipulon. Lo onlerior en el enlendido que "EL PROVEEDOR" deberó,
en coso de ser necesqrio, celebror todos oquellos conlrolos o conven¡os de conf¡denciol¡dod, o fin de que sus

empleodos, represenlonfes. qsesores o subcontrot¡slos prole.ion lo informoc¡ón confidenciol. Así m¡smo, se obligo o
lomor los medidos que seon necesorios poro que el peaonol o su co.go cumplo y observe lo esl¡pulodo en esto
clóusulo, debiendo obstenersé de divu¡gor o reproducir porciol o lotolmente lo informoc¡ón de lo que pudiero llegor
q lener conoc¡m¡enlo, dejondo o solvo elderecho de " Et INSIITITTO' poro ejerc¡lor los occ¡ones legoles que pudieron
resultorle con molivo del ¡ncumplimienlo de Io oquí poctodo.

"Et PROVEEDOR" deberó proleger lo ¡nformoción confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el m¡smo grodo de
cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proleger su propio informoc¡ón confidenciol. "EL
PROVEEDOn" reconoce y oceplo que fodo lo informoción y documenloción pueslo bojo su responsobilidod o o lo
que llegoro o tener occeso con motivo del objelo del presen'le controto, incluyendo, los s¡stemos, lécnicos, métodos
y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo lecnologío e informoc¡ón de lo que pud¡ero lenér
conocimiento en el desempeño delobielo delconlroto, es propiedod de "E¡. INSTITUTO".

"LAS PA¡TES" convienen que lo vigencio de los obligociones controílos por v¡rtud de lo presenle clóusulo subsisliró
indefinidomente, incluso después de lerminodo lo duroción de este instrumento. Lo informoción y oclividodes
presenles, posodos y futuros que se oblengon y produzcon en v¡rtud del cumplim¡enlo del conlrolo, serón
clos¡ficodos expresomenfe con el corócter de confidenc¡ol, olend¡endo o los princip¡os estoblecidos en lo Ley de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Eslodo de Chihuohuo osí como en lo Ley dé Protección de
Dolos Personoles del Estodo de Chihuohuo, por lo que "tA§ PARTES' se obligon o guordor eslricfo conf¡denc¡olidod
respecto de lo ¡ntormoción y resullodos que se produzcon en virlud delcumplimiento del presenle inslrumenlo.

En coso de ¡ncumplimienlo, " LAS PAnTE§" se reservon expresomenle los occiones que conforme o derecho les

conespondon, lqnto odministrolivos o jud¡cioles, o f¡n de reclomor los ¡ndemnizoc¡ones conducenles por los doños
y peiuic¡os cousodos, osí como lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

DÉcrMA eurNTA.- Avrso DE p$vAcrDAD. "Er. rNsÍTUTo" , dq o conocer o "Et PROVEEDOR' el siguiente ov¡so de
privocidod s¡mplificodo

Se séñolo ol "E! PROVEEDOR" que el "E[ INSTIIUIO". cuento con un sistemo de dotos personoles y q los dolos
obfenidos en v¡rlud del presente controlo, son poro efecto de ejecutor los occiones necesorios poro su s cnpcron,
por b que lo finolidqd de lo oblención de bs doios personoles es poro verificor lo viobilidod de lo inf
proporcionodo poro lo conl¡nu¡dod del lróm¡te que conespondo.

cton

Los dotos personoles que se solic¡lon son exclusivomenle los necesorios poro lo reolizoción dé los fines menclo os,
por Io que es obligolorio el proporcionor h informoción requeridq. Los dotos que "EL PROVEE " hoyo

E¡ l¡tulor de los dofos podró ejercer sus Dérechos de Accéso, Rectificoción, Conce¡oción, Opos¡cón y Portobilidod
de Dotos Personoles, osí como negotivo ol trolomiento de sus dotos, onte lo Unidod de Tronsporenc¡o con dom¡cilio
en Colle Rio Seno #l100 de lo Colon¡o Alfredo Chóvez de eslo C¡udod de Chihuohuo. Chihuohuo, leléfono ó14-201-

ó8{0 extensión ó259, coneo electrón¡co unldod.konsporenc¡o@impe.9ob.mx, o por med¡o de lo Ploloformo
Nqcionolde Tronsporencio en lo dirección electrón¡co ftvw.plolofomodakonsporénclo.ofg.mx.

COr{¡lAfO DE ADaUBlcTONtS rlo. urPE-lP-O¡l-203-!¡S.C. CEI.E¡I DO ?O¡ Et ¡NÍIIUIO MU¡|¡C|PAl DE PEl,lSlOllES
Y L C. CAB¡IEI LEI|C|A I|AYOIG !ACA. CELE!¡ DO Etol OE rEttEtO DE 2024

*

VALIDADO

"2023. Ceñleñorio de lo muerte delGeñed r.onc¡sco Villo" "2023. Cien oños del Rolor¡smo en Chhuohuo'
Colle Rfo S€no No. I l@. Colort¡¡, Aflredo Chóve¡, Chtiuohuo. Chih., Teléfono Dieclo tO72). htlp://M.munich¡och¡huohuo.gob.mr

pórt¡rr€nto

-:i-r§s- lúridico

proporc¡onodo serón lronsferidos o: lo Unidod de Tronsporenc¡o y Dotos Personoles, y de ohí se b doró el moneio
odecuodo, los dotos personoles podrón ser lronsferidos o los diversos óreos dé "El, INSTITUTO" con lo finol¡dod de
que se cumplo oporlunomenté el objeto del mismo; ol Consejo Directivo del lnstiluto Municipol de Pensiones en
cumplimiento o lo esloblec¡do en el ortículo 5 frocción ll de lo Ley del lnstitulo Mun¡cipol de Pensiones; osÍcomo o
los ouforidodes jurisd¡ccionoles y/o investigodoros que lo solicilen en el ejercic¡o de sus funciones.
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El ov¡so de privocidod y los combios ol mismo serón publicodos en el portol del lnsiitulo Munícipol de Pensiones, en
lo dirección electrón¡co www.impeweb.mp¡och¡h.gob.mx.

DÉclrutA SEXÍA- DE¡ECHOS DE PnOPIEDAD lilfEtEC-fUAL "Et PROVEEDOR" seró el único responsobte y por tonto se
obligo poro con "Et lNSIllUTO", o responder por los doños y/o periuic¡os que le pudiero cousqr o ésle o o terceros,
s¡ con mof¡vo de lo prestoc¡ón delserv¡cio, violo derechos de outor. de pofenles y/o morcos u otro derecho ¡nherenle
o lo prop¡edod ¡nlelectuolo reservodo o n¡vel nocionolo inlemoc¡onol.

Por b onlerior, "Et PIOVEEDOR" monifieslo en esle octo bqjo protesto de decir verdod, no encontrone en ninguno
de los supuestos de ¡nfrocción o lo Ley Federol del Derecho de Autor, nio lq Ley de Io Propiedod lnduslriot-

DÉcrMA sÉPfl MA.. RECONOCIMIENTO CONTRACIUAT. " tAS PARTES" convienen expresomenle que o lo f¡rmo del
presente conlrofo quedo sin efecto legol olguno cuolqu¡er otro negocioc¡ón, obligoc¡ón, o comun¡coc¡ón entre
eslos, yo seo orolo expresomenfe que se hoyo dqdo con onlerioridod o eslo fecho.

DEC IMA AVA. CESIóN DE ONTRATO. " tAS PARTES" se obl¡gon o no ceder, trosposor o enojenor por cuolquier
lflulo los derechos y/u obligoc¡ones que detivon del presenfe controlo, sin previo oulorizoción por escrito de lo otro
porle.

DÉCIMA NovENA.- E DADES SEPARADAS. Poro elcumplim¡enlo de los obligoc¡ones que coda uno de "IAS PAR¡ES"
conlroe por virtud dé lo suscripc¡ón de esfe controlo mon¡fieslon que ocluorón como ent¡dodes lololmenle
independ¡enles. En consecuencio, "tAS PARIES' bojo n¡ngún supueslo podrón comproméler o Io olro en convenio
o controlo olguno, n¡ controtor empleodos o trobojodores en nombre o represenloc¡ón de su conlroporte.

Ninguno de los términos y cond¡ciones del presenle inslrumento deberó ¡nterpreloBe en el senlido de que "LAS
PARTES" hon conslituido olguno reloción de sociedod o osocioción, por Io que no se conjunton ni se unen oclivos
poro efectos de responsobilidodes fiscoles o frente o terceros, n¡ de cuolquier otro noturolezo.

UGÉSIMA"- NOTIflCACIONES. Todos los nolificociones y comunicociones que se d¡rijqn " tAS PARTES" como
consecuencio del presenle controto, incluyendo el combio de domicilio, deberón constor por y ser
entregodos en los dom¡c¡lios yo menc¡onodos en elcopítulo de "DECLARACIONES" del presenle conlroto

vlGÉslMA PRIi ERA.- REsotUclóN DE colitTlovER§tAs. Los controversios que se susciten con mot
¡nlerpretoción y cumplimienlo del presenle conlrolo, serón resueltos ¡niciolmenfe de común ocuerdo en
PAXTES", en coso conlrorio, "LAS PAmES" ocuerdon sujelorse ol procédimienlo de conc¡l¡oc¡ón prev¡slo en el
125 de Io Ley de Adquis¡ciones, Anendomiéntos y Controtqción de Servic¡os del Estodo de Ch¡huohuo

de ¡o

ulo
en su

defeclo, se somelerón ol Ju¡c¡o Conlenc¡oso Adm¡n¡strolivo, prev¡slo en lo Ley de Juslicio Adminislrol¡vq del Estodo
de Chihuohuo.

uGÉS¡MA SEGUNDA- tEGl§tAClóN APLICABLE.- "tAS PARIES" poro el cumplimienlo del presente contrqto, se
obl¡gon o sujetorse o bs térm¡nos, l¡neom¡entos, proced¡mientos y requ¡sifos que se estoblecen en lo Ley
Adquis¡ciones. Anendomientos y Controloc¡ón de Servic¡os del Estodo de Chihuohuo. su Reglomenlo; Io Ley de
Juslicio Adminislrot¡vo del Eslodo de Chihuohuo y demós disposic¡ones odminislrotivos oplicobles en lo molerio y
supletoriomenle o lo d¡spuesto en el Cód¡go Civil y Cód¡go de Procedimienlos Civiles ombos del Estodo de
Chihuohuo.

VIGESIMAfERCETA.- JTIRIS DICCIóN Y COMPEIENCIA. "LAS PARfES" monifieslon que en este controto no existe ningún
vicio del consenl¡mienlo que pud¡ero involidorlo y olendiendo o Io nolurolezo del presenle insfrumento legol, "IAS
PARTES" ocuerdon someterse o Io jurisdicción de los tribunoles con compelencio en kl ciudod de Chihuohuo, eslodo
de Ch¡huohuo, renunciondo por lo lonlo qlfuero que pud¡ere conesponderles en rozón de sus domicilios presenles
o futuros, o por cuolqu¡er olro couso-

*

cotil¡Ato DE ADautstctol{ Es No. tlt?E-tp,oa-2023,¡ts.c, cEtElta(ro po¡ Et tNs¡t¡uIo uNtc¡p^t DE pEls¡oxEs
Y ta c. catüEl LE[ctA AYOIGA IAC . CEtEttADO €r01 DE fETRE O OE 2023.

''2023. Centenodc de lo muerte.lelGerlefol Frc¡ncisco Vi[o" "2023, Cien oño! delSotadrmo en Chhuohuo"
Colle RÍo sáo No. ¡ l@, Colonio Ar¡edo CMvez, Chñuohuo. Chih-, Te,éroño Dkeclo (072). hflp:l/www.municipiochih¡Johuo.gob.mx

--É- vauto¡oo
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CONTTAIO ABIENTO DE ADQUISICIONES NO. IMPE.TP.O4.2O23.TIS.D, QUE CEI.EBRAN POR UNA PARTE EI INSTITUIO
MUNICIPAT DE PENSIONES, REPRESENIADO EN ESTE AcIo PoR EI. ING. JUAN ANIoNIo GoNzÁ.ez vII.ns¡ÑoR, EN su
cenÁcrtn ot ornecloR. A eutEN EN !o sucEsrvo sE r.E orxomtnenÁ "et tNs tuo", y poR oTnA pARrE rA pERsoNA

l onAt DENoMTNADA'DIAGNosrcs soruÍoNs. s.A.p.l. DE c.v.", REpRESENIADA pon Er. c. Etoy lt¡Jetoto g¡xír¡z
PATMA, A QUIEN EN TO SUCESIVO SC I.E DENO'{INARA "EI. PROVEEDOR", Y ACÍUANDO DE A¡IANERA CONJUNTA SE I.ES

o¡Hol¡tt¡lrÁ como "tls pARTEs", ras cuAtEs sE sUJEIAN Ar. TENoR DE tAs stGutENTEs DEchnActoNEs y
cr.Áusuras.

l.I. Que es un Orgonismo Públ¡co Descentrqlizodo de lo Adminislroción Público Mun¡c¡pol, con personol¡dod
juríd¡co y polrÍmon¡o propio, creodo medionle Decreto No.874¿310 P.E-, publicodo en elPeriód¡co Oficiol
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo ocluolidod se dge por lo dispueslo en lo Ley
del lnstituto Municipol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONIO COXZÁI,EZ Vltl,ASEÑOR, ocredilo su peGonol¡dod como Direclor del lnstilulo
Municipol de Pensiones, con nombrom¡enlo expedido o su fovor por el C. Presídenfe Mun¡cipol, él Llc.
I AICO ANTOI{IO BOI{lttA MENDOZA, el dío I0 de sepliembre del 2021, osí como con el Aclo de Tomo de
Proléslo conespondiente.

r.3. Que de conform¡dod con el ortbulo I frocciones lX y XV y demós relolivos y oplicobles de kt Ley del lnstiluto
Municipol de Pensiones, el lNG. JUAN ANIONTO GO ZÁt Ez VtLt S¡ÑOn, en su corócter de Direclor, tiene los
focutlodes poro represenlor ol lnsliiulo, osí como poro reolizor los oclos necesorios poro el debido

":J:,*r- 
;:::l:r",".torsor prestoc¡ones de sesuídod socioro ros rroboicdo,", or,".¡.¡J

del Munic¡pio dé Chihuohuo y los Orgon¡smos Descenlrolizodos que se incorporen, osí como los del propi(,
lnstilulo, en láminos delortículo I de lo Ley del lnslilulo Mun¡c¡polde Pensionés.

1.5. Que t¡ene su domicil¡o ubicodo en Colle Río Seno #l ¡00, Colonio Alfredo Chóve¿ C.P.31414, en esio C¡udod
dé Ch¡huohuo.

1,6. Que con fecho 0l de febrero de n23, el Com¡lé de Adquis¡ciones, Anendomienlos y Conlroloción de
Serv¡cios del Insliluto Municipol de Pensiones, emii¡ó Acto de onól¡sis de Diclomen y emisión del Follo
odjud¡colorio de lo Ucltoclón Públ¡co lMPE.tP-04-2023-BlS, con fundomenfo en los ort'rculos 29 frocciones lX

y X,40,64. óó,67 y 83 de lo Ley de Adquisic¡ones, Anendom¡enlos y Controtoción de Serv¡cios del Eslo de
Chihuohuo, y los ortículos 63, ó4 y 85 de su Reglomenlo, o fovor de lo persono morol dénomi odo.
"DIAGNOSIICS SOLUTIONS, S.AP.|. DE C.V.", poro los Porlidos 72, 269, 333,335, 3¡t6, 3ii7, 338, 33t, 34',|

U2, 343. 34É,347,3/l8, 350, 35I. 353, 354, 3ti5. 356. 359. 3ó0. 36] y 362. relotivos o lo ADQI ISIC

l.¡1.

i^ATERIAL DE CURACIó Y ,ylAIEtlAt QUIRÚIGICO, lol y como se ocredilo con el octo de eso mis
suscrilo por el Comilé.

ho

1.7. Que el presenie conlrolo seró cubierto conforme o lo d¡spon¡b¡l¡dod presupueslol del Ejercic¡o Fisco¡ 2023,
con recursos propios, según se desprende del Acuerdo tomodo por el H. Ayuntomienlo en lo S.Q. n/T22,
lol como se señolo en el oflcio SRIA/AÍ 1413/2022y el oficio I M|187 6/nn, emil¡do por fesorer'to Mun¡cipql,
por lo que cuento con los recursos, solvencio y l¡qu¡dez necesorios o fin de dor cumplimienlo o los
obligoc¡ones que conlroe por v¡rtud de lo suscripción del presente instrumenfo.

colt¡4410 0E ADQürslc¡oNEr ro. rflPE.l?-04-2023,!ls-¿ cEtElR Do Pot Et tf{sTfruro fluritct? L oE pENstot{Es
Y ta PEt§ot¡A itotlr. DEtao rxaDA 'otacr{osrrcs lot|Iltoti§, s.A.p.t. oE c.v.,. cflEltaoo EL 0l Da rEltEto D¡ 2023.

DO

E

''2023, Centenoó de lo muerte clel Gen€rol Ecncirco Vüo" "2023, Cien oño5 del Rotorismo en Chihuol¡r/o '
Co[e Río Seflo No. ] I m. Colorio Aíredo chóve¿ Chhuohuo, Ch]r.. Telélono Dneclo lo72), h]tp://ttw-llM¡+¡ochluohuo-gob.m!

ldel2
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DECIARACIONES:

I. DECTARA "Et INSTITUTO":
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1.8. Que "El, PROVEEDOR' oftece los meiores condiciones poro el Instilulo bosóndose en crilerios de econom'lo,
eficocio, eficiencio, ¡mporc¡olidod, Iegolidod, honrodez y lronsporencio.

ll.¡. Que con fecho l0 de diciembre de 2008, med¡onfe EscrÍlurq Públ¡co No.4,ó02, otorgodo onte lo fe del L¡c.
Ricordo E. Vorgos Güemes, Nolorio Públ¡co No. 35, del Primer D¡sirilo Registrol del Estodo de Nuevo León,
inscrilo en el Reg¡slro Público de lo Propiedod y del Comercio del Eslodo de Nuevo León, bojo el Folio
Merconlil Electrónico No. I13742*1, Acto M4, de fecho l3 de morzo de 2009. sé consliluyó lo Persono Morol
"D|AGNO§flCS SOLUT|ON§, S.A DE C.V."

11.2. Que con fecho 10 de d¡ciembre de 2008, lo percono morol "DIAGNOSTICS SOfUrpt¡S, s.A DE C.V.'se
lronsformó de §ociedod Anónimo dé Copilol Vorioble o Sociedod Anón¡mo Promotoro de lnversión de
Cop¡tol Vorioble, poro quédor denominodo de Io siguienié monero "DIAGNO§ÍIC§ SOLt TIONS, S.A"P.|. OE

C.V.", lo cuolse ocredito medionle Escrituro Públ¡co No. I4,90ó, olorgodo onle lo fe del Lic. Corlos Rousseou
Gozo, Notorio Públ¡co No. 74, del Primer D¡strilo Reg¡slrol del Esfodo de Nuevo León, ¡nscrito en el Registro
Público de lo Propiedod y del Comercio del Estodo de Nuevo León, bojo el Folio Mercontil Elecfrónico No.
113742*1, Aclo M2. de fecho l0demozode20l5-

ll.Z Que elC. ELOY ALEJANDIO BENíTEZ PAtItA. cuento con Poderes Generoles poro Pleilos y Cobronzos y Acfos
de Adminislroción, loly como lo ocredilo con lo Escriluro Públ¡co No. ó9,231, de fecho 27 dé sept¡emb{.e de
2C22, olorgodc cnie lo fe del L¡c. Ricoi-do E. Voigcs Gúemes, i'.lolcio Público ¡.1o. 35. del Píimer Disiriio
Reg¡strol del Eslodo de Nuevo León, inscrilo en el Reg¡slro Público de Comercio de Monteney bqio el Folio
Mercontil Eleclrónico I 13742, oclo MI0, monifeslondo en esfe octo, bojo proleslo de dec¡r verdod, que los
focultodes que le fueron conferidos no le hon sido revocodos. modificodos nirestring¡dos en formo olguno.

11.3. Que énlre su objelo se encuentro lo rento, venlo, odmin¡stroción, fob,ricoción. ensomble, reporoción,
servicios de monlen¡mienlo de equipo médico, eleclro méd¡co, Ioborotorio, curoción y de diognósl¡co,
ortoped¡o, próles¡s. medicomenlos y en generol cuolqu¡er equipo que se reloc¡one en uso o próct¡co
médico, incluyendo Royos X, ullrosonido, lomogrofh ox¡ol compuiorizodo, resononc¡o mognélico,
rod¡ocirugío, ocelerodores lineoles y en generol cuolquier equipo poro o por desonollorse poro
¡mogenologío con o sin s¡slemo de computoción o procesodores incluyendo m¡cro y microcompulodoro,
rodiod¡ognóstico y rodiolerop¡o..

documenlos reloc¡onodos con el cumplimenlo y ejecuc¡ón obielo de! presente controto el ubicodo e
Rofoel Rcyil,a No. I2300, colonlo Reol Unlversidod, C.P.31125.

Ie

11.5. Que se encuenlro ol conienle de sus obligoc
ECOI90ó275t5., y que o lo fecho se encuenlro
molerio de seguridod sociol conespondientes.

iones fiscoles y su Regisfro Federol de Confribuyen
ol conienle en el pogo de sus obl¡gqciones fiscoles

ll,ó. Que se encuenlro inscrito en el Podrón de Proveedores del Mun¡c¡pio de Chihuohuo 2023, con No. de
Tromile ilo. ó17 y dc ProveedorNo. 60804.

11.7. Que cuenlo con Aviso de Func¡onom¡ento de Esloblecim¡enlos de lnsumos poro lo Solud número
213ÍDl 5068{1850, rec¡bido el09 de diciembre 2021. por lo Comisión Estololporo lo Prolecc¡ón contro Riesgos
Son¡forios; y que cumplé con lodos los requis¡los esloblec¡dos en lo Ley Generql de Solud, Ley Eslolol d
Solud, los Normos Oficioles Mexiconos y demós dispos¡ciones oplicobles o lo mofério.

COtÍl lO DE ADQUISICIOXSI XO. lxtf-tP-oa-20:23-!l5-0, CELEIIADO ?Ol EL l¡{StÍUIO flU lClP L D€ IEI{S¡O¡É¡
Y ta PEtsoNA fot L oEt¡oHtNAoA "DtActaosflc§ so¡.unoxs, sa.t.t. oE c.v.". cEtE!¡aDo El ol 0E tEltEto DÉ 2023.

"223, Cenlenotu de b mue,ie delGéneol kohcilco vno' '2,23, Cien qlos delRotoit¡no én Chihuotüo"
Co{e Ho Ser¡o No. I I @, Colorüo Alftedo CMve¿ Chftllrdrro. Ch¡h.. Teléfo.o Dneclo (OZ2). htlp:/^rw.muhicipiochñuóuo.spb.m

t

ADO

2de 12

II. DECI.ARA "ET PROVEEDOR":

11.4. Que su dom¡c¡l¡o fiscoles el ubicodo en Collé Je3ú! Morelos No.5410, Colonlo Del Moestuo, C.P.6¡1180, én lo
cludod de Monlerey, Nu€vo Léón, y señolo el ubicodo en poro ok y rec¡b¡r lodo l¡po de not¡ficociones y

J
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l{o. IMPE-tP-04"2023.8rS-D

11.8. Que cuenfo con los recunos finonc¡dos y lécnicos necesorios, personol lécn¡comen'te colificodo, osÍ como
conocimienlos y copocidod requeridos poro lo odqu¡sición de los b¡enes del presenfe conlrolo, lo que ¡e
permite goronfizor o "EL lNS,IIUTO" el cumpl¡mienlo de Ios ob¡igociones conlroídos en el presente.

ll.?. Que no se encuenfro en ninguno de bs supuestos conlemp¡odos por los orlículos 8ó y lO3 de lo Ley de
Adquisic¡ones, Anendom¡entos y Conlrotoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo. por lo que cuento con
b legilim¡dod poro susqibir el presenfe.

ll.l0.Que déclorq bojo prolesto de decir verdod, que conoce el conlen¡do de esle conlrolo y los requisilos que
se esloblecen en elmismo y en elexpedienle de lo l¡clloctón PúbIco tmPE-tP-04-an3-BlS, osícomó lombié¡
se obl¡go o llevoro cobo su cumplim¡enlo de ocuerdo o lo esloblecido en el mismo. osícomo con lo demós
normot¡vidod que conespondo.

III. DECTARAN 'I.AS PARTES":

lll.2. Que se reconocen muluomente lo personolidod y lo copocidod legolcon lo que se ostenton y concunen
o lo suscripción del presente controto de bueno fe, encontróndose libres de dob, v¡olencio, enor, lesión o
cuolesqu¡ero otros vic¡os en su consenlimienlo, obligóndose ol lenor de kls siguienles:

crÁusur.As:

PRII ERA- OBJEIO DEI CONIRATO. Bojo ¡os iérminos y condiciones de este ¡nslrumento 'Et INS ¡UTO", odqu¡ere de
"E[ PnOVEEDOn", o trovés de un controlo ob¡erfo, Ios bienes consislenles en MATERIAI DE CUiACIóI{ Y irtATERlAL

QUIRÚXGICO, conespondienles o los Porl¡dos s¡guienles, de ocuerdo o los espec¡f¡cociones del ANExo UNO,
PnOPUESTA IÉCNICA y ANEXO DOS, PROPuE§rA EcoNóMlCA, osí como kl demós documentoción conéspondienle
olexpediente de Io Lic¡toción Públ¡co número l¡tPE-LP-0¡l-2023-BlS, Io cuol formo porle del presente controlo como
sio lo lefro se insel,{cse, de conformidcd con lo siguienle:

PARTIDA, CONCEPIO
CANIIDAD

collTt To DEADaU§¡cror¡Es no. ¡r PE- t?-0¡-20a-lts. D_ cÉLEatÁDo por El NSTITüTo A^üx rctp^ r of pENstoNts
Y LA PEISOI{A MOTAL OEXO¡Á¡NAOA'OtAGXOÍ|CS SOtU¡lOt¡t S_A.p.l. DEC.V.". CEIEIiAOO Et01 D¡ ttltEto DE 2023.

3i* vauoaoo

MAXIAAA
UNITATIO UNffANIO

I

CANIIDAD
MíNl^AA

72
CATÉIER INfRAVENOSO IóGA X 45MM BD INSYTE

CON 50 REt.:381257 $580.81 $4.195.90 $10.489.75

269 SAFENOTOMO DE§ECHABLE CON ]O §9,537 .32 $t 1.0ó3.29 $34.030.41 $85.076.02

333
SUIURA AC|DO pOLlGLtCÓtCO (VrcRtt) 24 AGUJA

CURVA AHUSADA 24MM AIRAMAT CON I2 $384.00 $445.44 $3,9ó9.89 $e,e2r3 \
suluRA ActDo PoLtGrlcÓtlco (vycRtrl 3{ AGUJA

CURVA REVERSO CORTANIE 24MM REF:PE2493-75

AIRAMAI CON 12
$384.00 $445.44 $1,7é4.13 $4.41u

33ó
sljruRA ACTDO POt-tGtCÓLtCO {VYCRtt) 44 AGUJA

CURVA AHUSADA ]7MM CON I? $439.00 $509.24 $ r, r03.7ó ¡z>át
stnuRA AclDo poucrrcótlco lvycRtl) 4{ AGUJA

CURVA REVERSO CORTANTE l9MM REF:PEl994

ATRAMAI CON 12
$122.@ $489.52 $r,5ó2.80 $3.907.00

338
SIÍURA CATGUT CROMICO O AGUJA AHUSADA

37MM CAJA CON 12
$32 r .00 $372.36 $3.3ós.49 $8.408.73

339
SUTURA CAIGUI CROMICO I AGUJA CURVA

AHUSADA 2óMM REF:SR26l8-75 AIRAMAI CON 12
$347.0O $4O2.52 $6ó8.04 $1,ó/0.t0

340
SI,,ITURA CATGU] CROMICO 2{ AGUJA CURVA

AHUSADA REGULAR 2óMM REF: R2ó12-75 AIRAMAT
coN l2

$321.00 $r. r90.50 $2,97 6.26

"2023, C€ñlerub de b li*rle <bl ceñ€¡ol F m¿tlco V d "2023, (:6 úo. dcl Sobirno en Ct*udM"
Cde Rb Serb t{o. I I O, Co¡o.ro A[redo Chóv€¿ Ch¡tr.,6l¡r6, Chh., Íetélono Ot cto lo7a. hrbJ^rwmr*iioctr"rdruo.sob.mr

3de 12

luridtco

s500.70

$s72.36
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341 $32 r .00 $372.36 $r,415.55 $3.s38.87

342
SI.JTURA CATGUT CROMICO 4{ AGUJA CURVA

AHUSADA ] 7MM ATRAMAI CON 12
$32 r .00 $372.36 $r.ó44.33 $4,I10.83

343
SUIURA cArcuT cRóMtco 4-o DoBtE ARMADA

AHUSADA I3MM CON 12
$878.00 $ 1,018.48 §2.414.23 $ó.035.58

344
sulunn cntcut óeólurico 5¡ ncut¡ cunvl

ATRAUMATICA/AHUSADA 2OMM MARCA Af RAMAT $321 .00 $372.36 $2.450.ór $6,126.52

347
SIJIURA MONOCRYI.4{ 19MM REVERSO CORfANTE

coN 12
$ i.098.00 $1,273-68 s7,373.5r $r8.433.77

348
SI,rTURA PDS 64 DOBLE ARMADA AGUJA AHUSADA

I3MM i2.715.ú $3.149.40 $10,657./8

350 $ó42.00 $7 44.72 $2.073.§ $5,183.4ó

351

STJIURA POI¡PROPILENO 2{ USP AGUJA CURVA
REVERSO CORIANTE 24MM REF: rcE24ó2 ATRAMAT

coN 12
$270.00 $3 r 3.20 $r.4óó.09 $3,óó5.»

SIJTURA POTIPROP¡TENO 3{ USP AGU.JA CURVA

REVERSO CORTANIE 24MM MARCA ATRAMAT $270.00 $3 r 320 $24.09 r.8r $e,2».s2

354
SI'TURA POLIPROPILENO 4{ USP AGUJA CURVA

REVERSO CORTAME l9MM REF: G-CE19ó4 ATRAMAI
CON 12

$288.00 $334.08 $ r 9.087.8s $47.719.ó2

355
SIJIURA POLIPROPILENO 5{ DOBIE ARMADA l7rffñ

AHUSADA $828.00 $9ó0.48 $1,ó8ó.37 $4,2ts_93

35ó
SUIURA POLIPROPILENO USP AGUJA CURVA

REVERSO CORTANTE 24MM REF: rcE¡óó5 ATRAMAT

coN 12
§328.0O $380.48 $ t,4ó I .59 $3,ó53.e/

359
§I.JTURA SEDA 2{ CON AGU]A REF: SS0732 AIRAMAT

coN 12
$304.00 $352.ó4 $1.084-72 $2,711.79

SUIURA SEDA 24 SIN AGUJA CON 12 $04.m $3s2.ó4 $731.7 4 $r.83ó.86
3ól SUTURA SEDA 3{ AGUJA AHUSADA CON 12 $»1.ó4 $ó95.88 $1.739.71

SUIURA SEDA 3{ AGUJA REVERSO CURVA

CORTANIE 24MM MARCA ATRAMAT $32 r .00 $372.36 $1.824.67 $4,561.67

IAAPORIE IOIAI. ADIUDICADO §t25,6r7.36 §3t 4.043./t3

Elcontroto seró obierto con monlo mínimo y móximo, el monfo lololde conlroloci.ón seró elque dé como rés do
el lolol de los portidos odjud¡codos según los precios ofertodos, "Et INSTIIUTO" puede odqu¡rir cuolquier con ¡dod
de bienes duronte lo vigencio del contro'to, s¡empre y cuondo no se rebose el monto toiol móximo confrolo

SEGUNDA- f ONIO. El precio totol conven¡do poro llevor o cobo el objelo del conlroto seró por un monlo m
de 5125,617.3ó (CIENIO VEINTICINCO ,ullt SEISCIENTOS DIECISIEIE PESO§ 3óllm M.N.) y el monlo móximo rlo
conlidod de S3l4,O4il.43 (IRESCIEI{IOS CATORCE Mlt CUAnENTA Y IIES PESO§ ¡llt/I00 M.N.) incluyendo el lmpuesto
ol Volor Agregodo.

De ocuerdo o lo señolodo, "tAS PA[E§" convienen que el presente conirolo se celebro o precios iúos, por b que
no combiorón duronte lo v¡gencio del presenle controto.

IERCERA"- VIGE¡|CIA El presenlé controlo fendró uno vigencio del0I dé febrero ol 3l d. rÍclémbré dcl 2{ri!3. ho
que se cumplon los obligoc¡ones pocfodos en el mismo o enlero sotisfocción de "E[ INSIIIUIO'. solvo que
delermine lo lerminoc¡ón onticipodo del m¡smo.

coNlr ro DE aDoutstctor{E§ tto. ¡tPt-tP-o¡t.2023.&!.D, cErEiraDo pot Er ¡t{rffuiotuNtctpAL oE pEt¡s¡ollEs
Y t^ PET5ONA lrOIAL OEt{Ol I{AOA "D|A6IOSnCS §OLtTtorag S.A.p.i. DE C.V.", CE|.EIrADO EtOl DE FE!¡EIO OE 2023.

g,- VALIDADO

'2023. csleñqb de lo muede €lel GeÍ€rol ftülcisc-o vlo" "?23. c¡eñ dlos del Poldiirno en CñihlolrE '
Cole Rlo Seno No- I I@, Coloñi\. A[€do Chóve¿ Ch]¡rdruo, Ch*r., Telélor¡o Onecto lO/2¡. htlp:/^f,w.mñicipiocnihuohuo.gob.n¡x.

4de I2

Júridico

J

SI.,rTURA CATGUT CROMICO 3{ AGUJA CURVA
AHUSADA 2óMM REF: R2ó13-75 AÍRAMAT CON 12

$4,2ó3.11

SUTURA POI.IPROPITENO 2{ USP AGUJA CURVA

AHUSADA 24MM DOBI.E ARMADA

3ó0

$254.00

362
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CUARIA"- CONDICIONES DE ENIREGA. Los bienes serón enlregodos de conformidod con lo siguiente

Lo enlrego de los bienes odqu¡ridos ¡nvorioblemente deberó hocerse en el óreo de enlrego de olmocéñ
ub¡codo en los Insfolociones IMPE ubícodos en Colle Río Seno número I l@ Colonio Affredo Chóvez, de lo
Ciudod de Chihuohuo, los díos hóbiles de lunes o viernes en un hororio de los O9:OO o los l5:00 horos, donde
serón recibidos por el personol designodo por "EL lNSTflrTO", mismo que podró rechozor y devolver
cuolquier bien que no cumplo con ¡os especif¡cociones requeridos. los cond¡ciones de col¡dod, o se
encuenlre doñodo u olro circunstonc¡o que Ie hogo inulilizoble.

3. "Et PROVEEDOR' deberó enkegor los bienes omporodos en codo orden de compro, o mós tordor en clnco
d¡o¡ hóHle¡, sotvo que elmismo coincido con dío ¡nhóbil, en cuyo coso lo fecho de entrego se reconeró ol
s¡guienle dío hóbil síguienle, sin dor lugor o lo opl¡coc¡ón de penos convencionoles.

¡L Lo tronsportqc¡ón de b¡enes, lo corgo y descorgo serón o corgo de "Ct PROVEEDOR", osí como él
oseguromienlo de los bienes, hoslo que esfos seon recibidos de conformidod por "Et l SnTUfO".

5. Se verificoró que los bienés se encuenlren odecuodomenle empocodos. con los envolturos orig¡noles del
fobriconle, debiendo gorontizor lo idenlificoción y entrego de los bienes que preserven sus cuol¡dodes
duronle el tronsporle y olmocenoje, sin mermo de su v¡do ú't¡ly sin doño o perju¡c¡o olguno. Los bienés y sus

envoses y/o empoques deberón ¡denl¡ficorse y cumplir con lo esloblecido en lo Ley Generol de Solud y sus
Reglomenlos, Comis¡ón Federql Poro lo Proiecc¡ón Conlro R¡esgos Sonilorios, Normos Oficioles Mexiconos y
demós normotividod oplicoble.

6. "Et PROVEEDOR' deberó enlregor todos los bienes cumpl¡endo con los requisitos de col¡dod esloblecidos
en lo Ley Generol de Solud, Legisloción Son¡torío y demós ordenomienlos oplicobles. Cobe resollor que
mienlros no se cumplo con los condic¡onés de entrego estoblec¡dos, no se dorón por recibidos y oceplodos
los bienes y se oplicoró lo sonción conespondienfe.

7. Poro oquellos productos que. denlro de su v¡do úlil, es dec¡r ontes de lo fecho de coducidod, presenfen
olgún defeclo, o elóreo usuorio de "EL lN§TlIUlO" monifiesle olguno quejo en elsentido de que el uso del
produclo puede ofeclor lo colidod del serv¡c¡o que se proporciono ol derechohobíenle, dichos moferioles
serón resguordodos y se noliflcoró o "Et PnOVEEDOn" poro su combio ¡nmed¡olo.

8. "Et PROVEEDOR" se obligq o responder por su cuenfo y riesgo de los doños y/o perjuicios
inobservonc¡o o negligencio de su porte, llegue o cousor o "EL ¡NST¡TUTO' y/o terceros.

ue, po

9. Lo odquisición se limitoró o los bienes incluidos en el presenle conlroto. por lo que "Et PROVEEDOn"

obl¡godos o conservor o disposición de "EL lNSlTIt TO' exislenc¡o suf¡c¡enle de lodos de los produ
seon odjudicodos.

ele

10. 'Et PROVECDOR" deberó gorontizor que contoró con ¡o enlrego de los insumos direclomenle del fob,riconle
o de su disfribu¡dor ouforizodo, por el periodo de v¡gencio del controlo.

ll. "Et PROVEEDO¡" deberó conlor con un ejeculivo de enloce poro el lnstiluto Mun¡c¡pol de Pensionés. lo
onterior poro el monitoreo de lo qlenc¡ón y cumplim¡enlo deloboslo en el lugorde enkego, que ol mismo
fiempo lendró lo fuñción de enloce enlre "Et INSTIIUTO" y "EL PROVEEDOR" poro verificor lo coldod de ¡os
bienes, quedondo esloblec¡do que "EL ¡HSIITUTO' no guordoró ninguno reloción loborol o de olguno ofro
espec¡e con "Et PIOVEEDOI".

cott¡t 1o DE ADourtcrotEs tlo. tflpE{?-oa-202!-üs-D, cEttttaDo tot Ea H$tlwo fiul$ctp t oE ?Eits¡o{¡s ?j] v a t t nAD O
Y l^ PEtsota^ otat oEt¡o jIADA"D|Ac oslcs lotutot{s, s.lp.t- Dt c.v.'. cEtEltaoo Er ol DE fE¡tEto Dt 2023. rf. .== '--- - -_

tt¿mento
2023, Centeñodo de lo muede del Generd Íoñci3co V¡üo "mn- Cie. onos clel Rolori!,iro eñ Chihuohuo' luridr(o

Co¡le Rio sem No. I l@. Co¡on¡o Alf¡edo chóve¿ chihudhod, Ch*!.Ielelq1o Oirecto i072), htlp://ww.muñicipiochihuohuo.qob-mx gB"

5dér2

2. El Único med¡o vól¡do poro solic¡lud de los bienes odjudicodos seró lo orden de compro exped¡do o lrová
del S¡stemo de " E[ lN§ltTUIO".

J
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12. El moleriql deberó lener uno fecho de coducidod no menor o l2 mesés contodos o porti,. de lo fecho de
enlrego o "CL ll{5lTllITO".

QUINTA.- TORMA DE PAGO. Poro el presenie conlrolo no se olorgoró ontic¡po. El pogo se reqlizoró de monero
mensuol. denlro de los 20 díos hób¡les posleriores o lo enlrego de los bienes, o enlero sol¡sfocción de "EI lr{Sfltulo',
según consle en el conho recibo respect¡vo, y previo presenloción de los focturos que cumplon con los requisilos
fiscoles requeridos. Lo focluro deberó venir ocompoñodo por los documentos comprobotonlos de los molerioles
sol¡c¡todos: orden de compro, número de focluro, fecho. descripción, costo unilorio e importe lolol.

Elpogo seró cubierlo en monedo nocionol mexicono, med¡onle cheque nom¡nol¡vo o fovorde "Et PROVEEDOR' en
los of¡cinos de " EL lN§nTUIO", ubicodos en lo d¡rección Cqlle Rio Seno, No. I 100 Col. Alfredo Chóvez de eslo ciudod
C.P.31414. los díos hóbiles de lunes o v¡emes en un hororio de los g:00 o lqs 15:00 horos. O bien, podró reol¡zorse
mediqnie lronsferenciq eleclrónico, según los dolos proporc'ronodos por "Et PnOVEEDOR' o "Et lNStlTt TO".

SEXIA- GAIANíAS. "Et PROVEEDOI' se obligo onlé "EL lNsfllt TO", o presenlor o mós lordor denlro de los l0 díos
siguienles o lo firmo del conirolo. los goronlíos s¡gu¡entes:

A. GARANIíA DE CUi PUl,llENTO.- "Et PIOVEEDOR", goront¡zoró el fiel y exocto cumplimiento de lodos y cqdo
uno de los obl¡gociones o su corgo, medionte pólho de f¡onzo en monedo noc¡onol em¡tido por uno
lnstilUCiónAf¡onzodorolegolmenfeoU1orizodo,ocred¡todoy@ob¡en
cheque cerl¡ficodo, cheque de cojo o cheque cruzodo, exped¡do por'El, PROVEEDOI' con corgo o
cuolquier lnst¡tuc¡ón Eoncorio o fovor del lnsllhrto ¡lunlclpql dé Pens¡oñes. conforme o lo estob¡ecido en los

ortículos 84 y 85 de lo Ley de Adqu¡siciones, Anendomientos y Conkotoción de Serv¡cios del Eslodo de
Ch¡huohuo y los ortícubs 8ó y 88 de su Reglomenlo, por un imporfe equ¡volenle ol lO% dél monlo lolql máxlmo
odjud¡codo, sin inclu¡r el lmpuesto ol Volor Agregodo. D¡cho goroniío seró devuello uno véz que el conlroto
hoyo sido cumpl¡do en lodos sus lérm¡nos, o enlero solisfocción de "EL INSIIIUIO".

B, GATANIíA PARA RCSPONDER DEI, §ANEAIAIENIO EN CASO DE EVICCIóN, VICIOS OCUTIOS, DAÑO§ Y

PERJUICIOS Y tA CAUDAD DE tOS §ERVICIOS.. "Et ?ROVEEDOR'se obligo o goront¡zor. el soneom¡ento poro
cosos de evicción, los defectos y vicios ocullos de bs b¡enes y de lo col¡dod de los serv¡c¡os. osí como los

doños y perju¡c¡os, y cuolquier olro responsobilidod en que hub¡ére incunido, medionle Pólizo de F¡onzo en
monedo noc¡onol, emilido por uno lnslilución Afionzodoro legolmenre outorüodo. ocreditodo y dom¡clllodo
en el Eslodo de Chihuohuo, o b¡en cheque certif¡codo, cheque de cojo o cheque cruzodo, expedido por "EL

PROVEEDOR" con corgo o cuolqu¡er lnslitución Boncorio o fovor dellnsllftdo f,tunlclpol de Péndonés conforme
o lo estoblec¡do en los ortículos 84 y 85 de lo Ley de Adquisiciones, Anendom¡enlos y Controtoción de Serv¡c¡os
del Estodo de Ch¡huohuo y los orlbulos 8ó y 88 de su Reglomento. por un imporle equ¡volenle ol l07o del
monto lolol málmo odjudlcodo. sin incluir e! lmpueslo ol Volor Agregodo, deb¡endo permonecer 'te

duronte los 3 meses posledores o lo fecho de lo último entrego de los b¡enes o ol conclu¡r b prestoc¡ón
servrcto

"Et lN§Illt tO", podró,levoro cobo lo ejecuc¡ón de los goronlíos en los s¡guienles cosos:

Cuondo "EL PROVEEDOn' incuno en incumplimiento de cuolquiero de los condiciones poclo
Cuondo "E[ PROVEEDOI' suspendo lo entrego de los b¡enes s¡n couso juslificodo.
Después de ogotor los penos conyencionoles poctodos en el presenle inslrumento controctuo
Cuondo incuno en viobción o lo esioblecido por lqs Normos Mexiconos de So¡ud y demós dl
opl¡cobles.
En coso de resc¡s¡ón de conlrolo. En esle coso. lo opl¡coción de Io goronlío de cump mienlo
proporcionol ol monto de los obl¡gqciones incumplidos.

cof,TtaTo oE aDout¡tctoxEs Io. tf,PE-tt-0a-204,üs.D, cEtElarDa por B lx$Iru¡o flüt{tctp t oE pE¡tsloIEs
Y la PElsota fiotal ofltofltN^o^ "DtaG osrcs sourTlot¡t s^.t.t" oE cv." cElEttaDo EL ol DE fE!¡Eto oE 2028. "á- v¡t-lotoo

"r23, Cenlénotu de lo muede del Geñerol ftoñcbco yüo" "2O8, C¡eñ oños del Rolclúmo en Ch¡hudr¡ro"
Colle Rio Serc No. i I @, cob.no A[redo Cñóve¿ Ch*urohuo, Chh..Ie]éloño Oiecto 1072), hilpJ/ww.meicjp¡ochludruo.gobnu

ód€ l2
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Uno vez cumpl¡dos los obligoc'lones de "Et PROVEEDOR'o sol¡sfocc¡ón de "Et INSIIÍUIO", previo pelición de "EL

PROVEEDOR" por escrilo, "Et INSIrUIO" procederó o exlender ¡o consloncio de cumplim¡enlo de los obligoc¡ones
conlrocluoles poro que se inicien los trómiles poro lo conceloc¡ón de lo goronl'ro de cumplim¡enlo del confrolo. en
cuonlo o lo goronlío de soneomienlo poro el coso de evicción, v¡cios ocuttos, doños y periu¡cios y colidod de los

servicios, "EL PROVEEDOn' podró presenlor su escrilo uno véz que hoyo lronscunido el perbdo de v¡genc¡o de lo
gorontíc.

SÉmrúA- i ODIHCACIO ES. El presenle coniroto podró ompliorse, mienlrqs permonezco vigenle, respeclo de los

b¡enes, obiefo del presenle ¡nstrumento, de conform¡dod con lo esloblecido en el qrlículo 88 de lo Ley de
Adquis¡ciones, Anendomienlos y Conlroloc¡ón de Servicios del Rlodo de Ch¡huohuo, siempre qué el monto tololde
dichos modif¡cociones no rebose en conjunto, el 3070 {treinlo por cienlo) de los conceplos y volúmenes esloblecidos
orig¡nolmenle en los mismos y el precio de los bienes seró ¡guqlql poctodo orig¡nolmenle.

En el supueslo de que el presente controlo se modifique, "EL PROVEEDOn'se obl¡go o modificor los goronlíos de
cumplim¡enlo y de los defeclos, vicios ocullos y doños del bien, osí como cuolquier otro responsobi¡idod en que
hubiere incunido, en el mismo porcenloje mencionodo en lo C¡óusulo Se)do, en reloción con el monlo modificodo.

Cuolquier modif¡coción ol presenle conlrolo deberó formol¡zorse por escrito por porle de "E! lNSTtTt TO", los

inslrumenlos legoles respecl¡vos serón suscrilos por el serv¡dor público que b hoyo hecho en el conlroto o que los

sustiluyo o eslé focultodo poro ello.

"EL PROVEEDOR" se obslendró de hocer modiricociones que se refieron o prec¡o, onlic¡pos. pogos progres¡vos,
especiflcociones y. en generol, cuolquier comb¡o que ¡mplique olorgor condiciones mós ventojosos o un proveedor
comporodos con los esloblecidos orig¡nolmenle.

OCIAVA- PENA CONVENCIONAL En coso de olroso en lo enlrego de los b¡enes o defeclo en lo presioción dél
servic¡o objelo del presenle controto, se oplicoró uno peno convencionol en los lérm¡nos del orlículo 89 de lo Ley
de ktr moterio y 98 de su Reglomento, por lo que en coso de que "EL PROVEEDOR" no enlregue los bienes en el
tiempo requerido, el óreo requirenle desconloró el coslo ol que fue odquirido con el proveedor exlemo, opl¡condo
nolo de crédi'fo, en lo focluro inmedioto posierior ol incumplimiento.

Ademós, lombién se podró oplicor péno convencionol del pogo de lo focluro mensuol un l% (Uno por cienlo) en
bs siguienles supueslos:

'l. Alroso injust¡ficodo en kr enlrego de los bienes o no se presle en el lugor ind¡codo.
2. Se ocumulen mós dé 3 quejos en e¡ mes, según se nol¡fique med¡onle ov¡so de "El" INSIITUTO"

Los penolidodes se opl¡corón hosfo llegorol l0% (Diez porc¡ento) del monlo lolol del conlrolo, que cones e
lo gorontío de cumplim¡enlo de con'troto, no debiendo excederdel monto de lo cilodo goronlío

A su vez "EL PROVEEDOR" outorizoró o "EL lf,lSTlTUTO' o descontqr de lo fqcturo respect¡vo, los cont¡dqdes que
résulten de opl¡cor penos convenc¡onoles, sobre los pogos que se debon cubrir o "Et PROVEEDOR", obligóndose o
presenlor eldocumento fiscol conespond¡enle y de no entregorlo "E[ INSIITUÍO" podró relenerel pogo respectivo.

Uno vez qué seo oplicodo lo peno convenc¡onol hoslo el i 0% del monlo lolol móximo delconfrolo, o porcuolqu¡er
olro couso de incumplimienfo, "Et INSflTUTO' podró optor por lo resc¡s¡ón odministrolivo del conlrolo en términos
del orlículo 90 de b Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Controloc¡ón de Servicios del Eslodo de Chihuohuo y
odemós hocer efectivo lo gqronlío de cumplimienlo.

- 
3;'-- vlt-to¡oo

cota¡t^To DE^octursrcto¡t! lto. rf,PÉ-a?-o¡t-203-¡¡§.0, cEtElt Do tot Et txsltTuroflülltctp t DE pEISloltE 1i...,1Í ^--¿,-"ntoy t ¡Etsoxa ot t oEito txADA 'Dlacxoglcs solr[loN3, i^-p.L oÉ c.v.', cEtEllaDo Et ol oE ftltEto DE 20zi Lrr!-u L= "_'- -
t 

"'- ""o''".2023, Cen eñorb de lo muede delGerel(í Loc¡sco v lo" 2023. Cieñ oños dei Rototirmo en Ch¡huohuo
Colle Río Seno No. i l@, Coloñió Alfedo Chóve¿ Chihuohuo, Chih..Ielélono Direclo {072}. htip://ww-municipiochihuohuo.gob.d
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NOVENA.. RESCISTON. " Et INSIITI IO" podró resc¡ndir odm¡nislrolivomente esle controlo en coso de incumplim¡enlo
de los obl¡goc¡ones o corgo del "Et PROVEEDOR", de conformidod con el qrtículo g0 y demós oplicobles de lo Ley
de Adquisic¡ones, Anendom¡enlos y Controloción de §ervicios del Eslodo de Ch¡huohuo. En lol supueslo, "EL

INSTITUIO" horó efeclivo lo gqrontío conespondienle olorgodo por "El, PROVEEDOR".

Asl mismo, convienen "LAS PA¡ÍES' que 'EL lN§IlIUtO" podró rescindir eslé conirolo de presenlorse olguno de los

siguienles cousoles:

1. Cuondo "EL PTOVEEDOR" mod¡f¡que o oltere sustonciolmenfe el objeto del presenle conlroio.
2. Cuondo no enlregue los bienes de monero oportuno o por no opegorse o lo dispueslo en el presente

controlo.
3. Por suspender injustificodomente lo entrego de los b¡enes o negorse o conég¡r los defic¡enc¡os deleclodos

por "EL lNSflTUTO'.

4. Cuondo'Et PROVEEDOI' incuno en follo de verocidod tolol o porclol con reloción o lo ¡nformoción
proporcionodo poro lo celebroción del presenle contofo.

5. Por lodos oquellos octos u omisiones que, por responsobilidod. imperic¡o, inexperiencio. mol monejo,
deshonest¡dod. prob¡dod, y olros,'Et PROVEEDOR', ofecie o les¡one elinterés de "EL lN§IIIUIO".

6. Cuondo "E[ PnOVEEDOI" no enlregue lqs goronl'rf,s esloblecidos en elpresente controlo.
7. Por incumplimienlo o cuo¡quiero de los obligociones estoblecidos en esle instrumenlo.

focturoción que conespondo

De iguol monero "Et PROVEEDOn" seró responsoble hocio "EL INSTIIUTO" y los derechohobientes por neg nclo,
imperic¡o, dolo o molo fe en que incuno el personoldes¡gnodo poro lo reol¡zoción del objefo de este inslrume

coniroto, lo único obligoción de ésle seró ¡o de dor ov¡so en el domicilio previslo en esle ¡nstrumenlo o "E
PnOVEEDOR", poro que éste lleve o cobo lqs occiones necesorios que excluyon o 'Et lNSflTufO" de cuolquier
confrovea¡o o responsob¡lidod de corócler c¡vil, mercont¡|, penol, odm¡nislrotivo o de cuolquier otro índole, que en
su coso, se ocosione.

DÉCIMA Pnli ElA- IERMINACIóN ANIICIPADA 'Et lNSflTUIO', podró dor por lerm¡nqdo onticipodomenle el presente
conlroto por rozones de inierés generol fundodos, dondo oviso o "Et PIOVEEDOn", cuondo menos con cinco díos
noluroles de onticipoc¡ón, de conformidod con el qrfículo 9t de lo Ley de Adqu¡sic¡ones, Anendomienlos y
Controtoción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo.

cor¡r¡alo DEADau§tclot{Es xo. |MPE.u.04.2023.!rs-o. cErElaaDo por Et [{slffuTo Mt ltc¡pat oE pEttstor{Es
Y ta PElsoNA riotat Daro rf{Ao^ 'DlaG osTtcs sotüTtol§. s.a.P.t. oE c.v.". cErElraoo Et o¡ DE rlltEto DE 2!23.

- 
--{-- valroaoo

üJülili o"p"'t"''n'o

'2023, Centencb de ¡,c rix.,erre clel Geñe.o¡ Frcmc¡co vil¡o' "2ü23, C¡en dlos del Roiqinno en Ch¡]ruoh.ro '
cone Rio Se¡o No- I I @, cobnio Ar.edo Chóve. Chñuohuo. Chih.. TeÉfono DiGcto lo7A, htpr/Mrr¡rrcbiochluohuo.gob.mx

8del2

Poro delerm¡nor lo oplicoción de lo sonción eslipulodo, no se lomorón en cuenlo los demoros motivodos por coso
fortuilo o fuezo moyor, o por cuolqu¡er olro cousq que o iuicio dé "Et lNSnfWO" no seo impuloble o "E[
PIOVEEDOR"-

lndependienlemente de lo lerminoc¡ón o rescis¡ón del conlroto onies referido, "Et PROVEEDO¡' osume lo
responsobil¡dod c¡v¡l y en su coso demondos que procedon por los doños y periuicios que se puedon derivor con
motivo del objeto del presenle conlrolo- "Et PROVEEDOR", exime de cuolquier responsobilidod o "El, lNSllTUTO".
hociéndose el mismo responsqble de lo conlroloc¡ón de seguros o reolizor los ocl¡vidodes y medidos que en su coso
eslime convenienles poro dichos efeclos.

DÉClr A-- IESPONSABILIDAD.- Poro el coso de que "EL PTOVEEDOr enfegue b¡enes que no cumplon con lo
normolividod oplicoble, o que en olgún coso provoquen doños o los derechohobienles y/o benefic¡orios, "EL

PROVEEDOI" se obligo o reporor ínfegromente eldoño y/o periuicio cousodo, y en su coso. o resorc¡r o "EL INSIITUTO"

los imporles que hubiere erogodo por el lrolomienlo méd¡co requerido, debiendo deducir dichos importes de lo

En coso de que sobreviniero olguño reclomoción én confro de "El INSTITUTO" derivodo de lo ejecución del

J
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ADMI ISÍNAR Y VERIFICAR VIGITAR EI. C PII'IAIENIO DEt CONTRATO. Porq
efeclos del presenfe conlrolo,'E[ INSTIIUTO" porconduclo de lo Coordinoclón de Enfermeric, supeMsoró b enfrego
de los bienes objeto de esle controlo, o fin de que seon entregodos conecfomenfe, nombrondo poro tol éfeclo,
como responsoble de dichq supervis¡ón, lo LlC. El{F. NOnMA tmclA QUIÑONEZ BACA, Coordinodoro de Enfermer'o
del lnsliluto Municipolde Pens¡ones, en generol poro odmin¡slrory verif¡cor elcumpl¡mienlo delprésente ¡nslrumenlo,
de ocuerdo o lo estoblec¡do en el ortbulo 83 del Reglomento de lo Ley de Adquis¡ciones, Anendomienlos y
Coniroloción de §ervicios del Eslodo de Chihuohuo.

En coso de que "E[ INSflTUTO" detecle, con molivo de lq supervisión onles mencionodo. que lo prestoción del
servicio se reolizo con especificociones disl¡nios o los esfoblecidos en esle conlrolo o lo colizoción ofrec¡do por "E[
PROVEEDOI" debidomenle ñrmodos, "Et INSIIÍUTO' podró procéder o resc¡nd¡r odm¡n¡sfrolivomenté él controlo,
conforme o lo estoblecido en lo Ley de Adqu¡sic¡ones, Anendomienlos y Conlroloción de Servicios del Es'todo de
Ch¡huohuo y en su coso, se horó eteclivo lo goront'lo de cumplimienlo del presente iñstrumento.

"El, PIOVEEDOR" deberó conlorcon un enloce que focilite lo comunicoción con "Et lNsfllUIO", poro el moniloreo
de lo ofenc¡ón y poro verif¡cor lo col¡dod de los servicios. Designondo en este oclo o;

NOI¡lBRE IEI,EÍONO CORREO ETECTTONICO

Eloy Alejondro Benítez Polmo 81 17 73 23 35 obenitez@diosol.mx

DÉCli A TERCERA"- IESPONSABII,IDAD rABOlAt. " tAS PAIIES" reconocen y ocepton que no exisle reloción loborol
olguno enire ellos, o enfre el personol de "El, INSTITUIO' y el personol de "E[ PROVEEDOX" por lo que "LAS PARIES',
serón responsobles codo uno con sus respecl¡vos empleodos, de Ios obligociones polronoles de coróc'ler loborol.
fiscol, de seguridod socioly de cuo¡qu¡er olro índole, respéclo de su prop¡o personoly se exlenderó hosto en fonto
tronscurron los plozos de prescripc¡ón respectivos, de conformidod con lo dispueslo en lo Ley Federol delTrobojo,
Ley de INFONAVff , Ley del lmpueslo sobre lo Rento, Ley delSeguro Socioly demós ordenomienlos legoles oplicobles,

"Et PIOVEEDOI' conviene por lo m'smo, que "EL lNSTlTlrTO' no liene ni qdqu¡riró ninguno responsobili'Cod derivodo
de lo reloc¡ón de lrobojo de los funcionorios y empleodos de "Et PnOVEEDOR", que loboron bojo lo inmed¡oto
d¡rección, dependencio y subordinoción de este, por Io que "El P¡OVEEDO¡' se obligo o responder de lodos los

reclomociones y prestociones que los lrobojodores pre6enlén en su contro o en confro de "E[ INSflIUTO" por lol
concepto, y en n¡ngún coso "EL PIOVEEDOR' consideroró o "EL lNSÍIIUTO" como polrón solidorio o suslitulo.

Por b lonto "EL P¡OVEEDOR" como "Et INSIIIUIO" se obligon o socoren pozy o solvo o su controporte, de cuolqu¡er
reclomoción, proced¡m¡ento, iuic¡o o demondo que se ¡nterpongo en su conlro, yo seo de típo loborol, en moterio
de lrobojo, seguridod soc¡ol, flscol o de cuolqu¡er otro índole, d¡réclo o indirecto, que por rozones de Io e
de esle conlroto 'LA§ PArCS" pudieron ser objeto, obl¡góndose lo porie cuyo responsob¡lidod ocos¡on
molest¡o o su controporte ol pogo de doños y periu¡c¡os que se ocos¡onose por eslo couso-

DECIMA CUAPTA.- NTIDENCIATIDAD, " Et ?ROVEEDOR" se obligo o guordor y montener lo confidenciolid
objelo de este controto, de Io informoción rec¡bido y proporcionodo por'Et |a{$IIUTO', o que seon observo por
"Et PROVEEDOR'. "Et PROVEEDOR" horó que sus empleados, representonles, osesores o subconlrolistos que le
occeso o conocimiento de lo informoción confidenciol, lo guorden y monlengon boio dicho corócler. cumpli
con los obligociones de confidenciolidod que oquí se esfipulon. Lo onlerior en el enlendido que "EL PnOvEE

gon

deberó, en coso de ser necesodo, celebror'iodos oquellos conlrolos o conven¡os de confidenc¡olidod, o fin de q
sus empleodos, representonles, osesores o subconlrol¡stos prolejon lo informoción confidenc¡ol. Así mismo, se obligo
o'lomor los med¡dos que séon necesorios poro que el personol o su corgo cumplo y observe b esripulodo en esro
clóusulo, debiendo obstenerse de divulgoro reproducir porciolo lotolmente lo ¡nformoc¡ón de lo que pud¡efo llegor
o lener conocimienlo, deiondo o solvo elderecho de 'CL lNs?lfUTO" poro eierc¡lor los occ¡ones legoles que pud¡eron
resultorle con molivo del incumplimienlo dé b oquí poclodo.

coNrrAto DEADoutstcro¡E5 No. utPt. r.?-o4.2023. ¡r5. D. cELElraDo pot Et I{sTfuTo UItctp t DE pEttslotEl
YL PETSOIA MO¡A|. DEtioffllr^OA "D|AG¡O5ICS SOTUTTONS. !.A.p.r. DEC.V.". CEIE!¡AOO Er0l DE fE![EtO Df 2023.

:;-- VALID o

lo

o

DeDart¡Í'ento

J

"2023, Ceñtalab de lo ruerte dd Geñed Fro.¡c&co Vto" "203. Cie¡ dos del Roioir.rE e¡ Chluduo,
CdeRfoSenor¡o.l16,ColorúJAlté.loChóv.r¿CtñJdrro,Chrr.,Tctélo.toDiroclolOZa,hflp:rwrNwÍiji4)¡)ci¡l1lrdirrogob.rü'
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"Et PROVEEDOn" deberó proteger lo ¡nformocbn conf¡denciol que les hoyo sido revebdo, con el mismo grodo de
cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proteger su propio ¡nformoción confidenciol. "E[
PROVEEDOR' reconoce y ocepto que'todo lo informoción y documenloción pueslo bojo su responsobilidod o o lo
que llegoro o tenerocceso con molivo delobieto delpresenle conlrolo, incluyendo, los sislemos, técn¡cos, mélodos
y en generol cuolquier meconismo reloc¡onodo con lo lécnologío e ¡nformoción de lo que pud¡ero lener
conocimienlo en eldesempeño delobielo delcontrolo, es propiedod de "Et INSTITUTO'.

En coso de incumplimienlo, " tAS PAITES" se reservon expresomenle los occiones que conforme o derecho les

conespondon, lonlo odm¡n¡strotivos o judic¡olés, o f¡n de reclomor los ¡ndemn¡zociones conducenles por los doños
y pe4uicios cousodos, osf como kl oplicoc¡ón de los sonc¡ones o que hoyo ¡ugor.

Se señolo ol "Et PnOVEEDOI" que el "EL ll{$¡lt fO", cuenfo con un sistemo de dolos personoles y que los dolos
obtenidos en v¡rtud del presenle conlroto. son poro efeclo de ejeculor los occiones necesorios poro su suscripción,
por b que lo finol¡dod de lo obrención de los dolos personobs es poro veriticor lo viobilidod de lo informoción
proporcionodo poro lo conl¡nu¡dod dellrómile que conespondo.

Los dolos personoles que se sol¡c¡ton son exclus¡vomenle los necesorios poro lo reolizoción de los ñnes mencionodos,
por lo que es obligolo¡io el proporcionor lo ¡nformoción requerido. Los dolos que "Et PROVEEDOR" hoyo
proporcionodo serón lronsferidos o: lo Un¡dod de fransporencio y Dolos Personoles, y de ohíse le doró el monejo
odecuodo, los dolos personoles podrón ser tronsteridos o los diversos óreos de "El, INSflTUIO" con lo finol¡dod de
que se cumplo oportunomente el objeto del mismo; ol Consejo Direct¡vo del lnslilufo Mun¡cipol de Pens¡ones en
cumplimienlo o lo esloblec¡do en el ort'lculo 5 frocción ll de lo Ley del lnstilulo Munic¡pol de Pens¡ones; osícomo o
los outoridodesjurisdicc¡onoles y/o invest¡godoros que lo soliciten en el ejercicio de sus funciones.

El lilulor de los dotos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Reclificoción, Conceloción, Opos¡ción y Porl rid

de Dotos Personoles, osícomo negotivo ol trotom¡enlo de sus dolos, onle lo Un¡dod de Tronsporencio con d micilio
en Colle Rio Seno #1100 de lo Colonio Alfredo Chóvez de eslo Ciudod de Ch¡huohuo, Chihuohuo, teléfono ó -20

ó8{0 exlensión ó259, coÍeo eleclrónico unldod.tqnrporenclq@lmpe.gob.mx, o por med¡o de lo P

Noc¡onol de Tronsporencio en lo d¡recc¡ón eleclrónico www.plaloiormodehonsporenclo.org.mx.

El oviso de privocidod y los comb¡os ol m¡smo serón publicodos en el portol del lnstilufo Municipol de Pens¡ones, en
lo dirección electrónico www.¡mpeweb.mp¡ochlh.gob.mx

DÉCl A sExfA,- DERECHOS DE PROPTEDAD tNTEtEC-fuAL "Et PnOVEEDOR" seró el único responsoble y por lqnto se
obligo poro con "Et INSIIIUTO", o responder por los doños y/o perjuic¡os que le pud¡ero cousor o éste o o lerceros,
s¡ con mofivo de lo prestoción delserv¡c¡o, v¡olo derechos de oulor, de potenles y/o morcos u olro derecho inherente
o lo propiedod intelecluql o reservodo o nivel nocionqlo internocionol.

Colllt IO DE ADQUISICIOIIES ¡lO. IMPE. LP.0¡1.21r23-l¡S-0, CELEIIADO lot EL INS UTO MU,{IC|PAt DE PENSIOIIES
Y IA PETSOXA ¡ Ol l, DENO IXADA " O|AGNOSTIC§ 501üTtOt{S, §A?.¡. OEC.V_" CELEIIAOO Et0l DE ¡EtlElO OE 2023.

g*- VALIDADO

.2043, cer¡leno¡ro de lo .ruede c¡€¡ Gen€¡d rro.tcLco v1o" "r23, Ci.n oño! de! Rotoisnto en Chtluohua"
Co[e ño Soño No, M. Colodo Afre€lo Chóvea Chtrroiuo. Ch¡tt.- ¡e}áforc Dnecb IO72), hth://wwY-l1Mi.ip¡ochñ'ürduo.sob.mx

l0 de t2

" tAS PARIE§" convienen que lo v¡gencio de los obligoc¡ones controílos por virtud de lo presenle clóusulo subsisliró
¡ndefinidomente, incluso después de lerminodo lo duroción de esle ¡nstrumento. Lo ¡nformoc¡ón y oclividodes
presenlés. posodos y fuluros que sé oblengon y produzcon en virlud del cumplimienlo del controlo, serón
chs¡ficodos expresomenle con él corócler de conf¡denc¡ol, olendíendo o los principios esroblecidos en lo Ley de
fronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón Público del Estodo de Chihuahuo osí como en lo Ley de Prolecc¡ón de
Dolos Personoles delEslodo de Ch¡huohuo. por lo que'tA§ PARIES" se obligon o guqrdor esiriclo confidenciolidqd
respeclo de lo informoc¡ón y resultodos que se produzcon en v¡rtud del cumpl¡mienlo del présenle ¡nslrumenlo.

DÉCtmA OUI IA"- AVISO DE PRIVACIDAD. "Et lNSIlTlrfO", do o conocer o "EL PROVEEDOR" el s¡guienle oviso de
privoc¡dod simplif icodo.

d
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Por b onlerior, "EL PROVEEDOI" monifiesfo en este octo boio prolesto de decir verdod, no enconlrorse en ninguno
de los supuestos de infrocción o lo Ley Federol del Derecho de Aulor, nio lo Ley de lo Propiedod Induslriol.

DÉclmA SÉm¡sA- RECoNoCll lENrO COr$nACfuAt. "tAs PARIES" convienen expresomente que o b ñ¡mo de¡
presenle conlrolo quedo s¡n efeclo legol olguno cuolquier otro negoc¡oc¡ón, obligoción, o comunicoción enlre
eslos, yo seo orol o expresomenfe que se hoyo dodo con onleríoridod o esto fecho.

DÉCtr A OCfAvA'- CESIóN DE CONTnAÍO. "tA§ PARTES' se obligon o no ceder, trosposor o enojenor por cuotqu¡er
tÍlulo ¡os derechos y/u obligociones que derivon del presenle conlrolo. sin previo oulorizoción por escrilo de kf olro
porte.

DECIMA N NA.. ENTIDADES S EPARADAS, Poro el cumplimienlo de los obligociones que codo uno de "tAS PARIES"
conlroe por virlud de lo suscripción de esle conlrolo mon¡fieston que octuorón como enl¡dodes totolmente
independientes. En consecuencio, " LAS PARTES" boio n¡ngún supuesto podrón comprometer o lo olro en conven¡o
o conlrolo olguno, ni conlrolor empleodos o lrobojodores en nombre o represenioc¡ón de su conlroporte.

N¡nguno de los lérminos y condic¡ones del presenle inslrumenlo deberó inlerprelorse en el senl¡do de que "LAS
PA¡TES" hon constituido olguno reloción de sociedod o osocioción, por lo que no se conjunton n¡ se unen octivos
poro efeclos de responsobilidodes fiscoles o frente o terceros, ni de cuolqu¡er olro nolurolezo.

ucÉslmA"- NonHcAcloNES. Todos los nolif¡coc¡ones y comun¡cociones que se dirijon "LA§ PAtrEs'como
consecuencio del presenle controlo, incluyendo el combio de domic¡lio. deberón consior por escrilo y ser
enlregodos en los domic¡lios yo mencionodos en el copítulo de "DECIARACIONES" del presenle controto.

UGÉSIMA PRIIAETA - REsotuctóN DE coNInovExsras. Los conlroven¡os que se susc¡ten con molivo de lo
¡nlerpreloción y cumplimienlo del presenle conlrofo, serón resuellos ¡n¡c¡o¡menle de común ocuerdo enlre "IAS
PAXTES", en coso conlrorio, "LAS PARTES" ocuerdon sujetoBe ol procedim¡enlo de conc¡l¡oción prev¡sfo en el ortículo
125 de lo Ley de Adqu¡s¡ciones, Anendomiénlos y Conlroloción de Serv¡cios del Eslodo de Ch¡huohuo, y en su
defecto, se somelerón ol Ju¡c¡o Contenc¡oso Adminislrolivo. previsfo en Io Ley de Juslicio Adminislrolivq del Eslodo
de Chihuohuo.

vlcÉsl A SEGUNDA"- tEGlStAclóN APtlCABtE.. 'tAs PAnTES" pqro et cumptimiento del presente controfo, se
obligon o sujelorse o los lérminos, lineomienlos, proced¡mientos y requisitos que se esloblecen en lo Ley de
Adquisic¡ones, Anendomienlos y Conlrotoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, su Reglomenlo; kl Ley de
Jusl¡cio Administrotivo del Blodo de Ch¡huohuo y demós d¡sposic'ones odmin¡sfrol¡vos opl¡cobles en lo m
supbforiomenle o b d¡spuesto en el Cód§o C¡v¡l y Código de Procedimienlos C¡vibs ombos del Esl,

Chihuohuo.

vlGÉslMArERCERA- JuRlsDlccló Y COrl¡lPEfENclA. "LAS PARrEs" monitieston que en este conlroto no ex¡sté ni
v¡cio del consentimienlo que pudiero ¡nvol¡dorlo y olendiendo o lo nolurolezo del presenle inslrumenlo I

PARTES" ocuerdon someterse o Iq jurisdicción de los líbunoles con compelenc¡o en lo ciudod de Ch¡huohuo, esfod
dé Ch¡huohuo, renunc¡ondo por b fonlo olfuero que pudiere conesponderles en rozón de sus dom¡c¡fxes presenies
o fuluros, o por cuolquier olro cousq.

tEíoo QUE FUE Et P¡ESENrE coNTRAIo, y ENTERADAS tAs pARTEs DE rAs oBucActoNEs euE poR vrRruD DEr i tst o
CONTRAEN, I.O FIRMAN DE CON}ORMIDAD EN TA CIUDAD DE CHIHUAHUA. CHIH., E[ DIA OI DE FEBIEIo DE 2023.

v
ode

coMI TO DE ADAU§|C|OIIES t{O. tttE-L¡-0¡t.20A-!§.D, CE[E!¡ oo tot Et t¡{smU1o üt l ctp ! DE ?E|s¡oraEs
Y IA PERSONA ¡AO¡AI OENOMINADA *DIAgI{OSTICS soLuTlol¡s, s.a.P.t- oE c.v.-. cEtEllalro Etot DE tEitE¡o Dt 2023.

VALIDADO

'2023, Ca¡t6ñ(,b de l¡r ruerte .t€t ceno.ol Fro¡icilco Vfo" .2023, C¡én d16 del Roiarirmo en Cffixrd¡@,
CoIe r'o Sso No. 1lm. cobnio Alt edo Chóvéz, Chfruohuo, Chh'Ie¡átoño Oirecro lOZ2). hllp://ttw.m!ñ,cipiochiruohuo.gob-m¡
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"Et I

ING. JUAN ANIO GONZÁ[EZ I.I.ASEÑOR

DIRECIOR

c.P. s .vtA v
SUBDIRECTOIA A

DR. AtfONSO EsC

SUBDIRECfOR

TIC. ENF. NOIMA TEIICIA ÑONEz BAcA
COORDINADORA t{¡tnrit¡níe

"EI. P R

c. EroY RO BENíÍEZ PATTAA

G NfE DE

"DIAGNOSIICS unoNs. §.A"P.r. DE c.v."

colrtl^To DE aDcrursrcror{E¡ No- tt?E-tP.oa-2023- !t5- D. cEtElI oo Pot Et [ismü]oMU EItaT DC pEirs¡oxEs
YL PEISOIIA MOiAI OE¡¡O¡ TNAOA 'OtAGr{OSTrcS SOLltt¡ONS. S.A.?.¡. DEC.V.". CE|.E¡¡ADO Er01f,E tE¡¡ErO Dr 202t VALTDADO

"2043, Cenffi de lo nxj€rlé del G€I|€,t, Frqrcirco Vlo' 'r23, C¡er¡
C.{e Rio S€no No. I I @, Cdo¡o A¡lcdo Ctráv€¿ chl¡rduo, ff', lelaélor¡o Di€cro

12 d.12

luridi(o
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I. DECI.ARA 'ET INSIITUTO"

l.l. Que es un Orgonismo Público Descéntrolizodo de lo Administroción Públ¡co Munic¡pol, con peBono¡idod
iurídico y polrimonio prop¡o, creodo medionle Decreto No.874-83-lO P.E., publ¡codo en elPeriódico Of¡c¡ol
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosfo de 1983 y que en lo ocluolidod se rige por lo dispueslo en lo Ley
del lnslitulo Municipol de Pens¡ones.

1.3. Que de conformidod con el qrfículo 8 ftocc¡ones lX y XV y demós relof¡vos y op¡¡cob¡es de lo Ley del lnsf¡tuto
Municipol de Pensiones, el lNG. IUAN ANTONIO GONZÁLEZ vll.tASEÑOR, en su corócler de Director, t¡ene tos
focullodes poro representor ol lnstiluto, osí como poro reolizor los octos necesorios poro el debido
funcionomiento del orgqnismo.

l.¡1. Que "EL INSIITUIO" tiene por objelo otorgor preslociones de seguridod sociol o los lrobojodores olserv¡cio
del Mun¡cipio de Chihuohuo y los Orgon¡smos Descenlrolizodos que se incorporen, osícomo los del propio
lnstitulo, en términos delortículo I de lo Ley del lnst¡tuto Munic¡polde pensiones.

1.5. Que liene su dom¡cil¡o ublcodo en Colle Río Seno *1100, Colonio Alfredo Chóve¿ C.P- 31414, en eslo Ciudod
de Chihuohuo.

Chihuohuo, y los ortbulos ó3, 64 y 85 de su Reglomenlo, o fovor de lo persono morol denominodo t
COMEICIAI, S. DE R.L DE C.V.", pqro los Portidos 200.2¡14,217 y 37 6, retotivos o lo ADeUtStCtóN DE MA AI
DE CURACIóN Y MAIERIAf QUIRúRGICO, loly como se ocredito con el octo de eso mismo fecho suscri por
el Comité.

1.7. Que el presenle conlroto seró cubierto conforme o ¡o d¡sponibil¡dod presupueslol del Ejerc¡cio Fiscol
con recursos prop¡os, según se desprende del Acuerdo lomodo por el H. Ayuntom¡ento en lo S.O. n22,
tol como se señolo en el of¡c¡o SRIA lAf 1413/n22y et oficio f M/1816/2022, em¡iido por Tesorerío
por lo que cuento con los recursos, solvencio y liquidez necesorios o fin de dor cumpl¡mien
obl¡gociones que controe por v¡rtud de lo suscripción del presente instrumento.

l'8. Que "EL PROVEEDOR" ofrece los mejores condiciones poro el lnsliluto bosóndose en crilerios de economío,
eficoc¡o, eficienc¡o, imporciolidod, legolidod, honrodezy tronsporencio.

coIltalo ot aoctutstctolEl t{o. [?t-t?4a-2qz-üs-t cEttlt oo pot fl nsmúrofluitctp tDEpEüstotB

unicipol,
lo o \os

d
VALIDADO?Z
Dep¡d¡ñcrtoY tA PEISOIIA áAO¡AI DEI¡OiAINAOA "EsT COIAETCLALI DE T-L DEC.V.", CEIEI¡ADO ETOI DE FE¡IETO OE z)23

CONTRATO AEIERÍO DE ADQUISICIONES NO. IiAPE.TP-(N.2O23.BIS.E, QUE CEIEBNAN POR UNA PARTE EI INSTITUTO
MUNICIPAT DE PENSIONES, REPRESENIADO EN ESTE ACTO POR Et ING. JUAN ANIONIO GONZÁIEZ vItTAsEÑoR, EN sU
cARÁc'rER DE DIRECToR, A QurEN EN r.o sucEsrvo sE r.E DENoMTNARÁ'E[ tNslruro", y poR oTRA pAtTE rA pERsoNA
MORAT DENOMINADA "ESF COMERCIAT S. DE R.T. DE C.V.", REPRESENTADA POR SU GERENIE tA C. DIANA I,IARGARITA
ESIRADA TIORES, A QUIEN EN TO SUCESIVO SE TE DENOMINARA 'EI. PROVEEDOR", Y ACTUANDO DE I,IAI{ERA
CONJUNTA SE TES DENO,IAINARÁ COTAO "tAS PARTES". I.A5 CuAI.Es sE SuJETAN AI. TENoR DE tAs sIGuIENTEs
DECTARACIONES Y CTÁUSUI.AS.

DECIARACIONES:

1.2. Que el lNG. JUAN ANIONIO GONZÁLEZ vtttASEÑOR, ocredilo su personol¡dod como D¡rector del tnst¡luio
Munic¡pol de Pensiones, con nombrom¡ento expédido o su fovor por el C. Presidenle Mun¡c¡pol, el LlC.
MARCO ANTONIO BONltl,A i,IENDOZA, el dío l0 de sepl¡embre del 2021, osÍ como con el Aclo de Tomo de
Prolesto conespond¡ente.

l.ó. Que con fecho 01 de febrero de 2023. el Comité de Adqu¡s¡ciones, Anendomientos y Conlrofoción de
Serv¡c¡os del lnstitulo Mun¡cipol de Pens¡ones, emilió Acto de onólisis de Dictomen y em¡sión del Follo
odjudicolorio de lo ticiloción Ptlblico IMPC-tP-(X-2023-81S, con fundomento en los orticulos 29 froccionés tX
y X, 40, 64, ó6, ó7 Y 83 de lo Ley de Adquisíciones, Anendomientos y Conlroloción de Servicios del Eslodo de

'2ü23, Ceñtenorio de b muede del c€r¡etolFror¡circo y{o,, ,20A, Cbn o¡os del totd¡rno én Ch}irduo"
Cole rD Sem No- I I @, Colonio Alt edo CMvea Chituotuo, Chh.. TetétorE Dneclo {0721, htip://wrywñuñic¡pirch?nrd!@.98b-ru '
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II. DECI.ARA "EI. PROVEEDOR'':

ll.l. Que "ESF COi ERCIAL, S. DE n.L DE C.V.", es uno persono morol, sociedod legolmenle coñstituido, 'toly como
se ocredito con lo Escrituro Público No. 49,897, Volumen 992, de fecho 27 de iunio de 2019. otorgodo onre
lo fe del Lic. Armondo Henero Acosto, Notorio Público No. 12, del Distrito Judiciol Morelos del Estodo de
Ch¡huohuo, ¡nscrilo en el Regislro Público de lo Propiedod y del Comercio del Eslodo de Chihuohuo, boio
elFolio Mérconl¡l Electrónico No.2019078418, Acto M4, de fecho tg de septiembre 2019.

11.2. Que el C. DIANA MARGAIITA EST¡ADA FLOXES en su corócler de Gerente, cuento con Poderes Generoles
poro Pleilos y Cobronzos, poro Adm¡n¡slror b¡enes, ejercer Aclos de dominio y Poder paro suscribi. títulos de
crédilo, tol y como lo qcred¡to con lo Escriluro Público No. 4,990, Volumen I óó, de fecho 2l de julio de 2022,
olorgodo onie lo fe del Lic. Leobordo Mezo Foueon, Nolorio Auxilioro b Notorh Público Número Cinco del
Dislrilo Jud¡ciol Morelos del Estodo de Chihuohuo, en funciones de Nolorio Públ¡co por licencio de su lilutor
e¡ L¡cenc¡odo Luis Corlos Mogdoleno, inscrito en el Registro Público de Comercio del Rtodo de Chihuohuo
boio el Folio Merconl¡¡ Electrónico N-2019078418 octo M2, monifeslondo en esle oclo, bojo pl.oteslo de decir
verdod, que los focultodes que le fueron conferidos no le hon sido revocodos, modificodos ni reslringidos
en formo olguno.

11.3. Que enlre su objelo se encuenlro el comerc¡o en generol. ¡ncluyendo en formo enunc¡olivo, mos no
l¡m¡tof¡vo. lo compro, vento, onendomiento, producc¡ón. importoción, exportoción. d¡slribución,
olmocenoje, consignoción, moquilo de lodo lipo de b¡enes muebles en generol ofectos ol comercio, tol
como lo son los b¡enes objeto del presenle controlo, lo que le permite goronlizor o "Et INSTITUTO" el
cumpl¡m¡ento de Ios obligoc¡ones controídos en el presenle.

ll.¿1. Que su domicil¡o fiscol es el ubicodo en Ayanido tio de Jonelro No. 83I lnlerlor'1, Compeshe le3¡denclol
EtoPo lll, C.P. 31213, en lo Cludod de Chihuohuo, Chihuohuo. mismo que señolo poro oír y recibir lodo fipo
de notificociones y documenlos relocionodos con elcumplimenlo y ejecuc¡ón objeto del presenle controto.

11.5. Que se encuenlro ol conienle de sus obligociones fiscoles y su Regislro Federol de Conlribuyenles es
ECOI?0627S15, y que o Io fecho se encuenlro ol conienle en el pogo de sus obl¡gociones fiscoles y en
molerio de seguridod sociol conespond¡entes.

ll.ó. Que sé encuenlro inscrito en el Podrón de Proveedores dél Municipio de Chihuohuo 2023, con No. dé
Trom¡le No. 9¿ y de Proveedor No. 58848.

11.7. Que cuento con Aviso de Funcionomienlo de Estoblec¡miénlos de lnsumos poro lo Solud número
21330150ó80850, recibido el09 de diciembre 2021, por lo Comisión Eslolol poro lo Prolección contro Riesgos
Sonitorios; y que cumple con lodos ¡os requ¡silos esfoblecidos én lo Ley Generol de Solud, Ley R
Solud, los Normos Of¡cioles Mexíconos y demós disposiciones oplicobles o lo molerio.

11.8. Que cuento con ¡os recursos flnoncieros y técnicos necesorios, personol técnicomenle col¡ñcodo,
conocimienlos y copocidod requeridos poro b odquisición de los bienes del presente controto.
permite gorontizor o "EL lNÍITUTO" el cumplim¡ento de los obligociones controídos en el presente

lde

tco
lo

ll.?. Que no se encuenlro en ninguno de los supueslos conlemplif,dos por los ort'culos 8ó y 103 de lo Ley de
Adquisiciones, Arrendqmientos y Conlrotoción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo, por lo que cuenlo con
lo leg¡1¡midod poro suscribf el presenle. 

a\
COlr¡TlATo DE AOaulslcroriES NO. ¡llPE-¡.P.0¡.2o23.t1S.8. cEtEttADO POt E¿ rN§trIUTo MU ¡¡topA t DE pENStO¡ES VALIDADO
Y IA PE¡SONA ÁTORAI OEI{OTII{ADA "E§fCOME¡CIAI., S, OE ¡.1. OEC,V." , cEttltaDo Etol 0E fEgtE¡o DE 2023.

'2023. Centenoric de lo muerte del Géñerol F oncisco villo "2023, C¡eñ oñoJ delRordismo en Chihuohuo"
CoIe ro Seno No. I I @. Colonio Altredo Chóve¿ chihuohuo Chih.. Teléfono Dkeclo loT2l.hllptltwww-ñunicipiochihuohuo.sob.ro
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ll.l0.Que decloro boio protesfo de decir verdod, que conoce el contenido de esle confrolo y los requ¡s¡los que
se esloblecen en elm¡smo y en elexpedienle de lo l¡c oc¡ón Públlco l¡lPE-[P-0¿t-2023-BlS, osÍcomo lombién
se obligo o llevoro cobo su cumplimienlo de ocuerdo o lo estoblecido en el mismo, osícomo con lo demós
normoliv¡dod que conespondo.

III. DECTARAN " I.AS PARTES'':

lll.l' Que se reconocen muluomen'te lo pérsonol¡dod y lo copocidod legolcon lo que se oslenton y concurren
o lo suscripc¡ón del presente controlo de bueno fe, enconlróndose libres de dolo, violencio, error, lesión o
cuolesquiero otros v¡cios en su consent¡miénlo, obligóndose ol lenor de Ios siguientes:

c[Áusur.As:

PRIME¡A.- OBJETO OEt CO¡ITRATO. Bojo los térm¡nos y condiciones de este instrumento "Et INSTITUTO", odquiere de
"Et PROVEEDOR", o ifovés de un conlrolo ob¡erto, los bienes consislenles en MATERIAI DE CURACIóN Y ¡tATERtAt
aUlRúRGlCO, conespondientes o los Portidos siguientes. de ocuerdo o los especificociones del ANEXO UNO,
PRoPUESTA TÉcNlcA y ANExo Dos, PRoPuE§fA EcoNóMlcA, osí como lo demós documentoc¡ón conéspondiente
ol exped¡ente de lo Liciloción Públ¡co número ll PE-LP-Oa.Zr23-BlS, lo cuol formo porte del presente controto como
sio lo lelro se insertose, de conformidod con lo siguiente:

PARTIDA CONCEPTO
?tEclo

U¡IIIA¡IO §IN

tva

PRECIO

UNITATIO

coN lva

CANIIDAD
MINIflA

CANIIDAD
uÁxu¡u

200
JERINGA DESECHABTE sMI CON AGUJA 21 CAJA
CON l0o REF:302549 $2ó9.00 $3r2.04 $8.026.3ó $20.0ó5.e1

244 PELíCULA DRYVIEW DVH.]25H 25X3OCM IOXl2'' $1.240.A) $4.9r 8.10 $92,957.7ó $232.391.4O

247 PILA AA ALCAIINA con 4 $70.00 $8r.20 $3,5ór.20

376 TOALLA INfERDOBLADA INSTÍIUCIONAT CON I2OO $285.00 $330.ó0 $8.r 79.39 $20.448.48

IIAPORfE TOIAT ADJUDICADO §l10,587.9t 5276,{éi.99

El controlo seró ob¡erto con monlo mínimo y máximo, el monlo fololde controtoc.ón seró elque dé como resullod
el lotol de los portidos odjudicqdos según los prec¡os oferlodos, "Et INSIIruIO' puede odquirir cuolquier conti
de bienes duronle Io vigencio del controlo, s¡empre y cuondo no se rebose el monto lolol móx¡mo controtodo

SEGUNDA- ,tiONIO. El precio toto, conven¡do poro llevor o cobo el objeto del controto seró por un monlo
de §I I0,587.99 (CIENIO DIEZ Mlr QUINIENTOS OCHENTA Y STETE PESOS 99IIOO M.N.) y et monto móxi por
contidod de 527é,4Á9.99 (DO§CIENIOS SEIENTA Y SE|S Mlt CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS ?tlt
incluyendo el lmpuesto ol Volor Agregodo.

M.N.

De ocuerdo o lo señolodo, "tAS PARIES" convienen que el presente controlo se celebro o precios frjos. lo que
no combiorón duronte lo vigencio del presente controto

IERCERA.- VIGENCIA El presente confrolo tendró uno vigencio del0I dc tebrero ol 3l de dciembre del 2023, hosto
que se cumplon los obligociones poctodos en el mismo o entero sol¡sfocción de "Et INSTITUTO", solvo que se
delermine Io terminoción qnlic¡podo del mismo.

co¡{TtaTo oE a DQU¡s¡c¡ot{ Es No. Bnpt-1p.0¿1.2023.¡ts.E, cELEgtaDo po¡ Et [{sTlTulo Mu tctp^L DE pENslo¡tES
Y ra PErso¡ta otat DEfio rr{aD^ "Esr cotAEtctal !. DE t_L DEc.v." . cELEltaDo Er.or oE tEltE¡o oE 2023. VALIDADO

''-a# turídi.o

d

¡1,

$1Á21.$

"2ü23, centendi¡ de 16 ll@rte del Generoi froñcilco Vüo' ,2023, Cieñ ono3 d€l Rotdtumo en Ct*uohuo"
Cole Río Seño No. I I @, Colonúr Alhe&¡ Chóve¿ Chfüc*r¡o, Cñh. TetÉforE Oieclo lo72l. hñp:/ rwwjn-ricbi)c+'huo¿ruo.gob-r¡
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CUARIA"' CONDICIONES DE ENIREGA. Los bienes serón entregodos de conformidod con lo siguienle

Lo enlrego de los b¡enes odquiridos invorioblemenfe deberó hoceEe en el óreo de énlrego de olmocén
ubicodo en los Insloloc¡ones IMPE ubicodqs en Colle Río Séno número I l@ Colon¡o Alfredo Chóve¿ de lo
Ciudod de Chihuohuo, los dícs hóbiles de lunes o viernes en un hororio de los OS:OO o los l5:OO horos, donde
serón recibidos por el personol des¡gnodo por "Et l¡{STlTt IO", m¡smo que podró rechozor y devolver
cuolquier bien que no cump¡o con los espec¡ficoc¡ones requeridos, los cond¡c¡ones de col¡dod, o se
encuenlre doñodo u olro circunsloncio que le hogo ¡nulilizoble.

2. El Único med¡o vól¡do poro solicilud de los bienes odjudicodos seró lo orden de compro expedido o lrovés
delS¡siemo de "EL lN§IITUIO".

3. " EL PROVEEDOR" deberó enlregor los bienes omporodos en codo orden de compro, o mós tordor en clnco
díos hóbiles, solvo que el mismo coinc¡do con dío ¡nhóbil, en cuyo coso lo fecho de entrego se reconeró ol
siguienté díf, hób¡l sígu¡ente, s¡n dor lugor o lo oplicoción de penos convencionoles.

4. Lo tronsportoc¡ón de bienes, lo corgo y descorgo serón o corgo de "EL PROVEEDOR", osí como el
osegurom¡ento de los b¡enes, hoslo que eslos seon recibidos de conformidod por "Et lN§IlfUfO".

5. 5e ver¡ficoró que los b¡enes se encuenlren odecuodomenle empocodos, con los envolturos orig¡noles de¡
fobriconte, debiendo goronlizor lo ¡dentif¡coción y entregq de los bienes que preserven sus cuolidodes
duronte el lronsporte y olmocenoje. sin mermo de su vido út¡ly sin doño o peiuicio olguno. Los bienes y sus
envoses y/o empoques deberón idenlificorse y cump¡ir con lo esloblecido en ktr Ley Generol de Solud y sus
Reglomenlos, Comisión Federol Poro lo Protección Conlro Riesgos Son¡torios, Normos Of¡c¡oles Mexiconos y
demós normol¡vidod oplicobb.

7. Poro oquellos productos que, denlro de su vido úlil, es decir onles de lo fecho de coduc¡dod, presenlen
olgÚn defeclo, o el óreo usuorio de "EL INSTITUTO" mon¡f¡este olguno quejo en el sentido de que el uso del
produclo puede ofeclor lo colidod delsérv¡cio que se proporciono ol derechohobien'te, d¡chos molerioles
serón resguordodos y se notif¡coró o "Et PROVEEDOn" poro su combio ¡nmedioto.

8. "Et PnOVEEDOR" se obligo o responder por su cuenlo y riesgo de los doños y,/o periuicios que, p
¡nobservoncio o negl¡genc¡o de su porte, llegue o cousor o "EL !NSnTUTO' y/o .terceros.

9. Lo odquis¡ción se Iimiloró o los Uenes ¡ncluidos en el presente confrolo, por lo que "Et PROVEEDOn" estoró
obl¡godos o conservoro disposición de "Et INSTITUTO" existencio suficiente de lodos de los productos
seqn odjudicados

'10. "Et PROVEEDOR" deberó gorontizor que conloró con lo entrego de los ¡nsumos diréclomenle delfob
o de su dis'tr¡buidor oulorizodo, por el periodo de v¡genc¡o del conlroto_

e

onle

ll. "E[ PnOVEEDOR" deberó conlor con un ejecul¡vo de enloce poro el lnslitulo Mun¡cipol de pe nes, lo
qnterior poro el monilo.eo de lo olención y cumplim¡ento del oboslo en el lugor de enlrego, que ol m¡smo
liempo tendró Io función de enloce entre "EL INSTITUTO" y "Et PROVEEDOR" poro vérificor lo colidod de los
bienes, quedondo estoblecido que "EL lNflIUTO' no guordoró ninguno reloción loborol o de olguno otro
espec¡e con " El, PROVEEDOR".

coiartalo DE aoc¡ursc¡cxts No. lfPE-tP-oa-20r3.!6.e cEElt ooPorEt.t smu¡oflüt clpal oE pExstot{E§
Y LA 

'EISOIA 
MOiA! DEt¡Orá[¡A DA .tst COt¡t€[CtAt S. DE t-L DEC.V." . cErE¡¡aoo Et01 0¡ FE¡rEro o! 2023.

''2023, Cénieñorio de kl muerte cl€lGeñerol frqnc¡rco vrtc" '2043, Ci€n oños de¡ Rotorismo en Chih¡rot¡¡ro
colle Rio Seno No. I I @, Colonio AltÉdo chóve¿ ChihuotM, chtr., retéloro Dnecto {072), hnp://*ww.municipiochtrrohuo.gob.ro 

_

VALIDADO
OePadárnerto

luridico

ó. "Et PROVEEDOI" deberó enlregor lodos Ios bienes cumpl¡endo con los requ¡s¡los de colidod estoblecidos
én lo Ley Generol de Solud, Legisloc¡ón Son¡lorio y demós ordenom¡enlos oplicobles. Cobe resoltor que
m¡entros no se cumplo con los condiciones de enlrego esloblecidos, no se dorón por recibidos y ocepfodos
los b¡enes y se oplicoró lo sonc¡ón conespond¡enfe.
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12. El moleriol deberó leneruno fecho de coducidod no menoro l2 meses contodos o porlirde lo fecho de
enlrego o "Et lN§IlIUfO".

QUlt{IA-- FORMA DE PAGO. Poro el presenie conlrolo no se olorgoró onficipo. EI pogo se reol¡zoró de monero
mensuol, deniro de los 20 díos hóbiles posleriores o lo enlrego de los b¡enes, o enfero solisfocc¡ón de "El. lNSTrtUfO",
segÚn consle en el contro rec¡bo respeclivo, y previo preséntoción de los focluros que cumplon con los requisilos
fiscoles requeridos. Lo focturo deberó ven¡r ocompoñodo por los documenlos comprobolorios de los moterioles
sol¡citodos: orden de compro, número de focluro, fecho, descripción, cos'to un¡lorio e importe tolql.

El pogo seró cub¡erto en monedo noc¡onol mexicono, med¡onfe cheque nominolivo o fovorde "!L PROVEEDOR' en
los ofic¡nos dé "EL lNSIlTUtO", ubicodos en lo dirección Colb Rio Senq. No. I I0O Cot. Alfredo Chóvez de eslo c¡udod
C.P.31414, los díos hóbiles de lunes o viemes en un hororio de los 9:00 o los l5:00 horos. O bien, podró reolizorse
medionte lronslerencio électrónico, según los dolos proporcionodos por "Et PROVEEDOR' o "Et INSTITUIO".

SEXTA- GAXANIíAS. "Et PROVEEDOR" se obl¡go onfe "EL lNSTtfUIO", o presenlor o mós fordor denlro de ios tO dhs
siguientes o lo firmo del conlroto, los goronfíos sigu¡entes:

A. GARANIíA DE CUT PUI IENIO.-'Et PROVEEDOI", gorontizoró el fiel y exocto cumplim¡enlo de lodos y codo
uno de los obl¡gociones o su corgo, medionte pólizo de fionzo en monedo noc¡onol emilido por uno
lnslitución Af¡onzodoro legolmente oulorizodo, ocred¡lodo y domlciliqdo en el &todo de Chlhuohua, o bien
cheque cerf¡ficodo, cheque de cojo o cheque cruzodo, expedido por "Et P¡OVEEDOR" con corgo o
cuolquier lnst¡luc¡ón Boncorio o fovor del lnsliftro ,'lunlc¡pol de Pens¡onB, conforme o b esloblecido en ¡os

orlículos 84 y 85 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomiéntos y Conlrotoción de Servicios del Eslodo de
Ch¡huohuo y los artículos 86 y 88 de su Reglomento, por un ¡mporle equivolente ol tO1É del mor*o totol máximo
odjudicodo, sin incluir el lmpueslo ol Volor Agregodo. Dicho gorontío seró devuello uno vezque el controlo
hoyo sido cumplido en lodos sus lérminos, o entero sotisfocc¡ón de 'E[ |N§I|TUIO".

B. GARANTíA PARA RESPOI{DER DET SANEAiIIENTo EN cASo DE EvIccIóN, v|c|os ocurTos, DAÑo§ Y

PERJUICIO§ Y tA CAUDAD DE tOS §EnVlClOS.- "Et P¡OVEEDOR" se obligo o goronl¡zor, el sonéomienlo poro
co5os de evicción, los défectos y vicios ocullos de los bienes y de lo colidod de los servic¡os, osí como los

doños y perju¡c¡os. y cuolquier olro responsobilidod en que hubiere incuñido, medionte Pólizo de F¡onzo en
monedo noc¡onol, em¡lido por uno lnsfilución Afionzodoro legolmente oulorizodo, ocreditodo y dom¡clllodo
en el Estodo de Chlhuqhuq, o bien cheque cert¡f¡codo, cheque de cojo o cheque cruzodo, expedido por "EL
PROVEEDOR" con corgo o cuolqu¡er lnst¡tución Boncorio o fovor dellnslilúo Munlc¡pal de Pendones conforme
o lo esloblecido en los ort'rculos 84y 85 de lo Ley de Adqu¡s¡ciones, Anendomientos y Conirotoción de Servic¡os
del Eslodo de Chihuohuo y los ortículos 8ó y 88 de su Reglomento, por un importe equivolenle ol l07o del
monto lotol máxlmo odlud¡cqdo, s¡n incluir el lmpueslo ot Volor Agregodo, debiendo permonecer v¡genl
duron'fe los 3 meses posteriores o la fecho de lo úll¡mo enlrégo de los b¡enes o ol concluir b presloción del
serv¡c¡o.

"Et lNStlTUTO", podró llevor o cobo lo elecución de los gorontíos en los s¡gu¡entes cosos

Cuondo "El PROVEEDOn" ¡ncurro en incumplim¡ento de cuo¡quiero de los condiciones poclodos
Cuondo 'E[ PROVEEDOR" suspendo lo entrego de los bienes sin couso iuslificodo.
Después de ogotor los penos convencionoles poctodos en el presenle inslrumento conlrocluol.
Cuondo incuno en v¡oloción o lo eslobbcido por los Normos Mexiconos de Solud y demós disposic¡ones /oplicobles. t
En cqso de rescisión de conlrolo. En esle coso, lo oplicoción de lo gorontío de cumplimiento serf)
proporcionol ol monlo de los obligociones incumplidos. I

co¡¡Tta¡o DE aoou¡s¡c¡or{Es xo- tilpE.tp-0a-203-!ls-¿ cErEmaDo pot Et tNSTfIUfo rauNtcrpa r oE pEf{§tottEs
Yr PETSONA itoaAr. D€t{O TNADA'ESf COltElCtAt. S. OE t.L. DtC.V.". CEtElt DOEtOt OE FEatE¡O OE 2023.

VALIDADO

'2023, Ceñteñodo d€ lo muerle del Ger¡erol rroncisco vi§o" "2023, Cien oñor de¡ Rototismo en Chihuohuo ,

Colle Eo S€m No- I ¡m, Colonio Alftedo chóve¿ Cffi¡rohüa. Chh., Telelo.o Direclo lO72), htipr/ww.muñi.ipiochhudruo.got.lr[
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Uno vez cumplidos los ob¡igociones de "EL PROVEEDOR" o sol¡sfocción de "EI INSTITUTO'. previo pelición de "EL
PROVEEOOR" por escri'to, "Et INSIIfUIO' procederó o extender lo cons'tonc¡o de cumplimienlo de los obligoc¡ones
confroctuoles poro que se inicien los trómifes poro lo conceloción de Io goronlic de cumplimienlo delcontrolo, en
cuonto o lo gorontío de soneomien'to poro el coso de evicción, v¡cios oculros, doños y pedu¡c¡os y coi¡dod de los
serv¡cios, "EL PROVEEDOn' podró presentor su escrilo uno vez que hoyo lronscunido el periodo de vigenc¡o de lo
goronlic.

SÉPIlrvlA- MODIFICACIONES. El presenté controlo podró ompl¡orse, mientros permonezco v¡genle, respecfo de los
b¡enes, obielo del presenle ¡nslrumenfo, de conform¡dod con lo esloblec¡do en el ortículo 88 de lo Ley de
Adquis¡c¡ones, Anendom¡enlos y Conlrotoción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo. siempre que elmonto lofolde
d¡chos mod¡ficoc¡ones no rebose en conjunlo. el 30% (treinto por ciento) de los conceptos y volúmenes esloblec¡dos
orig¡nolmenfe en los mísmos y el prec¡o de los bienes seró iguolol pocfodo originolmenle.

En el supuesto de que el presenfe controlo se modif¡que, "El, PROVEEDOR" se obligo o modif¡cor los goronlíos de
cumplimiento y de los deIéctos, vicios ocultos y doños del bien, osí como cuolquier olro responsobilidod en que
hub¡ere incunido. en el mísmo porcenloje menc¡onodo en lo Cláusulo Séxlq, en reloc¡ón con el mon'to mod¡ficodo.

Cuolquier modificoc¡ón ol presenle controlo deberó formol¡zorse por escrilo por porte de'EL lt¡SfffUTO", bs
instrumenlos legoles respeclivos serón suscrilos por elserv¡dor público que lo hoyo hecho en el controlo o que los

susliluyo o eslé foculfodo poro ello.

"Et PROVEEDOR" se obstendró de hocer modiñcoc¡ones que se ref¡eron o precio, ont¡cipos, pogos progresivos,
especificoc¡ones y, en generol. cuolquier combio que impl¡que olorgor condicioñes mós ventojosos o un provéedor
comporodos con los estoblecidos or¡ginolmenle.

OCTAVA.. PENA coNvtNctoNAt. En coso de olroso en lo enfrego de los b¡enes o dereclo en lo presloción del
servicio objeto del presenle controlo, se oplicoró uno peno convenc¡onol en los lám¡nos del ortículo 89 de lo Ley
de lo moterio y 98 de su Reglomenlo, por lo que en coso de que "Et PTOVEEOOR" no entregue los bienes en el
liempo requerido, el óreo requirenle desconloró el coslo ol que fue odquirido con el proveedor exlemo, opl¡cqndo
noto de crédilo, en lo focluro inmedíolo posferior ol incumplimiento.

Ademós, lombién se podró opl¡cor peno convencionoldel pogo de lo focturo mensuol un l% luno por c¡enlo) en
bs siguienles supueslos:

l. Alroso injustif¡codo en lo enlrego de los b¡enes o no se presle en el lugor ind¡codo.
2. Se ocumulen mós de 3 quejos en el mes, según se noiif¡que medionte ov¡so de "EL lNsTlTUTO"

^^
Chihuahua
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Los penolidodes se oplicorón hosto llegor ol l0% {Diez por c¡enlo) del mon'to tofol del conlrolo, que cones
lo gorontíc de cumplimienlo de controlo, no deb¡endo exceder del monlo de lo citodo gorontío-

de

A su vez "E[ PIOVEEDOR" oulorizoró o "Et INSTITUTO" o déscontor de lo focturo respectivo. los conf¡d q
resulten de oplicor penos convencionoles, sobre los pogos que se debon cubrir o "E[ PnOVEEDOI", obligón
presenlor el documenlo fiscol conespond¡ente y de no en'lregorlo "EL INSTITUTO" podró retener el pogo tvo

Uno vezque seo opl¡codo lo peno convencionol hosto él l0Todel monlo folol móx¡mo delconlrolo, o porcuolquier/
olro couso de incumplim¡enlo, "EL INSTITUIO" podró oplor por kr rescisión odmin¡strotivo del conlroto en lérminos\
delortículo 90 de lo Ley dé Adqu¡siciones. Anendom¡enlos y Conlroloción de Servicios del Estodo de Chihuohuo fr'
odemós hocer efeclivo lo goronl'ro de cumplimiento. V

VALIDADOCONT¡ATO DE ADAUl§,ClOrlEs No. ¡ PE- tP.0a-a)4. !ls. E, cELElr  Do PO¡ El lltS¡tÍUTO l Ul,¡lClPAt OE PEiISIONES
Y LA PE¡SONAflORAt OEt{Oi {AOA "€§t COI¡EtCrAa. S. OE r,L. Df C.V.". CEIEIIAOO Et 0l DE iEBiERO DE 2023.

'2023, CeñteÚb dé 15 ru.te del Ge¡€ro¡ koncisco vi{o "2023, C¡en oño! del Rotdimo d Chi}¡uduo" *js
Cote RíoserE No- I l@, Cobrio AHre.l,c Chév€4 Chñuotruo, Ctrh-, fe!áloho Di.ecio lQ72l, http:/^rww.mrnicrpioclihudruo.sob.d -
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Poro delerminor lo oplicoc¡ón de lo sonción est¡pulodo. no se tomorón en cuenlo los demoros molivodos porcoso
fortuifo o fuezo moyot o por cuolquier otro couso que o juicio de "Et INSTITUTO" no seo imputoble o "Et
PNOVEEDOR".

NOVENA.- RE§ClSlóN. "Et lNSflTlrfO" podró rescindir odminislrotivomente esle conlrolo en coso de ¡ncumpl¡m¡ento
de los obligociones o corgo del "EL PROVEEDOR". de conformidod con él orlículo 90 y demós opl¡cobles de lo Ley

de Adqu¡siciones, Anendomientos y Conlroloc¡ón de Serviclos del Eslodo de Chihuohuo. En lol supueslo, "EL

INSnTUTO" horó efectivo to goronlío conespondiente otorgodo por "EI PROVEEDOi".

Así m¡smo, convienen " LAS PARTES" que "EL |N§IITUTO" podró rescind¡r esie conlrolo de pres€n1orse olguno de los

siOUienles cousoles:

lndepéndientemenle de lo terminoc¡ón o rescisión del conlrolo ontes referido, 'Et ?nOVEEDOn' osume lo
respónsobilidod civily en su coso demondos que procedon por los doños y perl'uicios que se puedon derivor con
motivo del objelo del presente controlo. "Et PROVEEDOR", exime de cuolqu¡er responsobil'rlod o "Et INSIIIUIO".
hociéndose el mismo responsoble de lo conlroloción de seguros o reolizor los octividodes y medidos que en su coso
esfime convenientes poro dichos efecfos.

DÉClrytA- RESPONSABIT¡DAD.- Poro el coso de que "E[ ?nOVEEDOi" enlregue b¡enes que no cumplon con lo
normoliv¡dod oplicoble, o que en olgún coso provoquen doños o los derechohobientes y/o benefic¡orios, "E[

PROVEEDOR" se obligo o reporor Ínlegromente eldoño y/o periuicio cousodo, y en su coso, o resorcir o "EL lNSflfUTO"
Ios importes que hubiere erogodo por el lro'tomienlo méd¡co requerido, debiendo deduc¡r dichos importes de lo
focluroción que conespondo.

De iguol monero "El PROVEEDOS" seró responsoble hocio "EL INSIIIUIO" y los derechohob¡enles por negligencio
imperic¡o, dolo o molo fe en que incuno el personol designodo poro ¡o reolizoción delobjeto de esle insfrumenlo.

En coso de que sobreviniero olguno rec¡omoción en confro de "EL INSTITUTO" der¡vodo de Io ejecución del esen
conlroto, la ún¡co obligoc¡ón de ésle seró lo de dor ov¡so en el dom¡cilio previsto en esle ¡nstrume
PnOVEEOOR", poro que éste lleve o cobo lqs occiones necesorios que excluyon o "Et lNSflTUlO" de olquier
conlroversio o responsobil¡dod de corócler civil, merconlil, penol. odmin¡slrolivo o de cuqlquier otro índole,
su coso. se ocosione.

DÉcrMA pRTMERA"- TEiMtNActóN ANT|ctPADA" "Et INSIITUTO" podró dor porlerminodo onlic¡podomente elpresenle
confroto por rozones de ínferá generol fundodos, dondo oviso o "Et PROVEEDOR', cuondo menos con cinco díos
noturoles de onlic¡poción, de conformidod con e¡ orlículo 9l de ¡o Ley de Adquisiciones, Anendomientos y
Controtoc¡ón de Servicios del Estodo de Chihuohuo.

nA
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CONTtaTo DEADQUIS¡C|ONES r{o. ¡llPE.tP.o¿l.2oB -l¡§-e CEIEIIADO POt Et TNSTTIUTO rau I{¡CIPA t DE PENSIOI'¡ES
Y (A PETSONA ¡roml DtNO ¡¡|ADA 'E§F COMEtCtAr.. S. DEt.L. OEC.V.".C€LEIIADOEL01 0E ¡EttEtO OE 2023-

VALIDADO

''2023. Ceñténdio de lo mue.te d€¡ Generol r,oñc¡sco vilo" "2023. Cien oños de¡ Roiorilmo eñ Chñr,ohuo '
Colle Ríose.o No. I l@, colonlo Arredo chóve¿ Chihuohuo, chih..Ielél@o D¡ecio i072), http://wwiuicipiochihuohuo.sob.ml

lurid¡co
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l. Cuondo "EL PROVEEDOn" modifique o ollere sustonciolmenfe el objefo del presente conlrolo.
2. Cuondo no entregué los bienes de monero oporluno o por no opegoEe o lo d'rspuesto en el presente

confrolo.
3. Porsuspender iniusl¡f¡codomente lo entrego de los b¡enes o negorse o conegir los deficiencios deieclodos

por " EL INSTITUTO".

4. Cuondo "EL PROVEEDOR" incuno en follo de verocidod lotol o porciol con reloción o lo informoción
proporcionodo poro lo celebroc¡ón del presenle confrolo.

5. Por todos oquellos octos u omisiones que, por responsobil¡dod, ¡mpericio, inexperiencio, mol moneio,
deshonesiidod. prob¡dod, y otros, "Et PROVEEDOR", ofecle o lesione elinterés de "E[ INSTITUTO".

ó. Cuondo "E[ PROVEEDOR" no enlregue ¡os goronlíos esloblec¡dos en el presente conlrolo.
7. Por incumplimiento o cuolquiero de los obl¡goc¡ones esloblec¡dos en esfe instrumenlo.

.l
L
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Aníversario

oÉct¡r¡rl s¡cut¡ol.- t¡spotslgt¡ ot lotÁ¡¡tst¡en v vtnrrrcan ucrlln rL curul¡r.ri r¡ to ott coN¡n¡lo. poro

efeclos del presenlé conlrolo, "El. IN§IITUTO", supervisoró lo enirego de los bienes objelo de este controlo, o fin de
que seon entregodos conectomenle, nombrondo poro tol efeclo, como responsoble de dicho supervisión, lo Llc.
ENt. NORMA fffClA QUIÑONEZ BACA, Coordinodora de Enfermeío det lnstituto Municipol de Pensiones, en generol
poro adminislror y verif¡cor el cumplimiento del presenle inslrumenlo, de ocuerdo o lo esloblec¡do en el ortículo 83
del Reglomento de lo Ley de Adquislciones, Anendom¡entos y Coniroloción de Servicios del Estodo de Ch¡huohuo.

En coso de que "EL INSTITUTO" delecle, con motivo de lo superv¡s¡ón onfes menciónodo, que lo presloc¡ón del
serv¡c¡o se reolizo con especif icociones distintos o los estoblec¡dos en esfe controlo o lo colizoción ofrecido por'EL
PROVEEDOR" debidomenle firmodos, 'Et lNSllIUlO" podró proceder o resc¡ndlr odministrqtivomente el con'troio,
conforme o lo estoblec¡do en Io Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Conlroloc¡ón de serv¡c¡os del klodo de
Chihuohuo y en su coso, se horó efeclivo lo gorontío de cumpl¡miento del presenle instrumento.

"El, PROVEEDOR" deberó conlor con un enloce que foc¡lite lo comunicoc¡ón con "EL lt.lSflTUTO", poro el mon¡loreo
de lo orención y poro verificqr lo colidod de los servicios. Designondo en esle octo o:

NOM BIE fEIEfoNo coRREo ETEcTRóNrco

Diono Morgorito Estrodo Flores ó14 223 06 07 diono.estrodo@esf-comerciol.com

oÉcrml r¡nc¡n¡.- n NSABITIDAD I.ABORAL "tAS PARÍES" reconocen y oceplon que no existe reloción loborol
olguno enlre ellos. o enlre el personolde "EL IN§IITUTO" y el personolde "EL PROVEEDOI" por lo que "tAS PAIIE5",
serón responsqbles codo uno con sus respectivos empleodos, de los obligociones polronoles de coróc'ter loborol,
fiscol, de seguridod soc¡oly de cuolquier olro índole, respeclo de su prop¡o personoly se exlenderó hosto en lonto
tronscunon los plozos de prescripción respecl¡vos, de conformldod con lo dispuesto en lo Ley Federol del Trobojo,

Ley de INFONAVIT, Ley del lmpueslo sobre lo Rento, Ley del Seguro Socioly demós ordenom¡enlos legoles oplicobles,

"EL PROVEEDOR" conviene por lo m'rsmo, que "Et INSTITUTO" no liene niodquiriró ninguno responsob¡l¡dod derivodo
de lo reloc¡ón de trobojo de los func¡onorios y empleodos de "Et PROVEEDOS", que loboron bojo Io inmed¡olo
direcc¡ón, dependenc¡o y subord¡noción de este, por lo que "El, PROVEEDOR" se obligo o responder de todos los

reclomociones y presloc¡ones que los trobo.iodores presenlen en su conlro o en conlro de "E[ INSflTUTO" por tol
conceplo, y en n¡ngún coso "EL PROVEEDOR" cons¡deroró o "EL lN§llTUlO" como polrón sol¡dorio o susliluto.

Por lo tonto'El, PROVEEDOR" como "E[ lNstlTlrlo' se obligon o socoren pozy o soño o su conlroporte, de cuolquier
reclomoción. proced¡miento, iu¡cio o demondo que se interpongo én su contro, yo seo de lipo loborol, en mo'terio

de trobojo, seguridod sociol, fiscol o de cuolquier otro índole, directo o indireclo, que por rozoñes de lo eiecución
de esle conlroto "tAS PARÍES" pud¡eron ser objelo, obligóndose lo porte cuyo responsob¡lidod ocosionose lo

molest¡o o su conlroporte ol pogo de doños y périuicios que se ocosionose por esto couso

oÉcrml culnr¡-. oNFIDEN CIATIDAD, "EL PROVEEDOR' se obligo o guordor y monlener lo confidenciolidod del
objeto de esle controto, de lo informoción réclbido y pro porcionodo por "EL IN§TITUTO", o que seon observodos por

"EL PIOVEEDOR". "Et PROVEEDOn" horó que sus empleodos, represenlontes, osesores o subconlrol¡stos que ngon
occeso o conocimiento de lo informoción confidenciol, lo guorden y montengon bojo dicho corócler, cu liendo

con los obl¡gociones de confidenciolidod que oquí se estipulon. Lo onlerior én el enlendido que "EL PRO EDOR"

deberó, en coso de ser necesorio, ceiebror lodos oquellos controlos o convenios de confidencioiidod, o fin

sus empleodos, representonles, osesores o subcontrol¡stos protejon lo informoción confidenciol,

Así mismo, se obligo o lomor los medidos que seon necesorios poro que el personolo su cqrgo cumplo y observe lo

est¡pulodo en esto clóusulo, deb¡endo obslenerse de divulgor o reproducir porciol o lololmenfe lo informoc¡ón de
lo que pudiero liegor o lener conocim¡ento. dejondo o solvo el derecho de "Et INSTITUTO' poro eiercilor los occiones
legoles que pudieron resu¡lorle con molivo del incumplimienio dé lo oquí poclodo.

coNt¡AIo oE aDoulstctof{ Es ¡o. t¡l¡E-LP.0a-2023-lls.E, cEt€at Do lol EL ll{sTfTlJTo MUlllclPAt DE ?E¡sloNC5
Y la PEtsoIA üoRAr DElioflll{aDA 'Est coltEtclat. s. DE ¡-¡.. DEc.v.", cEr.E!¡aDo EL0I 9E tEltEro o! 2023.

--i- valtoaoo

"20?3, Ce¡tercdo de k¡ muerle del Gene¡d Fronciso vülo" "2023. Cien ü1o5 del Rotur¡o en Chihud'uo"
Cole rro Se¡o No. I lOO. Coloñio Altredo Chóve¿ Chihuohuo, Chih.. Teléloño Oircclo f0721. hlip:/¡f,w.mmicipiochihuohuo.gob.d.
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"EL PROVEEDOR" debero proleger lo informoción confidenciolque les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de
cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que empbo poro proteger su prop¡o informoción confidenc¡ol. "E[

PROVEEDOI" reconoce y oceplo que lodo lo informoción y documentoc¡ón puesto boio su responsobilidod o o lo
que llegoro o lenerocceso con motivo delobjelo delpresente conlroto, incluyendo, Ios sistemos. técnicos, mélodos
y en generol cuolqu¡er meconismo relocionodo con lo tecnologío e informoción dé lo que pud¡ero tener

conocim¡enlo en el desempeño delobie'to delconlroto, es prop¡edod de "Et INSIITUTO'.

"tAS ?ARTES" conv¡enen que lo vigencio de los obligoc¡ones controilos por virtud de lo presente clóusulo subs¡stiró

indefinidomenle, incluso después de term¡nodo lo duroción de este ¡nslrumento. Lo informoción y octividodes
presenles, posodos y fuluros que se oblengon y produzcon en v¡rtud de¡ cumpl¡m¡enlo del conlrolo, serón

c¡osif¡codos expresomenle con el corócler de confidenciol, olend¡endo o los princ¡p¡os esloblec¡dos en lo Ley de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Eslodo de Chihuohuo osí como en lo Ley de Protección de
Dolos Personoles det Eslodo de Chihuohuo, por lo que "tAS PARTES" se obtigon o guordor eslriclo conf¡denc¡olidod

respecto de lo ¡nformoción y resultodos que se produzcon en virlud del cumplimienlo del presente inslrumento.

En coso de incumplimienlo, "LAS PAIIES" se reseryon expresomente los occ¡ones que conforme o derecho les

corespondon, tonlo odministrolivos o jud¡cioles, o fin de reclomor los indemnizociones conducentés por los doños

y peíuicios cousodos, osícomo lo oplicoción de los sonc¡ones o que hoyo lugor.

DÉCIMA OUINIA.. A SO DE PR¡VACIDAD. "Et INSTITUIO", do o conocer o "Et PROVEEDOI" el siguienle oviso de
privocidod simplif icodo

se señolo ol "Et PROVEEDOR' que el "EL lNSIlfUTO", cuento con uñ sistemo dé dotos personoles y que los dolos

obtenidos en v¡rtud del presente controto, son pqro efecto de ejecutor los occiones necesorios poro su suscípción,
por lo que lo finolidod de lo obtenc¡ón de los dotos personoles es poro verificor to v¡obilidod de lo ¡nformoción

proporc¡onodo poro lo continuidod del lrómlle que conespondo.

Los dotos personoles que se sol¡c¡lon son exclus¡vomente los necesorios poro lo reolizoc¡ón de los fines mencionodos,

por lo que es obligolorio el proporcionor lo informoclón requerido. Los dolos que "Et PROVEEDOI" hoyo

proporcionqdo serón tronsferidos o: lo Un¡dod de Tronsporenc¡o y Dolos PeBonoles, y de ohíse le doró el monejo

odecuodo, los dotos penonoles podrón ser tronsferidos o los divenos óreos de "Et INSTITUTO" con lo linolidod de
que se cumplo oportunomenle el objeto del mismo; ol Consejo Directivo del lnslifulo Munic¡pol de Pensiones en

cumplimienlo o lo estoblec¡do en el orlículo 5 frocción ll de lo Ley del lnsl¡tulo Municipol de Pensiones; osí como o

los ouloridodes jurisdiccionolés y/o invesligodoros que lo sol¡cilen en el ejerc¡cio de sus func¡ones.

El ,¡tulor de los dotos podró eiercer sus Derechos de Acceso, Reclificoción, Conceloción, Oposición y Portobilido

de Dolos personoles, osícomo negotivo oltrotom¡ento de sus dolos, onle lo Unidod deTronsporencio con domici

en colle Rio seno *l lo0 de lo colonio Affredo chóvezde eslo ciudod de ch¡huohuo, ch¡huohuo

ó8-00 extensión 6259, coneo eleclrónico unldod.fuonsporencio@impe.gob.m¡c o por medio

Nocionol de Tronsporenc¡o en lo direcc¡ón eleclrónico wYYrY.PloloiotmodetfonsPofencio.olg.mx.

, teléfono 20

deloP fo

El oviso de úvoc¡dod y los combios ol mismo serón public
Io d¡recc¡ón electrón¡co www.imp€web.mP¡ochlh.gob.mx.

odos en el portol del Insiituto Municipol de Pens¡on en

DÉCIMA SExf . DERECHOS DE PROPI INTEtECTUAI.. "Et PROVEEDOR" seró el Único responsoble y por lonto seEDAD

obligo poro con 'CL INSTITUTO". o responder por los doños y/o perjuic¡os que le pudiero cousor o ésfe o o lerceros.

si con motivo de lo préstoción delservic¡o, violo derechos de outor, de potentes y/o morcos u olro derecho ¡nherenle

o lo propiedod ¡nlelecf uolo reservodo o n¡vel nocionol o internocionol.

coNTtaTo DEaDouls¡clo¡Es rlo. ¡MPE.lP-04.2024-!15.f, CEIEIIADO toa EL rlisTlTUTO A UN¡C|PAI OE PENSIONES

Y ra PEI§olla Mo¡ ! oÉNoMrxaoA'Es¡ cor ElclaL. S. DE &1. DEc v.", CELEIIADO Et01 0E fE!¡ElO OE 2023. E.- valto¡oo
.2023, Centenorio de lo meóe de¡ GeñerolE oñcnco v¡lo" "2023, Cieñ oños

Colle Rio Seno No. I I m. Coloñ¡o A[edo chóvez. Chihuohuo, Chih.. Ieléloño D.ecto IO72)

lurid¡co
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por lo onterior, "Et PROVEEDO¡" monifieslo en este oclo bojo profesto de dec¡r verdod. no encontroBe en n¡nguno

de los supueslos de infrocción o lo Ley Federol delDerecho de Autor, nio lo Ley de lo Prop¡edod lnduslriol.

oÉcrmr sÉpnm¡"- r¡CONOCIMIENTO C NTR ACTUAt, "!AS PARTES" conv¡enen expresomente que o ¡o firmo del
presenle controlo quedo sin efecio legol olguno cuqlquier olro negoc¡oción, obligoc¡ón, o comun¡coción enfre

eslos, yo seo orol o expresomente que se hoyo dqdo con onlerioridod o eslo fecho.

DÉCIMA ocIAvA.. CES rór,¡ DE coNTRATo. " tAS PARTES" se obl¡gon o no ceder, lrospo§or o enojenor por cuolquier

tílulo los dérechos y/u obl¡goc¡ones que deívon del presénle conlrolo. sin prev¡o oulodzoc¡ón por escrito de lo otro

porte.

DÉCIMA NOvENA.. E DADEs SEPARADAS. Poro el cumplimienlo de los obligociones que codo uno de "LAS PAITES"

conlroe por virfud de lo suscripción de este conlrolo mon¡fieslon que ocluorón como enl¡dodes lotolmenle
independ¡entés. En consecuencio, 'tAS PAnTES" bojo ningún supuesto podróñ comprométer o Io ofro en conven¡o

o conlroto olguno, n¡ conlrolor empleodos o lrobojodores en nombre o répresentoción de su controporte.

Ninguno de los lérminos y condiciones del presente instrumenlo deberó ¡nterpretorse en el senlido de que " LAS

PARTES" hon conslilu¡do olguno reloción de sociedod o osocioción, por lo qué no se conjunlon n¡ se unen ocl¡vos

poro efectos de responsobil¡dodes fiscoles o frente o lerceros, ni de cuolquier otro nolurolezo.

VIGÉSIMA,- NOI|F|CACIONES. Todos los nolificociones y comun¡cociones que se dirijon "tAS PARTE§" como
consecuencio del presenle conlrolo, ¡ncluyendo el comb¡o de dom¡cilio, deberón conslor por escrito y ser

énlregodos en los dom¡cilios yo menc¡onodos en el copítulo de "DECIARACIONES" del presente conlroto.

vlGÉslMA pRlrytERA.- REsotuclóN DE coNTRovERstAS. Los controveBios que se susc¡len con mól¡vo de lo

¡nlerpretoc¡ón y cumpl¡miento det presenle conlrolo, serón resuellos iniciolmente de comÚn ocuerdo entre "LAS

PARTES', en coso controrio, 'IAS PAnTES' ocuerdon sujeforse ol procedimiento de concilioción previslo en el ortículo

l25 de lo Ley de Adqu¡sic¡ones, Anendomientos y Controtoción de Servicios del Estodo de Ch¡huohuo, y en su

defeclo. se somelerón ol Juicio Conlenc¡oso Administrotivo, previslo en lo Ley de Just¡cio Adm¡nislrot¡vo del Eslodo

de Chihuohuo.

VIGÉSIMA NDA.. IEGISTACIóN APII CABLE.- " tAS PAf,TEs' poro el cumplimiento de¡ presenle conlroto, se

obl¡gon o sujetorse o bs lérminos, l¡neom¡enlos, procedim¡entos y requisilos que se estoblecen en lo Ley de
Adquisiciones. Anendom¡enlos y Conirotoción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo, su Reglomento; lo Ley de

Juslicio Adminislrotivo del Eslodo de Chihuohuo y demós disposiciones odmin¡sfrolivos oplicobles en lo molerio

supbloriomenle q lo dispuésto en el Código Civil y Cód¡go de Procedim¡entos Civ¡les ombos del Eslodo

Chihuohuo.

VIGESIMATE ERA-. -IURISDICCIóN Y C ETENCIA " LAS PARTES" monifies'fon que en es'le controto no ex¡stOM P nrng u n

vicio del consenlimienlo que pudiero involidorlo y otend¡endo o lo nolurolezo del presenle inslrumenlo

PAR ES" ocuerdon somelerse o lo jurisdicción de los tribunoles con compe'tenc¡o en to ciudod de Ch¡huoh

de chihuohuo, renunc¡ondo por lo lonto olfuero que pud¡ere conespondedes en rozón de sus domicilio

o futuros, o por cuolquier otro couso.
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